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Secció I - Comunitat Autònoma de les Illes 
Balears 

1.- Disposicions Generals 

CONSELLERIA D'AGRICULTURA I PESCA 

Núm.25292 
Decret 11211994, de 22 de novembre, de modificació del Decret 99/ 
1994, de 21 de setembre, pel qual es crea el Consell Regulador 
Balear de la Producció Agrària Ecològica i se'n regule11 la 
composició i lesju11cions. 

El Consell de Govern de la CAlB, en la sessió de dia 2 J dc setembre de 1994, 
va aprovar el Decret 99/1994, pel qual es creava el Consell Balear de la Producció 
Agrària Ecològica i se'n regulaven la composició i les funcions, el qual va ser 
posteriorment publicat en el BOCAIB núm. 127, de 18 d'octubre de 1994. 

Havent-se detectat diversos errors dc transcripció en el text del Decret 
aprovat i publicat, se'n fa necessària la rectificació. 

En virtut d'això, a proposta del conseller d'Agricultura i Pesca, i havent-ho 
considerat el Consell de Govern en la sessió de dia 22 de novembre de 1994, 

<DECRET 

Article únic 
Es modifiquen, donant-los una nova redacció en cada cas, els següents 

preceptes del Decret 99/1994, de 21 de setembre, pel qual es crea el Consell Balear 
de la Producció Agrària Ecològica i se'n regulen la composició i les funcions. 

l.- L'article 2 queda redactat de la manera següent: 

«Article 2. Indicacions protegides. 
2.1.- A l'efecte del que es disposa en el present Decret, s'entén que un 

producte conté indicacions referents al mètode ecològic de producció quan en l' 
etiquetatge, la publicitat o els documents comercials el producte en qUest ió o els 
seus ingredients es caracteritzen per: 

a) Els noms «ecològic», «biològic», «orgànic», «biodinàmic» o bé els seus 
respectius noms composts. 

b) Els prefixos «eco» i «bio», acompanyats o no, del nom del producte, del 
seus ingredients o de la seva marca comercial. 

e) En general, qualsevol indicació o qualificatiu que permeti al consumidor 
entendre que el producte o els seus ingredients s' han obtingut d'acord amb les 
normes de producció contingudes als articles 6 i 7 i als annexos I, 11, III i IV del 
Reglament (CEE) 2092/91, del Consell, de dia 24 de juny, i en totes aquelles 
disposicions que el complementen o desenvolupen. 

2.2.- L 'ús de les indicacions esmentades en el primer paràgraf d'aquest 
a nie/e s 'ha de realitzar d 'acord amb les directrius establertes per l 'article 5è del 
Reglament (CEE) 2092191, del Consell, de dia 24 de juny.>> 

2.- L'article 4 queda redactat de la manera següent: 

« Article 4. Autoritat competent 
La Comunitat Autònoma de les liles Balears, mitjançant la Conselleria 

d'Agricultura i Pesca, exercirà, en l'àmbit de les seves competències, en el 
territori de les liles Balears les funcions d'autoritat competent, d'acord amb el 
que es disposa en els anic/es 819 del Reglament (CEE) 2092191, del Consell, de 
dia 24 de juny.» 

3.- L'apartat 6.1 de l'article 6 tindrà el contingut segUen!: 

« 6.1.- El Consell Balear de la Producció Agrària Ecològica serà l'encarregat 
d'aplicar, en l'àmbit de les seves competències, el sistema de control establert en 
els articles 8 i 9 i a l'annex III del Reglament (CEE) 2092/9 1, del Consell, de dia 
24 de juny, al qual han d'estar sotmesos els operadors.» 

Disposició fi mil única 
El present Decret entrarà en vigor el mateix dia en què es publicarà en el 

BOCAIB. 

Palma, 22 de novembre de 1994 
EL PRESIDENT 
Gabriel Callellas Fons 
El conseller d'Agricultura i Pesca 
Pere J. Morey Ballester 

-o-

Sección I - Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares 

1.- Disposiciones Generales 

CONSELLERIA DE AGRICULTURA Y PESCA 

Núm.25292 
Decreto 11211994, de 22 de noviembre, de modificación del Decre
to 99/1994, de 21 de septiembre, por el que se crea el Consejo 
Balear de la Producción Agra ria Ecològica y se regulan su com
posició/I y sus ju11ciones. 

El Consell de Govern de la CAlB, en sesión celebrada el dia 21 de 
septiembre de 1994, aprobó el Decreto 99/1994, por el que se crea el Consejo 
Balear de la Producción Agraria Ecològica y se regulan su composición y sus 
funciones, que fue posteriormente publicada en el BOCAIB n° 127, de 18 de 
octubre de 1994. 

Habiéndose detectada diversos errares de transcripción en el texto del 
Decreto aprobado y publicada, se hace necesari o su rectificación. 

En su virtud, a propuesta del Conseller de Agricultura y Pesca y previa 
deliberación del Consell de Govern en su reunión del dia 22 de noviembre de 
1994, 

DECRETO 

Articulo Único. 
Se modifican, dandoseles nueva redacción en cada caso, los siguientes 

preceptos del Decreto 99/1994, de 21 de septiembre, por el que se crea el Consejo 
Balear de la Producción Agraria Ecológica y se regulan su composición y sus 
funciones: 

1.- El articulo 2 queda redactada de la forma siguiente: 

«Articulo 2. Indicaciones protegidas 

2.1.- A los e f ec tos de lo que se dispone en el presente Decreto, se entende ra 
que un producto ostenta indicaciones referentes al método ecológico de produc
ción cuando en su etiquetada, publicidad o documentos comerciales el producto 
en cuestión o sus ingredientes se caractericen por: 

a) Los nombres «ecológico», «biológico», «organico», «biodinamico» o 
bien sus respecti vos nombres compuestos. 

b) Los prefijos «eco» y «bio», acompa~ados o no, del nombre del producto, 
de sus ingredientes o de su marca comercial. 

e) En general, cualquier indicación o calificativo que permita al consumidor 
entender que el producto o sus ingredientes se han obtenido de acuerdo con las 
normas de producción contenidas en los artículos 6 y 7 y en los Anexos I, Il, III 
y IV del Reglamento (CEE) 2092/91, del Consejo de 24 de junio, y en todas 
aquellas disposiciones que lo complementen o desarrollen. 

2.2.- El uso de las indicaciones menciona das en el primer parrafo de este 
articulo se realizarà de acuerdo con las directrices establecidas por el aniculo 5Q 
del Reglamento (CEE) 2092/91, del Consejo, de 24 dejunio.>> 

2.- El articulo 4 queda redactada de la siguiente forma: 

« Articulo 4. Autoridad competente 

La Comunidad Autònoma de las Is/as Ba/eares a través de la Conselleria 
de Agricultura y Pesca, ejercera, en el amb ito de sus competencias, en el territorio 
de las ls/as Baleares las funciones de autoridad competente, de acuerdo con lo 
dispuesto en los anículos 8 y 9 del Reglamento (CEE) 2092191, del Consejo, de 
24 de junio.>> 

3.- El apartada 6.1 del articulo 6, tendra el siguiente contenido: 

«6. 1.- El Consejo Balear de la Producción Agraria Ecològica sera el 
encargado de aplicar. en el ambito de sus competencias, el sistema de control 
establecido en/os arrieu/os 8 y 9 yen el anejo III del Reglamento (CEE) 2092191, 
del Consejo. de 24 de junio. al que estaran sometidos los operadores.>> 

Disposición final única 
El presente Decreto entrara en vigor el mismo dia de su publicación en el 

«Butlletí Oficial de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears» 

Palma, a veintidós de noviembre de 1994. 

ELPRESIDENTE 
Gabriel Ca~ellas Fons. 
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El Conseller de Agricultura y Pesca 
Fdo.: Pedra J. Morey Ballester. 

-o-

Sección 11 . Administración del Estado 

Ministerio de Justicia e Interior 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LA C.A.I.B. 

Núm.25211 
ACINII.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. JUAN JOSE NIETO SOSA, con 

domicilio en CI Noruega, 2-4-A de Palma, la iniciación de procedimiento sancio
nador (N2 94/267) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, en la 
que da cuenta que el dia 8-5-94 a las 05:20 horas, se comprobó que el estableci
miento denominada Pub BACCARAS, si to en la CI Capitàn Vila n° I I de Palma, 
no presenta Liceocia Municipal de Aperturay permanecia abierto fuera de la hora 
autorizada, con clientes en su interior efectuando consumiciones, lo que podrí a ser 
constitutiva de dos infracciones administrativas previstas en los arts. 8.1.a), 23.d) 
y 26.e), de la Ley Orgànica l/92 de 21 de febrero (BOE 22-

2-92), por lo que, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, derivaria 
en dos sanciones de multa de 50.001.- basta 1.000.000.- ptas., una y de basta 
50.000.-ptas., otra. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen de rec ho a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentes o informacio
nes estimen convcnientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. Fdo. JUAN M~ FI OL 

TUR. 
ACINIIO.TXT 
No habiéndose podido notificara D. ENRIQUE DE LA ROSAGARRIDO, 

con domicilio en CI Pasaje Vara del Rey, I de Palma, la iniciación de procedimicn
to sancionador (N2 941939) a consccuencia de la denuncia formulada por la 
Policia, en la que da cu en ta que el dí a O 1-03-94 a las 12:00 ho ras, se encontraba 
en la calle Fclipe li de Palma, en posesión de dos gramos de hacWs, lo que podria 
ser constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley 
Organica 1/92 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa de 50.001.- basta 
1.000.000.- ptas., asl como la retirada del permiso de armas y permiso de conducir 
veWculos a motor basta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecho a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentes o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. F do. JUAN Mi FIOL 

TUR. 
ACINlli.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. JOSE FER.!'IANDEZ MUÑOZ, con 

domicilio en CI Bellamar, 9 de Palma, la iniciación de procedimiento sancionador 
(N2 94/941) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, en la que da 
cuenta que el día 25-02-94 a las 13:53 horas, se encontraba en la Pza. Mercadal 
de Palma, en posesión de un trozo de bachfs, lo que podría ser constitutiva de una 
infracciónadministrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgànica 1192 de 21 de 
febre ro (BOE 22-2-92),por lo que, sin peljuicio de lo que resulte de la instrucción, 
derivaria en una sanción de multa de 50.001.- hasta 1.000.000.- ptas., asi como la 
retirada del permiso de armas y permiso de conducir vehículos a motor hasta tres 
meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecbo a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. rdo. JUAN Ma FlOL 

TUR. 
ACINll2.TXT 
No babiéndose podi do notificar a D. CLEMENS OLIVER ERLENWEfN, 

con domicilio en CI Austria, 15 de Valldemossa, la iniciación de procedimiento 
sancionador (NQ 94/943) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, 
en la que da cuenta que el dia 24-02-94 a las 13:40 horas, se encontraba en la cal~ e 
Socorro de Palma, en posesión de cinco pasti llas de Miolasglastan, lo que podna 
ser constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley 
Orgànica 1/92 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, s in perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa de 50.001.- hasta 
1.000.000.- ptas., asi como la retirada del permiso de armas y permiso de conducir 

vehfculos a motor hasta tres meses. 
Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 

interesado, significandole que los interesados tienen de rec bo a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentes o informacio
nes estimen convenientcs y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VI ER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. F do. JUAN M'FI OL 

TUR. 
ACINI13.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. TOMAS BARBA APARICIO, con 

domicilio en Alcudia, la iniciación de procedimiento sancionador (N° 94/945) a 
consccuencia de la denuncia formulada por la Policia, en la que da cuenta que el 
dia 23-02-94 a las 12:05 horas, se encontraba en la calle Escola Graduada de 
Palma, en posesión de heroi na, lo que podria ser constitutiva de una infracción 
administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley Organica 1192 de 21 de fcbrero 
(BOE 22-2-92), por lo que, sin peljuicio de lo que resulte de la instrucción, 
derivaria en una sanción de multa de 50.001.- basta 1.000.000.- ptas., así como la 
retirada del permiso de armas y permiso de conducir vehiculos a motor basta tres · 
meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significàndole que los interesados tienen derecho a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentes o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. F do. JUAN M'FI OL 

TUR. 
ACINII4.TXT 
No habiéndose podi do noti ficara D. ANGELSANCHEZ BLAZQUEZ, con 

domicilio en CI Menorca, 20 de Palma, la iniciación de procedimiento sanciona
dar (NQ 941947) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policía, en la que 
da cuenta que el dia 15-03-94 a las 21:30 horas, se encontraba en la calle Escola 
Graduada de Palma. en posesión de hachís y de tres papelinas de heroi na, lo que 
podria ser constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25 .I de 
la Ley Organica 1192 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sin peljuicio de 
lo que resulte de la instrucción, derivaria en una sanciónde multa de 50.001.- basta 
1.000.000.- ptas., as i como la retirada del permiso de arma s y per mi so de conducir 
vehículos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecbo a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentes o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. F do. JUAN M' FIOL 

TIJR. 
ACINII5.TXT 
No habiéndose podi do notificar a D. JUAN PAS CU AL MOLINA SOR! A, 

con domicilio en CI Pedra Serio!, li de Palma, la iniciación de procedimiento 
sancionador (NQ 941950) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, 
en la que da cuenta que el dia 23-02-94 a las 14:14 horas, se encontraba en la Pza. 
Progreso de Palma, en posesión de una bolsita de plastico conteniendo heroi na y 
dos pastillas de Transilium, lo que podria ser constitutiva de una infracción 
administrativa prevista en el art. 25 .1 de la Ley Organica 1192 de 21 de febrero 
(BOE 22-2-92), por lo que, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, 
derivaria en una sanción de multa de 50.001 .- hasta 1.000.000.- ptas., asi como la 
retirada del permiso de armas y permiso de conducir vehicules a motor basta tres 
meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecbo a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentes o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. Fdo. JUAN M" FIOL 

TUR. 
ACIN! l6.TXT 
No habiéndose podi do notificar a D. DOMINGO CORTES RODRIGUEZ, 

con domicilio en CI Infante Pagana n• 25-B-1-t• de Palma, la iniciación de 
procedimiento sancionador (N2 941951) a consecuencia de la denuncia formulada 
por la Policia, en la que da cuenta que el día 14-04-94 a las 19:45 boras, se 
cncontraba en la CI Felipe li de Palma, en posesión de 0,018 gramos de cocaïna, 
lo que podria ser constitutiva de una infracción administrativa prevista en el a~. 

25. 1 de la Ley Organica l/92de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sm 
perjuicio de lo que resulte de la instmcción, derivaria en una sanción de multa de 
50.001.- basta 1.000.000.- ptas., asi como la retirada del permiso de armas y 
permiso de conducir vebículos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecho a formular y ap_ortar 
ante ellnstmctor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partlf ~el 
día siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentes o informac1o-
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nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 
EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. Fdo. JUAN Ml FI OL 

TUR 
ACINI17.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. ALBERTO MANUEL ROBLES 

FERNANDEZ, con domicilio en CI Pedra Martel, 6 de Palma, la iniciación de 
procedimiento sancionador (N° 941952) a consecuencia de la denuncia formulada 
por la Policia, en la que da cuenta que el dfa 14-04-94 a las 20:00 horas, se 
encontraba en la CI Sindicato de Palma, en posesión de 0,090 gramos de cocaïna 
y 0,045 gramos de h.eroina, lo que podria ser constitutiva de una infracción 
administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley Organica 1192 de 21 de febrero 
(BOE 22-2-92), por lo que, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, 
derivaria en una sanción de multa de 50.001 .- h.asta 1.000.000.- ptas., asi como la 
retirada del per mi so de armas y per mi so de conducir vehículos a motor llasta tres 
meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecho a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR- JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. Fdo. JUAN M' FIOL 

TUR 
ACIN118.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. EUGENIO SARRA HOVEL, con 

domicilio en Es Refugi de Palma, la iniciación de procedimiento sancionador (N° 
941953) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, en la que da 
cuentaque eldía25-03-94 a las 10:05 horas, se encontraba en la CI Antonio Palau 
y Frau de Palma, en posesión de 0,018 gramos de heroi na, lo que podria ser 
constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley 
Organica 1/92 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa de 50.001.- hasta 
1.000.000.- ptas., asf como la retirada del permisode armas y permiso deconducir 
veh.iculos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derech.o a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponerprueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. F do. JUAN M• FIOL 

TUR 
ACIN119.TXT 
No habiéndose podi do notificar a D'. MON SERRAT A VILA DON AIRE, 

con domicilio en CI Travesía Ballester, Hostal Central, de Palma, la iniciación de 
procedimiento sancionador (NO 941954) a consecuencia de la denuncia formulada 
por la Policia, en la que da cuenta que el dia 25-03-94 a las 10:00 horas, se 
encontraba en la CI Forn d'en Vila de Palma, en posesión de 0,020 gramos de 
heroïna, lo que podria ser constitutiva de una infracción administrativa prevista 
en el art. 25.1 de la Ley Organica l/92 de 21 de febre ro (BOE 22-2-92), por lo que, 
sin peljuicio de lo que resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa 
de 50.001.- basta 1.000.000.- ptas., asi como la retirada del permiso de armas y 
permiso de conducir vehículos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecho a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. F do. JUAN M' FIOL 

TUR. 
ACINI2.TXT 
No habiéndose podi do notificar a D. GIN ES LOPEZ CERDA, cor1 domici

lio en Ciutat de Quilmez, 8-7-2 de Palma, la iniciació11 de proccdimiento sancio
nador (N° 941853) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, en la 
que da cuenta que el día 01-07-94 a las 23:50 horas, se encontraba en la calle 
Galera de Palma, en posesión de 0,043 grarnos de heroïna, lo que podría ser 
constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25. 1 de la Ley 
Organica 1/92 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, s in pcrjuicio de lo que 
resulte de la instrucción, derivaria en una sanción dc multa de 50.001.- hasta 
1.000.000.- ptas., asi como la retirada del permiso de armas y permiso de conducir 
vehículos a motor hasta tres meses. 

Lo que sc publica en est e Boletin Oficial para que si rva de notificacióu al 
intercsado, significandole que los interesados tienen derech.o a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al dc su publicación, cuantas alegaciones, documentos o i nformacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANT OS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. Fdo. JUAN Ma FIOL 

TUR. 
ACINI20.TXT 

No habiéndosepodido notificara D. JOSECARLOSNAV ALON ALFARO, 
con domicilio en El Arenal, la iniciación de procedimiento sancionador (NO 941 
955) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, en la que da cuenta 
que el dia 23-03-94 a las 10:30 horas, se encontraba en la CI Guerrería de Palma, 
en posesión de 0,204 gramos de cocaïna, lo que podria ser constitutiva de una 
infracción administrativa prevista en elart. 25.1 de la Ley Organica 1/92 de 21 de 
febre ro (BOE 22-2-92), por lo que, sin pe~uicio de lo que resulte de la instrucción, 
derivaria en una sanción de multa de 50.001.- hasta 1.000.000.- ptas., así como la 
retirada del permiso de armas y permiso de conducir vehículos a motor basta tres 
meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen de rec ho a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE Dl AS HABILES, contados a partir del 
dí a siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documento s o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. Fdo. JUAN M1 FJOL 

TUR. 
CINI2l.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. JUAN CARLOS HEREDIA, con 

domicilio en CI Vi eh, J S de Palma, la iniciación deprocedímiento sancionador(N° 
941957) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, en la que da 
cuenta que el dia 22-03-94 a las 09:45 horas, se encontraba en la CI Ballester de 
Palma, en posesión de 0,054 gramos de cocaïna, lo que podria ser constitutiva de 
una infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley Organica 1/92 dc 
21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sin peljuicio de lo que resulte de la 
instrucción, derivaria en una sanción de multa de 50.001.- hasta 1.000.000.-ptas., 
asi como la retirada del permiso de armas y per mi so de conducirvehículos a motor 
hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
intcresado, signi ficandole que los interesados tienen derecho a fonnulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JAVIER RODRIGO DE SANT OS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. Fdo. JUAN M• FIOL 

TUR. 
ACINI22.TXT 
No habiéndose podi do notificara D. FRANCISCO ROMER O RODRIGUEZ, 

con domicilio en CI Eusebio Estada, 84-1-D de Palma, la iniciación de procedi
miento sancionador (N° 94/959) a consecuencia de la denuncia formulada por la 
Policia, en la que da cuenta que el dí a 19-04-94 a las 13:45 horas, se encontraba 
en la Pza. Llorenç Bisbal de Palma, en posesión de 0,027 gram os de heroi na, lo que 
podrí a ser constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de 
la Ley Organica 1192 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sin peljuicio de 
lo que resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa de 50.00 1.- hasta 
1.000.000.-ptas., así como la retirada del permiso de armas y permiso de conducir 
vehfculos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecho a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de s u publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen conveoientes y, en su caso, proponerprueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VI ER RODRIGO DE SANT OS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. F do. JUAN M• FIOL 

TUR. 
ACINI23.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. RAFAEL PULET SUAREZ, con 

domicilio en CI Manacor, 125-1-lzda. de Palma, la iniciación de procedimiento 
sancionador (NQ 941963) a consccuencia de la denuncia formulada por la Policia, 
en la que da cuenta que el dia 07-04-94 a las 17:00 hora s, se encontraba en la calle 
Cabrera de Palma, en posesión de 0,022 gramos de cocaína, lo que podria ser 
constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley 
Organica 1/92 dc 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, s in pe~uicio de lo que 
resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa de 50.001.- hasta 
1.000.000.- ptas., así como la retirada del permiso de armas y permiso de conducir 
vehiculos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandolc que los interesados tienen derecho a formu lary aportar 
ante el Instructor, en el plazc de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguientc al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientcs y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VlCESECRET ARIO GENERAL. F do. JU Al'! M• F IOL 

TUR. 
ACINI24.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. JUAN HIGUERO ALVAREZ, con 

domicilio en CI San lgnacio. 68-5-B de Palma, la iniciación de proccdimiento 
sancionador (NQ 941965) a consccuencia dc la denuncia formulada por la Policia, 
en la que da cuenta que el dia 04-04-94 a las 17:45 horas, se encontraba en la calle 
Socorro de Palma, en posesión de O, I 57 gra mos de coca i na, lo que podria ser 
constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley 
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Orgànica 1/92 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa de 50.001.- basta 
1.000.000.- ptas., as! como la retirada del permiso de armas y permiso de conducir 
vehiculos a motor basta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecho a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en s u caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. F do. JUAN M1 FIOL 

TUR. 
ACINI25.TXT . 
No habiéndose podi do notificar a D. CECILI O SUEZA FERNANDEZ, con 

domicilio en Pensión Margarita de El Arena~ la iniciación de procedimiento 
sancionador (NV 94/969) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policía, 
en la que da cuenta que el dia 20-04-94 a las 10:20 horas, se encontraba en la Pza. 
Llorenç Bisbal de Palma, en posesión de 6,295 gramos de cannabis sativa tipo 
resina, lo que podria ser constitutiva de una infracción administrativa prevista en 
el art. 25.1 de la Ley Organica J/92de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, 
sin peljuicio de lo que resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa 
de 50.001.- basta 1.000.000.- ptas., asi como la retirada del permiso de armas y 
permiso de conducir vehJculos a motor basta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecho a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o i nformacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. F do. JUAN M• FI OL 

TUR. 
ACINI26.TXT 
No babiéndose podido notificar a D. ALBERTO TEJERO DE PAZ, con 

domicilio en Cap Enderrocat, Bloque H, Escalera 5, Pta. 15 de Palma, la iniciación 
de procedimiento sancionador (N" 94/980) a consecuencia de la denuncia formu
lada por la Policia, en la que da cuenta que el día 24-04-94 a las 06:05 horas, se 
encontraba en la calle L'Estacada de Palma, en posesión de 8 comprimidos de 
Rohipno~ lo que podria ser constitutiva de una infracción administrativa prevista 
en el art. 25.1 de la Ley Organica 1192 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, derivada en una sanción de multa 
de 50.001.- hasta 1.000.000.- ptas., así como la retirada del permiso de armas y 
permiso de conducir vehfculos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significiÍndole que los interesados tienen derecho a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. Fdo. JUAN W FlOL 

TUR. 
ACINI27.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. ANTON10 GARCIA GARCIA, con 

domicilio en CI Balcares, 14-6°-C de Palma, la iniciación de procedimiento 
sancionador (N9 94/981) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, 
en la que da cuenta que el dia 22-04-94 a las 21 :00 horas, se encontraba en la calle 
San Magln de Palma, en posesión de 0,244 gramos de cannabis sativa tipo resina 
y de 0,076 gramos de heroïna, lo que podria ser constitutiva de una infracción 
administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley Organica 1/92 de 21 de febrero 
(BOE 22-2-92), por lo que, sin peljuicio de lo que resulte de la instrucción, 
derivaría en una sanción de multa de 50.001 .- basta 1.000.000.- ptas., así como la 
retirada del permiso de armas y permiso de conducir veWculos a motor basta tres 
meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecbo a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de s u publicación, cuantas alegacioncs, documentos oinformaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. Fdo. JUAN M' FIOL 

TUR. 
ACINI28.TXT 
No babiéndose podido notificar a D. BARTOLOME SERRA PASCUAL, 

con domicilio en C/ Mortitx, 2 de Palma, la iniciación de procedimiento sancio
nador (NP 94/982) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia. en la 
que da cuenta que el dia 24-04-94 a la O I :05 bor as, se encontraba en el estableci
miento denominada «La Baranda» sito en la calle San Magin de Palma, en 
posesión de 0,436 gramos de cannabis sativa tipo resina, lo que podria ser 
constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley 
Orgànica 1/92 de 21 de febrcro (BOE 22-2-92), por lo que, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa de 50.001.- basta 
1.000.000.- ptas., asi como la retirada del permiso de armas y permisodeconducir 
vebfculos a motor basta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significiÍndole que los interesados tienen derecho a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. Fdo. JUAN M'FI OL 

TUR 
ACINl29.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. GrUSEPPE ANTON10 BAU ALA, 

con domicilio en CI Porto Cristo, 9-2 de Magalluf (Calvià), la iniciación de 
procedimiento sancionador (NP 94/984) a consecuencia de la denuncia formulada 
por la Policía, en la que da cuenta que el dfa 26-04-94 a las 17:00 boras, se 
encontraba en la calle San Agustfn de Palma, en posesión de 2 comprimidos de 
Rohipnol, lo que podria ser constitutiva de una infracción administrativa prevista 
en el art. 25.1 de la Ley Orgànica 1192 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa 
de 50.001.- hasta 1.000.000.- ptas., asi como la retirada del permiso de armas y 
permiso de conducir vehiculos a motor basta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significàndole que los interesados tienen derecho a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. Fdo. JUAN M• FIOL 

TUR. 
ACINI3.TXT 
No habiéndose podi do notificar a D. ANTON10 PORCEL CONESA, con 

domicilio en Baluarte del Principe, 8-6-B de Palma, la iniciación deprocedimiento 
sancionador (N° 94/854) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, 
en la que da cuenta que el dia 30-06-94 a las 11:15 bo ras, se encontra ba en la ctra. 
de SonBanya de Palma, en posesión de 0,055 gra mos de heroi na, lo que podria ser 
constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley 
Organica 1192 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sin peljuicio de lo que 
resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa de 50.001.- basta 
1.000.000.- ptas., asi como la retirada delpermiso de armasy perrniso de conducir 
vehiculos a motor basta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significàndole que los interesados tienen derecho a formular y aportar 
ante el instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VJER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. F do. JUAN M• FIOL 

TUR. 
ACINJ30.TXT 
No habiéndose podi do notificar a D. MIGUEL FELIX BRAVO, con 

domicilio en Pza. Alexandre Jaume, 8-2 de Palma, la iniciación de procedimiento 
sancionador (NP 94/988) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, 
en la que da cuenta que el dia 01 -05-94 a las I 0:30 horas, se encontraba en la calle 
San Antonio de Palma, en posesión de 3 capsulas de Marcen, 30 mg., lO 
comprimidos de Codeisan, 28,7 mg. y 3 càpsulas de Deprancol, !50 mg., lo que 
podria ser constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de 
la Ley Organica 1/92 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sin perjuicio de 
lo que resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa de 50.001.- basta 
1.000.000.- ptas., asi como la retirada del permiso de armasy permisode conducir 
veWculos a motor basta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significiÍndole que los interesados tienen derecho a forrnular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dí a siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
IN SER TESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. F do. JUAN M' FIOL 

TUR. 
ACINI31.TXT 
No habiéndose podi do notificar a D. JOSE ANTON10 PEÑAL VER BAU

ZA, con domicilio en Urbanización Son Fiol, 3-11 -B de Palma, la iniciación de 
procedimiento sancionador (N9 94/990) a consecuencia de la denuncia formulada 
por la Policia, en la que da cuenta que el dfa 28-04-94 a las 19:00 horas, se 
encontraba en la calle Ferreria de Palma, en posesión de 8 comprimidos de 
Rohipno~ 2mg., lo que podria ser constitutiva de una infracción administrativa 
prevista en el art. 25. 1 de la Ley Orgànica 1/92 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), 
porlo que, s in perjuicio de lo que resulte de la instrucción, derivaria en una sanción 
de multa de 50.001.- basta 1.000.000.- ptas., asf como la retirada del permiso de 
armas y permiso de conducir vehículos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significàndole que los interesadostienen derecho a formular y aportar 
ante ellnstructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, document os o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 
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EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. Fdo. JUAN M'FI OL 

TUR. 
ACIN132.TXT 
No habiéndose podido notificara D. RUTH RUIZ BLASCO, con domicilio 

en Pensión Brasil de Palma, la iniciación de procedimiento sancionador (N° 941 
1318) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, en la que da cucnta 
que el dl a 19-07-94 a Jas 17:45 boras, se encontraba en la calle Ferreria de Palma, 
en posesión de 0,074 gramos de cocaïna, lo que podria ser constitutiva de una 
infracción administrativa prevista en el art. 25. I de la Ley Organica 1192 dc 21 de 
febrero (BOE 22-2-

92), por Jo que, sin perjuicio de lo que resulte de la instntcción, derivaria en 
una sanción de multa de 50.001.- basta 1.000.000.- ptas .. as i como la retirada del. 
permiso de armas y permiso de conducir vehJculos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tiencn dc rec ho a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE Dl AS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o i nformacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. Fdo. JUAN M~ FIOL 

TUR. 
ACIN133.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. JULIAN ARMIJO MIR, con domicilio 

en Son Nadal, 63-1 de Palma, la iniciación de procedimiento sancionador (N° 941 
993) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, en la que da cuenta 
que el dfa 30-04-94 a las 20:30 horas, se encontraba en la calle Socorro de Palma, 
en posesión de 0,094 gramos de cocaioa, lo que podría ser constitutiva de una 
infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley Organica 1192 de 21 dc 
febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, 
derivaria en una sanción de multa de 50.001 .- basta 1.000.000.- ptas., as i como la 
retirada del permiso de armas y permiso de conducir vehiculos a motor hasta tres 
meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
ioteresado, sigoificandole que los ioteresados tienen derecho a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
d!a siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o i IÚOrmacio
oes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANT OS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARJO GENERAL. Fdo. JUAN M' FIOL 

TUR. 
ACINI34.TXT 
No bahiéndose podi do notificar a D. ANAHI SALLESSES, con domicilio 

en C/ Congre, 22 de Palma, la ioiciación de procedimiento sancionador (N° 941 
995) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, en la que da cuenta 
que el dfa27 -04-94 a las 12:30 ho ras, se eocontraba en la ctra. Son Banya de Palma, 
en posesión de 0,049 gramos de beroina, lo que podria ser constitutiva de una 
iofracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgànica 1192 de 21 de 
febrero (BOE 22-2-

92), por lo que, sin pe¡juicio de lo que resulte de la instrucción, deriva rfa en 
una sanción de multa de 50.001 .- basta 1.000.000.- ptas., asi como la retirada del 
permiso de armas y permiso de conducir vehículos a motor hasta tres meses. 

Lo que sc publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, sigoificaodole que los interesados tieoen de rec ho a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguieote al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o i nformacio
nes estimen convenieotes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. Fdo. JUAN W FIOL 

TUR. 
ACIN135.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. ENRIQUE ELEUTERIO VERA 

MOREIRA, con domicilio en Sant Damas, 38-1°-J de Palma, la iniciación de 
procedimiento sancionador (N° 94/996) a coosecuencia de Ja denuncia formulada 
por la Policia, en la que da cuenta que el dia 04-05-94 a Jas I 0:00 horas, se 
encontraba en la Pza. Llorenç Bisbat de Palma, en posesión de 0,903 gra mos dc 
cocaina, lo que podria ser constitutiva dc una infracción administrativa prevista 
en el art. 25.1 de la Lcy Organica 1192 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, 
sin pe¡juicio de lo que resulte de la instruccióo, derivaria en una sanción de multa 
de 50.001.- hasta 1.000.000.- ptas., asi como la retirada del permiso de armas y 
permiso de conducir vehículos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Bolcti n Oficial para que si rva de noti ficación al 
interesado, sigoificandole que los intercsados tienen de rec ho a formular y aportar 
aote el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documcntos o ioformacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL F do. JUAN M' FIOL 

TUR. 
ACIN136.TXT 
No babiéndose podido notificar a D. JOSE FERNANDEZ MUÑOZ, con 

domicilio en CI Hostalets, 18-3 de Palma, la iniciación de procedimiento sancio-

nador (N° 94/998) a consccuencia de la denuncia formulada por la Policía, en la 
que da cuenta que el dia 04-05-94 a las 11:00 ho ras, sc encootraba en la calle 
Hostals de Palma, en posesióo de 0,647 gramos de caonabis sativa tipo resina y 
0,047 gramos de cocaina, lo que podría ser constitutiva de una infracción 
administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley Organica 1192 de 21 de febrero 
(BOE 22-2-92), por lo que, sin pe¡juicio de lo que resulte de la instrucción, 
derivaria en una sanción de multa de 50.001.- hasta 1.000.000.- ptas., as! como la 
retirada del permiso de armas y permiso de cooducir vehlculos a motor basta tres 
mescs. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de ootificación al 
intcresado, significandole que los interesadostieoen derecho a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, cootados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciooes, documeotos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARJO GENERAL. Fdo. JUAN M' FIOL 

TUR. 
ACINI37.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. DOMINGO CORTES RODRIGUEZ, 

con domicilio en CI Infante Pagano, 25-B-1 de Palma, la iniciación de procedi
miento sancionador (N° 941 I 000) a consecuencia de la denuncia formulada por la 
Polic!a, en la que da cuenta que el dí a 02-05-94 a las 13:34 boras, se eocontraba 
en la calle Felipe 11 de Palma, en posesión de 1,408 gramos de caonabis sativa tipo 
resina, lo que podría ser constitutiva de una infracción administrativa prevista en 
el art. 25 .I de la Ley Organica 1192 de 21 de febre ro (BOE 22-2-92), por lo que, 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa 
de 50.001.- basta 1.000.000.- ptas., así como la retirada del permiso de armas y 
permiso de conducir vehiculos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, signiticandole que los interesados tienen derecho a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de s u publicación, cuantas alegaciones, documentos o ioformacio
nes estimen coovenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANT OS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. F do. JUAN M' FIOL 

TUR. 
ACINI4.TXT 
No babiéndose podi do notificar a D. SEBASTIAN NUÑEZ LOPEZ, con 

domicilio en Ferreria, 6-3°-2' de Palma, la iniciacióo de procedimiento sanciona
dur (N° 941860) a consecuencia de la denuncia formulada por la Polic!a, en la que 
da cuenta que el dia 28-06-94 a las 17:15 ho ras, se encontraba en la calle Ferreria 
de Palma, en posesión de 0,020 gramos de heroi na, lo que podria ser constitutiva 
de una iofracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley Organica 1/92 
de 21 de febrero (BOE 22-2-

92), por lo que, sin pe¡juicio de lo que resulte de la instrucción, derívaría en 
una sanción de multa de 50.001 .- llasta 1.000.000.- ptas., así como la retirada del 
permiso de armas y permiso de conducir vehlculos a motor basta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, signi ficandole que los interesados tienen derecho a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, cootados a partir del 
dí a sigui en te al de su publicacióo, cuaotas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. F do. JUAN M' FIOL 

TUR 
ACINI5.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. FERNANDO SIMON PEGO, con 

domicilio en C/ Tomas Rullan, 78-17 de Palma, la iniciación de procedimieoto 
sancionador (N° 941862) a consecuencia de ladenuncia formulada por la Policia, 
en la que da cuenta que el dia 26-06-94 a las 14: 15 boras, se encontraba en la calle 
Guerreria de Palma, en posesión de 0,068 gramos de cocaioa, lo que podria ser 
constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley 
Organica 1192 de 21 de febrero (BOE 22-2-

92), por lo que, sin pe¡juicio de lo que resulte de la instrucción, derívaría en 
una sanción de multa de 50.001.- basta 1.000.000.- ptas., así como la retirada del 
permiso de armas y per mi so de conducir vehículos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletio Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecho a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del 
dí a siguiente al de s u publicación, cuantas alegaciones, documeotos o informacio
ncs estimen convenicntes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. F do. JUAN W FIOL 

TUR. 
ACINI6.TXT 
No habiéndose podi do notificar a D. JOSE LUIS DELA CRUZ ALBA, con 

domicilio en Hospital de Nit de Palma, la iniciación deprocedimiento sancionador 
(N° 94/892) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, en la que da 
cuenta que el día 25-l 0-94 a las 19:39 horas, se eocontraba en la calle Jaume 11 dc 
Palma, en posesión de 19 comprimidos de Transiliun y 17 de Rohípnol, lo que 
podria ser constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de 
la Ley Organica 1192 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sin pe¡juicio de 
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lo que resulte de la instrucción, derivaria en una sanciónde multa de 50.001.- hasta 
1.000.000.- ptas., así como la retirada del permiso de armas y permiso de conducir 
veh.ículos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en estc Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
intercsado, signi ficandole que los interesados tienen de rec ho a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARJO GENERAL. Fdo. JUAN M' FIOL 

TUR 
ACINI7.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. A GUSTIN JUAN PARDES NA VA

RRO, con domicilio en Ruinas del Restaurante «El Granero» de Ca'n Pastilla, la 
iniciación de procedimiento sancionador (NQ 94/898) a consecuencia de la 
denuncia formulada por la Policia, en la que da cuenta que el día 23-02-94 a las 
19:02 horas, se encontraba en la calle Sant Agustin de Palma, en posesión de una 
barrila de hach.ís, lo que podria ser constitutiva de una infracción administrativa 
prevista en el art. 25.1 de la Ley Organica 1/92 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), 
por! o que, sinperjuicio de lo que resulte de la instrucción, derivaria en una sanción 
de multa de 50.001.- hasta 1.000.000.- ptas., así como la retirada del permiso de 
armas y permiso de conducir vehículos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva denotificación al 
interesado, signi ficandole que los interesados tienen derecho a formular y aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUIN CE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. Fdo. JUAN M' FIOL 

TUR. 
ACINI8.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. MARCOS ESKIL MARTINEZ 

MAGNUSSON, con domicilio en Illa Tagomago, 58 de Santa Ponça, la iniciación 
de procedímiento sancionador ~ 941929) a consecuencia de la denuncia formu
lada por la Policia, en la que da cuenta que el dia I J-03-94 a las 23: 15 ho ras, se 
encontraba en Ja plaza Mediterraneo de Palma, en posesión de un gram o de hachís, 
lo que podria ser constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 
25.1 de la Ley Organica l/92 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción, derivaria en una sanción de multa de 
50.001.- hasta 1.000.000.- ptas., así como la retirada del pcrmiso de armas y 
permiso de conducir vehículos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecho a formulary aportar 
ante el Instructor, en el plazo de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del 
dia siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
nes estimen convenientes y, en su caso, proponcr prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. F do. JUAN W FIOL 

TUR. 
ACINI9.TXT 
No habiéndose podi do notificar a D. JUAN JESUS MONSERRA T GA Y A, 

con domicilio en C/ Foradi, 58 de Palma, la iniciación de procedimiento sancio
nador (NQ 94/936) a consecuencia de la denuncia formulada por la Policia, en la 
que da cuenta que el dia 05-03-94 a la O I :30 hora s, se encontraba en la calle Mare 
de Deu de Monserrat de Palma, en posesión de 0,5 gramos de cocaïna, lo que 
podria ser constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 25 .I de 
la Ley Organica 1/92 de 21 de febrero (BOE 22-2-92), por lo que, sin perjuicio de 
lo que resulte de la instrucción, derivaria en una sanciónde multa de 50.001.- basta 
1.000.000.- ptas., así como la retirada del permiso de armasy permiso de conducir 
vehículos a motor hasta tres meses. 

Lo que se publica en este Boletin Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que los interesados tienen derecho a formular y aportar 
aote el Instructor, en el plazo de QUIN CE Dl AS HABILES, contados a partir del 
dí a siguiente al de su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informacio
ncs estimen coovenientcs y, en su caso, proponer prueba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. Fdo. JUAN M' FIOL 

TUR. 
ACISIMI.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. FRANCISCO MAS AMENGUAL, 

condomicilioenC/TenienteOyaga,4-3-l de Palma, la iniciacióndeprocedimicnto 
sancionador (N° 94/1789) a consecuencia de la denuncia formulada por la 
Guardia Civil, en la que da cuenta que el dfa 20-08-94 a las 05:15 horas se 
encootraba el denunciada en la localidad de Sant Joan, en la Pza. Rcy Carlos I, 
formando parte de un grupo de gente que se dedicaba a dar voces e increpar a la 
fuerza actuante al intentar esta última identificar a D. Juan Antonio Sansó Roig, 
que se amparó en dicho grupo para evitaria, incrcmentandose poco a poco las 
voces, volcando siUas y haciendo mas ruido, hasta el punto que la fuerza actuante 
tuvo que pcdir rcfuerzos en evitación de males mayorcs, lo que podria ser 
constitutiva de una infracción administrativa prevista en el art. 26.i) de la Ley 
Organica l/92 de 21 de febrero (BOE 22-2-

92), por lo que, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, derivaria en 

una sanción de multa de basta 50.000.
ptas. 
Lo que se publica en este Bolctin Oficial para que sirva de notificación al 

interesado, significandole que tiene derecho a formular y aportar ante el Instruc
tor, en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, contados a partir del dia siguientc al de 
su publicación, cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime conve
nientes y, en su caso, proponer prucba. 

EL INSTRUCTOR. JA VIER RODRIGO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. Fdo. JUAN M' FIOL 

TIJR. 
CADII94l.TXT 
En cxpcdiente que inició D/D fia. Lisa Madeleine GERMAN, con domicilio 

en Carrer del Nort, 2 de Andraitx, actualmente en ignorada paradero al resultar 
desconocido/a en las sel\as que facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 4-8-94 el Excma. Sr. Delegado del Gobierno en Balcares ha 
dictada la siguiente resolución: 

~VISTA solicltud de Tarjeta de residencia de fecha 2 de agosto de 1994. 
RESUL T ANDO sc le ha interesado mediante plazo de fecha 30-6-94 

para que aportase: «contrato de trabaio». sin que basta la fecba lo haya 
cumplimentado. 

CONSIDERANDO que el eroediente se balla paralizado. se le adyierte 
que transcurridos tres meses se moduciní Ja caducidad del mismo con archivo 
de actuaciones. en aplicación de los artfçulos 71.1 y 92 de la Ley 30/92 de 26 de 
Noviembrc de Récimen Juridico de las Administraciones Públicas y del 
Procedirniento Administrativo Común rB.O.E. 27 dc Noviembre de 1992).» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución ponc fin a la via administrativa conforme establcce la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. I 09 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992); pudiendo interponer recurso conten
ciosa-administrativa antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justícia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguientc dia 
de la notificación de esta rcsolución (art. 58 ley Reguladora de Ja Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10173 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin perjuicio 
de otro recurso que estime oportuna. 

Lo que se publica a efectos dc notificación acorde con el contenido del art. 
59.4de la Ley 30/92 dc26 de noviembrc(B.O.E. 27-11-92) del Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del Proccdimiento Administrativa Comú n. EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 

INSERTESE. EL VICESECRET ARJO GENERAL. Fdo.: JUAN M. FIOL 
TUR. 

CADII958.TXT 
En expediente que inició D/Dtla. Wei liang CHEN, con domicilio en C/ 

Puig des Teix, 14 de Santa Pansa, actualmente en ignorada paradero al resultar 
desconocido/a en las seflas que facilitó, ha recaido el siguiente acucrdo: 

Con fecha 3-8-94 el Excma. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 
dictado la siguicnte resolución: 

~VISTA soUcitud de Exenclón de Visado de fecha 19-5-94. 
RESUL T ANDO se le ha interesado mediante plazo de fecha 9-6-94 para 

que aportase: «Certificado de convivencia familiar con sus padres. Seguro 
médlco y alta en la Sceuridad Social de su padre. Renoyación del nerrniso de 
Trabajo y Residencia de su padre. Acredite el paeo de cuotas al Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos. Acta notarial mjxta de presencia y 
manifcstaciones para acreditar que dispone de una yivjenda de caracteristi
cas y amplitud considcradas normales para los ciudadanos españoles en Ja 
zona de residencia CResolución de 15-2-94. B.O.E. del 24)». sln que basta la 
fecha lo haya cumplimentado. 

CONSIDERANDO que el expedlente se haU a paral!zado. sc !e adviertc 
que transcurridos tres meses se Droducira la caducidad del mjsmo con archjvo 
de actuaciones. en aplicaclón de los articulos 71.1 y 92 dc la Ley 30/92 de 26 de 
Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraclones Públlcas y del 
Procedinüento Administratiyo Común CB.O.E. 27 de Novlembre dc 1992).» 

Lo que le comunico para su conocimicnto y efectos significandole que la 
mencionada resolución ponc fin a la vía administrativa conforme cstablecc la 
Disposición Adi ci ona! Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 dc junio de 1986), y art. I 09 d) Ley 30/92 dc 26 dc novicmbre de Régimen 
Juridico dc las Adrninistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 dc noviembre de 1992), pudiendo interponcr recurso conten
cioso-adrninistrativo antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior dc Justi cia dc Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dfa 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa dc 27 de Dicicmbrc de 1956 - B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10173 de l7 dc Mano (B.O.E. 21 dc marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B. O. E. 5 de mayo de 1992), sin perjuicio 
de otro recurso que estime oportuna. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. 27-11-92) del Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Comú n. EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 
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INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. F do.: JUANM. FIOL 
TUR. 

CADJ2557.TXT 
En expediente que inició D/DI'la. Christopher DICKINSON con domicilio 

en Apto. Siesta !I, Avda. P. Mas Reus 713, de Alcudia acrualmente en ignorado 
paradero al resultar desconocido/a en las se l'las que facilitó, ha reca i do el siguiente 
acuerdo: 

Con fecha 19-8-94 el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Baleares ha 
dictado la siguiente resolución: 

~VISTA sollcltud de Tarjeta de residencia comunltaria dc fecba 20 de 
mayo de 1993. 

RESUL T ANDO se le ha interesado mediante plazo de fecha 30-6-94 
para que aportase: «nuevo contratodetrabajo». sin que basta la fecha lo haya 
cumpllmentado. 

CONSIDERANDO que el emedicnte se baDa paralizado. se lc advierte 
que transcurridos eres meses se producira la caducidad del mismo con arch.ivo 
de acruaçjones. en aplicaclón de los artículos 71.1 y 92 de la Ley 30/92 de 26 de 
Noviembre de Régimen Juridlco de las Admlnistracloncs Públlcas y del 
Procedimiento Admlnlstrativo Común fB.O.E. 27 de Novlembre de 1992).» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo(B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimieoto Administrativo 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de Ba!eares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dí a 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por Iey IOn3 de 17 de Marzo (B. O. E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), s in pc~uicio 
de otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica a efcctos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. 27-11-92) del Régimen Jurldico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Comú n. EL 
DELEGADO DELGOBIERNO. GerardoGarcia Franco. 

INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. Fdo.: JU AN M. FlOL 
TUR. 

CAD12583.TXT 
En expediente que inició D/DI'la. Jane Ann SAUNDERS, con domicilio en 

Zona Romaguera, 16 de Calas de Mallorca, actualmente en ignorado paradero al 
resultar desconocido/a en las se!las que facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 19-8-94 el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Baleares h.a 
dictado la siguiente resolución: 

VIST A soUcjtud de Tarjeta de Residencia comunitaria de fecha 7 de 
I ullo de 1993. 

RESULTANDO se lc ha lnteresado medlante plazo de fecha 29-6-94 
para que aportase: «Ori¡ünal de tari eta de residencia anterior. Contra to dc 
trabajo o certlficado de empresa». notlflcación que ha sid o devuelta. 

CONSIDERANDO que el emedlcnte sc baDa paral!zado. se le advjerte 
que transcurrldos tres meses se producinlla caduci<lad del mismo con archivo 
de actuaciones. en apllcación de !osartículos 72.1 y 92 de la Ley 30192 de 26 de 
Noyicmbre de Ré¡ümen Jurldlco de Jas Admlnlstrac!oncs PúbllcllS y del 
Procedimlento Administratlvo Común ffi.O.E. 27 de Novlembre dc 1992).» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio dc 1986), y art. I 09 d) Ley 30/92 de 26 de noviernbrc de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso contcn
cioso-administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora dc la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B. O. E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley IOn3 de 17 de Marzo (B. O. E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin pe~uicio 

de otro recurso que estime oportuno. 
Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del a1t. 

59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre(B.O.E. 27-11 -92) del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Púl>licas y del Procedimiento Administrativo Comú n. EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 

INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. F do.: JUAN M. FIOL 
TUR_ 

CAD!3473.TXT 
En expediente que inició D/DI'la. Envio BALDOWSKI. con domicilio en 

Aptos. PULLMAN I, 7-9 de Palma, actualmente en ignorado paradero al resultar 
desconocido/a en las sel'las que facilitó, ha reca i do el sigui en te acuerdo: 

Con fccha 1-9-94 el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Balcares l1a 
dictado la siguiente rcsolución: 

~VISTA sollcitud de Tarjeta de ré¡ümcn comunltarlo dc fecha 17 d.\\ 
setiembre de 1993. 

RESUL T ANDO sc !e ha lnteresado mediantc plazo de fecha 30-6-94 

para que anortase: «Nuevo contrato de trabaio». sln que basta Ja fecba lo haya 
cumplimentado. 

CONSIDERANDO que el expedjente se haUa paral!zado. se le advlerte 
que transcurridos tres meses se produc!ra la caducj<lad del mismo con archjvo 
de acruaciones. en apllcación de los artículos 72.1 y 92 de la Ley 30192 de 26 dc 
Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públlcas y del 
Procedlmjento Admjnistrativo Común CB.O.E. 27 de Noyiembre de 1992).» 

Lo que !e comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución ponc fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B. O. E. 
12 de junio de 1986), y art. I 09 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 27 de ooviembre dc 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justi cia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de Diciembre de1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10n3 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 dc rnayo de 1992), sin pe~uicio 
de otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de26 de noviembre(B.O.E. 27-11-92) del Régimeo Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimieoto Administrativo Común. EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 

INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. F do.: JUAN M. FI OL 
TUR. 

CADI4228.TXT 
En expediente que inició D/D l'la. Hassan ACHKAOKAOU, con domicilio 

en C/ Vara de Rey, 11 de Ibiza, acrualmente en ignorado paradero al resultar 
desconocido/a en las sel'las que facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 19-9-94 el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Balcares ha 
dictado la siguiente resolución: 

VISTA solicitud de Exención de Vlsado de fecha 29 dc lunio de 1994. 
RESULTANDO se le ha lnteresado mediante pl¡¡zo de fecba 28-7-94 

para que aportase: «Permiso de trabajo y Residencia en yigor de su padre. 
Alta y cotizaciones al Réghnen Especial de Traba!adores Autónomos de su 
padrc. así como Declaración de Ja Renta o p11go fracc!onado de la núsma. 
Seguro médico de asistencia sanitaria». notificación que ha sido deyue!ta. 

CONSIDERANDO que el erocdicnte se balla parallzado. se le ady!erte 
que transcurridos tres meses se producin\1a caducidad del mismo con archjvo 
de actuaciones. en aplicaclón de los articulos 72.1 y 92 de la Lev 30/92 de 26 de 
Noyiembre dc Régimen Jurldico de las Admlnistrac!ones Públlcas y del 
Proccdlmiento Administrativa Común CB.O.E. 27 dc Novicmbre de 1992).» 

Lo que le comunico para su conocimiento y cfectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre dc Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedirniento Administrativo 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-administrativo antela Sala dc lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justi cia de Ba!eares, cn plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley lOn3 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo de 
1973 ), y por Ley I 0/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de rnayo de 1992), sin pe~uicio 
de otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica a efcctos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. 27 - 11 -92) del Régimcn Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Comú n. EL 
DELEGA DO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 

INSERTESE. EL VICESECRET ARlO GENERAL. F do.: JUAN M. FIOL 
TUR. 

CAD14230.TXT 
En expediente que inició D/Dfla. José Santos S. ORTIZ SUAREZ, 

condomicilio en CI José Villalonga, 25 de Palma, actua!mente en ignorado 
paradcro al resultardesconocido/a en las seflas que facilitó, ha recaido el siguiente 
acuerdo: 

Con fecha 19-9-94 el Excmo. Sr. Delegado del Gobicrno en Balcares ha 
dictado la siguicntc resolución: 

_üV1STA solicitud dc Tari eta Régjmen General no laboral de fecha 9 d c 
mayo de 1994. 

RESULT ANDO sc lc ha intcresado mcdiantc nlazo dc fccha 29-6-94 
para que aportase: «cstracto anual de la cuenta hancaria número 60.12295-
45, dc gue es usted titular en el Banco de C rédlto Balear, S_A.». notiñcación 
que ha sldo devuelta. 

CONSIDERANDO que el expedlente sc ha lla paralizado. sc lc advicrte 
que transcurr!dos tres meses sc nroducirB la caducjdad del mismo con archivo 
de actuaciones, en apllcación dc los artículos 71.1 y92 de la Lcy 30/92 de 26dc 
Noviemhrc de Régimcn .fuddlco de las Administraciones Púb!lcas y dei 
Proccdimiento Adm!nistratiyo Común <B.O.E. 27 de Novlembre de 1992>-» 

Lo que lc comu1lico para su con oci miento y efcctos signific:índole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
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Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. I 09 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10173 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo de 
1973), y por Lcy 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin perjuicio 
de ó'tro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorae con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre(B.O.E. 27-11:92) del RégimenJurldico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento AdministrativoComún. EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 

INSERTESE. EL VICESECRETARlO GENERAL. F do.: JUAN M. FIOL 
TUR. 

CAD9946.TXT 
En expediente SI,Ue inició D/D na. Mohamed ZEK.ARl, con domicilio en C/ 

Estrella, 6 de Palma, actualmente en ignorado paradero al resultar desconocido/ 
a en las sel\as que facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 28-6-94 el Excmo. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 
dictada la siguiente rcsolución: 

,!i VISTA soUcltud de Exenclón de Visado de fecba 3-5-94. 
RESULTANDO se le ba interesado mediante plazo de fecba 25-5-94 

para gue aporta se; «Acredite oferta de trabajo estai be. categoria profeslonal. 
salario a perclbir o proyecto laboral si la actividad es por cuenta propia. 
Djsponibilldad deyjyienda adecuada. Acredite cotizaciones correspondientes 
a los dos en gue estuyo documentado. o llstado de yida laboral». notificación 
que ha recibido en fecba 7 de iunio de 1994. según consta en aviso postal del 
Servicio de Correos. sin gue basta la fecha lohaya cumplimentado. 

CONSIDERANDO gue el exped!ente se baDa paralizado. se le adyierte 
gue transcurridos tres meses se produclra la caducictad del mismo con archivo 
de actuaçjones. en apllcaclón de los articulos 72.1 y 92 de la Ley 30/92 de 26 de 
Noviembre de Régimen Jurídlco de las Administraciones Públicas y del 
Procedlmiento Administratiyo Común <B.O.E. 27 de Noyiembre de 1992).>> 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la v{a administrativa conforme establecc la 
DisposiciónAdicional Segundadel Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10173 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin perjuicio 
de otro recurso que estime oportuna. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. 27-11-92) del RégimenJuridico 
de las AdministracionesPúblicas ydel Procedimiento AdministrativoComún. EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 

INSERTESE. EL VICESECRET ARlO GENERAL. F do.: JUAN M. FIOL 
TUR. 

EXIOIIS.TXT 
En expediente solicitud de Exención de Visado iniciada por D/Dna. Farid 

Larbi Kebir BELARBI, con domicilio en CI Santa Catalina, 24-3 de Mahón, 
actualmente en ignorado paradero al resultar desconocido/a en las senas que 
facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 28-6-94, el Excmo. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 
dictado la siguientc rcsolución: 

«VIST AS las circunstancias especial es que su escrito de fecha 29-
4-94 registro de entrada número 1564, recoge interesando se le conceda 

EXENCIO,~ J?E VISADO, esta Delegación del Gobi~R\1 practicada s las oportu
nas avenguac1ones y consecuenc1a de los mformes ~l,emdos, en uso de las 
atribuciones que le otorga el art. 5.4 del Real Decreto Í'il9/86 de'26 de mayo 
(B.O.E. 12 de junio de 1986) por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Lcy Organica 7/85 de I de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985) sobre Derechos 
y Libertades de los Extranjeros en Espatl.a, ha resu\lJto ACCEDER a la petición 
planteada dispensandole, POR UNA SOLA VEZ, de la obligación del requisi to 
previo de visado de residencia, con igual validez y,¡(luración a la del documento 
que sustituye (90 dlas). Esta exención se faculta al objeto de iniciar los tramites 
para la obtención de Permiso de residencia por igual periodo al que tenga 
concedida su madre». 

Lo que I e comunico a los efectos oportunos. LA JEFE DE SECCION. F do.: 
Tuia Bosch Salom. 

lo que se publica a efectos de notificación acorde con elcontenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre (B.O.E. 27 -11-92) del Régimen Jurldico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Comú n. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. F do.: JUAN M. FI OL 

TUR. 
EXI0497.TXT 
En expediente solicitudde Exenciónde Visadoiniciado por D/D lla Ronaldo 

JAPSON LOBO, con domicilio en C/ Camino Peuma, 27 - El Caserón, de 
Establiments, actualmente en ignorado paradero al resultar desconocido/a en las 
setl.as que facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 8-7-94, el Excmo. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 
dictado la siguiente resolución: 

«VIST AS las circunstancias especiales que su escritode fecha 10-
5-94 registro de entrada número 12492, recoge interesando se le conceda 

EXENCION DE VISADO, esta Delegación del Gobierno practicadas las oportu
nas averiguaciones y consecuencia de los informes obtenidos, en uso de las 
atribuciones que le otorga el art. 5.4 del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo 
(B.O.E. 12 de junio de 1986) por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 de I de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985) sobre Derechos 
y Libertades de los Extranjeros en Espail.a, ha resuelto ACCEDER a la petición 
planteada dispensandole, POR UNA SOLA VEZ, de la obligación del requisito 
previo de visado de residencia, con igual validez y duración a la del documento 
que sustituye (90 días). Esta exención se faculta al objeto de iniciar los trlÍillÍtes 
para la obtención de tarjeta familiar de residente comunitario». 

Lo que le comunico a los efectos oportunos. LA JEFE DE SECCION. F do.: 
Tuia Bosch Salom. 

lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre (B.O.E. 27 -11-92) del Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimicnto Administrativa Comú n. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRETARlO GENERAL. Fdo.: JUAN M. FIOL 

TUR. 
EX12150.TXT 
En expedient e solicitud de Exencióq1de Visado iniciado por D/Dil.a. Plyde 

Jones BEAL, con domicilio en C/ Miguel de los Santos Oliver, 9 de Palma Nova, 
actualmente en ignorada paradero al resultar desconocido/a en las seilas que 
facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 5-8-94, el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Balcares ha 
dictado la siguiente resolución: 

. «VIST AS las circunstancias especiales que su escrito de fecha 19-
7-94 registro de entrada número 20024, recoge interesando se le conceda 

EXENCION DE VISADO, esta Delegación del Gobierno practicadas las oportu
nas averiguaciones y consecuencia de los informes obtenidos, en uso de las 
atribuciones que !e otorga el art. 5.4 del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo 
(B. O. E. 12 dejunio de 1986) por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Orgànica 7/85 de I de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985) sobre Derechos 
y Libertades de los Extranjeros en Espail.a, ha resuelto ACCEDER a la petición 
planteada dispensandole, POR UNA SOLA VEZ, de la obligación del requisi to 
previ o de visado de residencia, con igual validez y duración a la del documento 
quesustituye (90 dlas). Esta exención se faculta al objeto de iniciar los trAmites 
para la obtención de permiso de residencia no laboral>>. 

Lo que le comunico a los efectos oportunos. LA JEFE DE SECCION. F do.: 
Tuia Bosch Sal om. 

lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre (B.O.E. 27 -11-92) del Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. F do.: JUAN M. FIOL 

TUR. 
EX12151.TXT 
En expediente solicitud de Exención de Visado iniciada por D/D na. Li Juan 

Feny D. Xiao Lim Li u-Li, con domicilio en C/ De la Ruda, Aptos. El Carmen, 12 -

7' de lbiza, actualmente en ignorada paradero al resultar desconocido/a en las 
se llas que facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 3-8-94, el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Balcares ha 
dictado la siguiente resolución: 

«VIST AS las circunstancias especiales que su escrita de fecha 24-
5-94 registro de entrada número 3362, recoge interesando se le conceda 

EXENCION DE VISA DO, esta Delegación del Gobierno practicadas las oportu
nas averiguaciones y consecuencia de los informes obtenidos, en uso de las 
atribuciones que le otorga el art. 5.4 del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo 
(B.O. E. 12 de junio de 1986) por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 de I de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985) sobre Derechos 
y Libertades de los Extranjeros en Espail.a, ha resuelto ACCEDER a la petición 
planteada dispensàndole, POR UNA SOLA VEZ, de la obligación del requisi to 
previo de visado de residencia, con igual validez y duración a la del documento,, 
que sustituye (90 días). Esta exención se faculta al objeto de iniciar los tramites 
para la obtención de permiso de trabajo del esposo y padre en su caso». 

Lo que le comunico a los efectos oportunos. LA JEFE DE SECCION. F do.: 
Tuia Bosch Salom. 

lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre (B.O.E. 27 -11-92) del Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa COmún. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL V!CESECRETARlO GENERAL. F do.: JUAN M. FI OL 

TUR. 
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EX !2904. TXT 
En expedien te que inicio el/la ciudadano/a Robert \> PI~ "E.DA PEDRAZA, 

con domicilio en Plo. del Mar, 36 Loc. 11 de Palma 7'-.'ova, :1ctuai nenteen ignorada 
paradero al resultar desconocido/a en las seil.as que facilito, ha rec aido el siguieole 
acucrdo: 

Con fecha 19-8-94 el Excmo. Sr. Delegada del Gob1crno en Baleares l~a 
dictado la siguiente resolución: 

«En cootcstación a su escrito de fecha 1-8-94, regist ro de entrada 
número 2ll35, intcresando se !e couceda EXENCJON DL" VISA DO por los 
m otivos y cl rcunstancias que en el mismo especifica y exami11ada la documel!
tación que acompaòa; participole que a j uiciode esta Dclcgadón del G obhm :o 
NO SE ACREDITA la concurrencia dc razones excepcionalcs que j usti fiquen 
taldispensa, por lo que procedeDESESTIMAR s u solicitud, advi rtiéndole que 
ell o determina la obligatoriedad de s u salida del territori o espaiiol al incurrir 
en infracción que puede ser causa deexpulsión y cuyo expccliente selelncoaní 
si no realiza la salida voluntaria en plazo de QUIN CE DIAS. 

En consccuencia y de conformidad con las normas que regulan el acceso al 
territorio espall.ol, en el supuesto que proyecle vol ver debcra tramitar la solicitud 
dc visado antela representación diplomatica u oficina consular de Espatla en su 
p¡¡is de origen o residencia, por aplicación de los articulos 5.4, 8.4, 22.2 b), 75.2, 
76, 86, 87.1 a.) y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 
de Mayo (B.O.E. 12 de Junio de 1986), que aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 de 1 de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985) .» 

Lo que lc comunico para su conocimiento y efectos significàndole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto I 119/86 dc 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. l 09 d) Lcy 30/92 de 7.6 de noviembre de Régimcn 
Jurídico dc las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 27 de noviembrc de 1992), pudiendo intcrponer recurso conten
cioso-administrativo antela Sala dc lo Contencioso-Ad.ministrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del sigui en te dí a 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioxo-Administrativa dc 27 de Dicicmbre dc I 956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de !956 ), modi ficada por ley 10/73 de I 7 de Marzo (B. O. E 21 de marzo de 
!973), y por Ley 10/92 dc 30 de Abril (B.O.E. 5 dc mayo de 1992), sin perjuicio 
de o tro : ecurso que estime uportuno. 

Lo que se publica a efectos de notitïcación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B. O. E. 27-11-92) dc Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Comú n. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo García Franco. 
INSERTESE. EL VICESECRETARlOGEl\'ERAL. T'DO.:JUAN M. F! OL 

TUR 
EX!3284.TXT 
Enexpediente solicitudde Exención de Visado iniciado por D/Dil.a. Fadoua 

SEGNOR, con domicilio en C/ Moria, 6 de Palma, actualmente err ignorada 
paraderu al resultar desconocido/a en las se~as que facilitó, ha reca i do el si guien te 
acuerdo: 

Con fecha 24-8-94, el Excmo. Sr. Delcgado del Gobi erno en Balcares ha 
dictado la siguientc resolución: 

«VIST AS las circunstancias especiales que su cscrito dc fecha 21-
7-94 registro dc entrada número 20363, recoge interesando se le conccda 

F. XE"NCION DE VISADO, esta Delegación del Gobierno practicadas las oportu
nas averiguaciones y consecuencia dc los informes obtenidos, en uso de las 
atribuciones que le otorga el art. 5.4 del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo 
(B.O.E. 12 dc junio de 1986) por el que se aprueba el Reglamento de Ejccución 
dc la Lcy Organica 7/85 de I de Julio (B .O.E. 3 de Julio de 1985) sobre Derechos 
y Libertades dc los Extranjeros en Espalla, ha rcsuclto ACCEDER a la petición 
plauteada dispeusandole, POR UNA SOLA VEZ, de Ja obligación del rcquisito 
previ o dc visado de residencia, con igual validez y duración a la del dodimcnto 
que sustiruyc (90 dfas). Esta exención sc faculta al objeto deiniciar los tramites 
para la obtcnción de Pcrmiso de trabajo y residencia de su madre». 

Lo que le comunico a los efectos oportunos. LA JET' E DE SECC!ON. F do.: 
Tuia Bosch Salom. 

lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4de la Ley 30/92 de26 de Noviembre (B. O. E. 27-Jl-92)dcl RégimenJurídico 
de las Administraciones Públicas y del Proccdimiento Administrativo Común. 

EL DELEGADO DEL GOBJERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
rNSERTESE. EL VICESECRETARIOGENERAL. Fdo.: JUANM. FIOL 

TUR. 
EXl381 i .TXT 
En expediente solicitudde Exención de Visado inicíado por D/Df\a. Miriam 

JIRARJ e hi jas, con domicilio en CI Reyes Católicos, 71,1 de Palma, actualmentc 
en ignoradoparadero al resultardesconocido/aen las señas que facilitó, ba recaido 
el siguientc acuerdo: 

Con fccha 7-9-94, el Excmo. Sr. Delegada del Gobicrno en Baleares ha 
dictado la siguiente resolución: 

«VIST AS las circunstancias especiales que su escrito de fecha 8-
8-94 registro de entrada número 21666, rccoge interesando se le conceda 

EXENCION DE VISADO, esta Delegación del Gobierno practicadas las oportu
nas averiguaciones y consecuencia dc los informes obtenidos, en uso de las 
atribucioncs que !e otorga el art. 5.4 del Real Decreto 1119/86 dc 26 de mayo 
(B. O. E. 12 de junio de 1986) por el que se aprueba el Reglamento de Ejccución 

:; 

de la Ley Organica 7/85 de I de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985) sobre Derechos 
y Líbertad!!s de los Extranjeros en Espalla, ha resue!to ACCEDER a la petición 
plantcada dispensandole, POR UNA SOLA VEZ, dc Ja obligación del requisito 
previ o de visado de residencia, con igual validez y duración a la del documento 
que sustituyc (90 días). Esta exención se faculta al objeto de iniciar los tnímites 
para la obtención de documentacíón condicionada al esposo y padre». 

Lo que le comunico a los efectos oportunos. LA JEFE DE SECCION. F do. : 
Tuia Bosch Salom. 

Lo que se publica a efectos de noti.ficación acorde con el contenido del art . 
59.4 dc la Ley 30/92 dc 26 de Noviembre (B. O. E. 27-ll-92) del Régimen Juridico 
de las Administraciones Públi cas y del Procedimiento Administrativa Común. 

EL DELEGA DO DEL GOBIER..l\!0. GERARDO GARCIA FRANCO. 
fNSERTESE. EL VlCESECRET ARIO GENERAL. F do.: JUAN M. FIOL 

TUR 
EX138l4.TXT 
En expediente so licitud de Exención de Visa do iniciada por D/Df\a. Carmen 

DURAN, con domicilio en Palma, CI Aragón, 12, acrualrnente en ignorado 
paradcro al rcsultardesconocido/a en las señas que facilità, ha reca i do el siguicnte 
acuerdo: 

Con fccha 7-9-94, el Excmo. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 
díctado la siguientc resolución : 

«VIST AS las circurtstancias especial es que su escrito de fecha 8-
8-94 regi stro de entrada número 21653 , recoge interesando se le conccda 

EXENCION DE VISADO, esta Dclegación del Gobierno practicadas las oportu
nas averiguaciones y consecuencia dc los informes obtenidos, en uso dc las 
atribuciones que le otorga el art. 5.4 del Real Decreto I I 19/86 de 26 de mayo 
(B.O.E. 12 dc junio de 1986) por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 dc l de Juli o (B.O .E. 3 de Julio de 1985)sobre Derechos 
y Libertadcs dc los Extlanjeros en Espal'la, ha resuelto ACCEDER a la petición 
planteada dispensandole, POR UNA SOLA VEZ, de la obligación del requisi to 
previ o de visado de residencia, con igual validez y duración a la del documento 
que sustituye (90 días). Esta exención se faculta al objeto de iniciar los tramites 
para la obtención de Tarjeta de residencia régimen comunitario». 

Lo que lc comunico a los efectos oportunos. LA JEFE DE SECCION. F do.: 
Tuia Bosch Salom. 

lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 dc Noviembre (B. O. E. 27 -11-92) del Régimen Jurfdico 
de las Administracioncs Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

ELDELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
fNSERTESE. EL VICESECRET ARJO GENERAL. F do.: JUAN M. F IOL 

TUR. 
EXl4216.TXT 
En expediente que inicio el/la ciudadano/a Svetlana DONTCHEVA 

TA NEVA, con domicilio en Editïcio Royal Nova, piso 2~ K de Palmanova, 
actualmente en ignorada paractero al resultar desconocido/a en las scil.as que 
facilitó, ha rec.aido el siguiente acuerdo: 
~ Con fecha 20-9-94 el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Baleares ha 
'dictada la siguientc resolución: 

«En contestación a su escrito de fecl!a 30-8-94, registro d c entrada 
número 23011, in tercsando se lc conceda EXENCION DE VISA DO por los 
motivos y circunstancias que en el ntlsmo especifica y examinada la d ocumen
tación que acompaña; participole que ajulciode esta Delegacl6n del G obicrno 
NO SE ACRED!TA la concuncncia de razones excepcionalcs q ue justifiquen 
tal dispensa, por lo que procedeDESESTIMAR s u solicitud, advlrtléndole q nc 
ell o determina la obllgatoriedad de s u sallda del territori o español al incurrJt· 
en infracción t¡ue pucdc ser causa dc exllulsión y cuyo expedlente se le Incoara 
si no realiza la sali da vol untaria cu plazo dc QUfNCE DIAS-

En consccuencia y dc conformidHd con las normas que regulan el acceso al 
tcrritorio cspaí\o l. en el supuesto que proyectc vol ver debení tramitar la solicitud 
de vi sado ant e la representació o diplomatica u oficina consular de Espatla en su 
país de origen o residencia, por aplicación de los artículos 5.4, 8.4, 22.2 b), 75 .2, 
76, 86, 87.1 a) y Disposi ción Adicional Segunda del Real Decreto I 119/86 de 26 
de iVIayo (BO.E. 12 dc Junio de !986), que aprueba el Reglamento de Ejecución 
dc la Lcy Organica 7/85 de I de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985).» 

Lo que !e comunico para su conocimicnto y efectos significandole que la 
mencionada resolución ponc fin a la vía administrativa conforme cstablcce la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 dc 26 de mayo (B. O. E. 
12 dcjunio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de novicmhrede Régimen 
Jurídica de las Admini~traciones Públicas y del Proccdimiento Admini strativo 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo intcrpooer recurso contcn
cioso-administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de Balcares, en plazo dc dos meses a partir del siguientc dia 
de la notificación dc esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de Diciembre del956- B.O.E. 28 de Dicicm
bre de 1956), modificada por ley 10173 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de ma12o de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin perjuicio 
de otro recurso que estime oportuno. w: .>; 

Lo que se publica a ctectos de notitïcación acorde con el conteoido del art . 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. 27- f 1-92) de Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del Procedimi'é'n(hsÀdministrativo Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerard~ffi.iifla Franco. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIOGENERAL FDO. :JUAN M. F! OL 
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TUR 

EXI4622.TXT 
En expediente solicitud de Exención de Visado iniciado por D/Dfla. 

Abderra!lJan EL BADAOU1, con domicilio en C7 oriente, 6 de Ciudadela, 
actualmente en ignorado paradero al resultar desconocido/a en las seil.as quq 
facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 27-9-94, el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Balcares ha 
dictado la siguiente resolución: 

«VIST AS las circunstancias especiales que su escrito de tccha 26-
9-94 registro de entrada número 25076, rccoge interesando se le conceda 

EXENCION DE VISADO, esta Delegación del Gobierno practicadas las oportu
nas averiguacionç_s y consecuencia de los informes obtenidos, en uso de las 
atribuciones que le otorga el art. 5.4 del Real Decreto 1119186 de 26 de mayo 
(B.O.E. 12 de junio de 1986) por el que se aprueba el Reglamento de Ejccución 
de la Ley OrgéÍ!lica 7/85 de 1 de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985) sobre Derechos 
y Libertades de los Extranjeros en Espaila, ha resuelto ACCEDER a lr. petición 
planteada dispensandole, POR UNA SOLA VEZ, de la ob1igación del requisito 
previo de visado de residencia, con igual validez y duración a la del documento 
que sustiruye (90 días). Esta exención se faculta al objeto de iniciar los tnímites 
para la obtención de D. U. para actividad cuenta ajena». 

Lo que I e comunico a los efectos oportun9s. LA JEFE DE SECCION. F do.: 
Tuia Bosch Salom. 

lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contcnido del art. 
59.4 de laLey 30192 de 26 de Noviembre (B.O.E. 27- l J-92) JelRégimenJuridico 
de las Administraciones Públi.;as y del Procedimiento Administrativa Comú n. 

EL DELEGA DO DEL GOBJERi'IO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
!NSERTESE. EL VICESECREf ARJO GENERAL. F do.: IUAN M. FIOL 

TUR. 
EX14627.TXT 
En expediente que ;ni cio el/la ciudadanola Ab?~~rim AKKER, con rlomi

cilio en Cam;no Cas S'Hereu, de Llucmajor, :~crualmentc en ignorado paradero al 
resultar desconocido/a en las sei\as que facilitó, ha recaido el :;iguiente acucrdo: 

Con fecha 27-9-94 el Excmo. Sr. Dclegado del Gvbierno . n Baleare~ ha 
dic~~do la siguiente rcsolución: 

«En coutestacjfm a s u esuito de fe e ha 7-9-94, registro de ~ntrada 
número 23533, interesando se le conceda EXENCION DE V!SADO or los 
ruotivo~y ci rcunst anclas que en el mlsmo e~pecifica y examinada la documcn
taciónque acompaña; partlclp olc que aj ulciodc esta Delegació u del Gobie~nu 
NO SE ACREDITA la coocurrencla de razoncs ~x.:epcicnales quej u>ti fiqtten 
lai dispensa, por lo que procedeDESESTIMAR s u solidtud,advlrtiéndolc que 
eUo determina la obUgatortedad de su saJlda del terr!tortoc~paiiol al lncurrir 
cu infn~cclón que puc de ser causa doexpulslón y cuyo expediente se lc incoa ra 
si no r callza Ja salida volun~a rla cu plaz o de QUIN CE D[AS. 

En consecuencia y de conformidad cou las normas que reg.ulan el ac<:csc al 
territori o cspaf\0\, en el supuesto que proyectc vol ver debeni tramitar la solicirud 
de visado antc la representac\ón diplomàtica u olicina ccnsular de España en su 
país de origen o residencia, ~or aplicación dc los <!rttculos 54, 8.4, 22.2 b), 75.2, 
76, 86, 87.1 a) y Disposición Adicional Segunda del Real De,: reto 1119186 dc 26 
de Mayo (B. O .E. 12 dc Junio de 1986), que apru~ba el Reglamento Jc t:jecuciún 
de la Ley Organica 7/85 dc I dc Julio (S.O.E. 3 de Jul io de 1935).» 

Lo que le comunico ¡Jara su conocimi~nto y cfectos significàndute q11e la 
mcncir::-nada ~esolución pene tin a la via adm:nistrativa conforme ef.tabl~cc la 
Disposición Adü;ional Segunda del R.oal Decr.;to 1119186 de 261ic ,,,ayo (B. O. E. 
12 de junio de 1936), y art. 109 d) L<.Jy 30.'92 de 2(í,_de n<JVÍC I!Ib~~ dc Régimen 
Juridico de las Administracicne:; Públicas y del Procedil"liento Administrativo 
Común (B.O.E. 27 de ncviembre dc 1992), pudiendo intcrponer recurso contcn
civso-ddministrativo .. nte la Sala dc lo Cont<!ncioso-i\dminisc,-ativo del Trihu~al 
Superivr de Jusricia de Balearcs, en plazo dc dos me:;e¡; a pe.rti1 del siguicnte dí a 
de la notificación de esta rcsolució11 (art. 58 !ey Reguladora dc la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembrc dc J 956 !3 O.E. 28 de Diciem
bre dc 1956), mvd.ificada por ley t0/73 de 17 dc rviarzo (B. O. E. 2 1 de mar.,;o dc 
1973), y por Ley J0/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992). sin perjuicio 
de ctro recurso que ;:stime oportu.10. 

Lo que se p•tblica a cfcctos de notiftcaciór~ accrdc con el conteaido de l uit . 

:9.4 dc la Ley .10/92 de 26 de novieml;re (B. O. E. 27-ll-92) de Régi ~;¡en Juridico 
de las Administracit.nes Públicas y del Proced;micnlo Adrnini~trativo Com•'l!l. 

EL DELEGADO DEL GCB:2RNO. Gera.-do G.3!SifbF•ailco. 
lNSERTESE. EL V!CESEC~ETi\.RIOGEi\."'ER.AJ,t,FDO .. JC"t\N M. FIOL 

'T'UR 

EX15105.TXT 
En cxpediente que inic.;io d/la ciudada{lola :l!ostaCa \f¡\.'3lL, con domicilio 

sn Edificio Pineda, apart;.m;:nto ~07 d10 Pal:nancva, ac:ualmente ~n ignor.1do 
paradero al resultardesc')nocidola -;n las ~~"as que facditó, ha recaido el ~ig1 tie rtt c 
a';ucrdo; 

C:m fecba 7-10-94 ei Exc.no. Sr. Del..:gado dcl.Gcbierno en Balcar,o;~_Ja 
,ii<Aado la siguiente r~solución: 

·<En contestaclòn a su escrito dc fechs l l -9 ·94, •eghtro d2 ~ntrad ·¡ 
uiim~ro 24743, lnteresando sc lc conccda EXENrr0'-1 nr. VISA DO por los 
•twtivo~ y circunsta nd as que eu el mi sm o esperi fica y cxamindda la documcn
tac'ónq eacnmp>~•:la ; pardclpolcqu~ a j a.idodc ~st2 Dek:.;adóud~! G obicm o 
' '0 SE ACREDIT Ala co!lcurrcnda de razt::les cxccpciun~•lcs 4 :~e ju:;tit1qucn 
•• ldispcils~ , tJ&• ;.., queptot~JP-DESESï'JMAR ~~~ solkitud, ad drticudole '{li" 

ello determina la ohligatorterlad de su saJida del terrltorto espai\ ol a: incurrir 
en infracción que puede ser causa de expuJsión y cuyo expedlente se leincoarii 
sl no realiza la salida voluntaria en plazo de QUIN CE DIAS. 

En consecuencia y de conformidad con las normas que regulau el acceso al 
l<!rtitorio espailol, en el supucsto que proyccte volverdebeni tramitar la solicitud 
de visado antela represcntación diplomatica 11 oficina consular de Espal\a en su 
país de mi gen o residencia. por aplicación de los articules 5.4, 8.4, 22.2 b), 75. 2, 
76, 86, 87. J a) y Disposicion Adicional Segunda del Real Decreto 11 J 9/86 de 26 
de Mayo (B. O. E. 12 de Junio de 1986), que apruebacl Reglamento dc Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 de l de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985).» 

Lo que le comunico para ;u conocimiento y efectos significand::Jle <p;e la 
mencionada resolución. p0ne tin a la via administrativa conforme e:1ablece la 
Disposición Adicional Segnnda del Real Decreto 1119186 dc 26 de mayo (BO.E. 
12 de junio de 1986), y ali. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administrac.tones Publicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de novicmbre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-administrativo antc i a Sala de lo Contencioso-Administrativo del TrilJc~nal 
Superior de Justícia de Ha ka res, en plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificaciún de esta rc,ulución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contcncioso-Adminimot1v1 Je 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificacli. p<>ï :cy 10/73 de 17 dc Marzo (B. O. E. 21 de matzo d~ 
!973), y por Ley 10/92. ,;~ -·1J de Abril (B.O.E. 5 de mayo dc 1992). 

Lo que sc publica ~ Mect• ' S de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley J0/92 dc -:'6 <i~ ~v>i<Jmbre (B. O. E. 27-11-92) de Régimr.n Juridico 
de las i\dministraci()ne:; f':;hhc>> y del Procedimieoto Administrativo Común. 

~L DELEGADO Df i l;t)Blf:RNO. Gcrardo Garcia Franco. 
fNSERTESE. EL v;l¡c., ¡~l:RETARIOGEl'fERAL. FDO.:JUANM. PlOL 

TUR 
EX 15417.'l XT 
En expedirntc q•~<: .. · · •;VIa ciudadano/a Cheikh baye W ADE .;on 

domic.tin en CI Tenicnt<· , ) ,.,,~u Garcias.. 15 de Palma, acrualmente en ignorada 
paradem al resultar cte,cw ,·<:'dc·.,,"" las scñas que facilitó, ha reca i do el siguiente 
<1<.:uerdo: 

Con fe"ha 11 .. 10 ~>1 :1 ~.xcmv. Sr. Dclcgado del Gobierno en Balearcs ha 
dictJdc la siguiente ,.~,oi ·" : > .~ : 

«En contcstadón .t w '''rrito de fccha 15-9-94, registro dc eotraà>t 
núm~ro 24223, iutcrcsau<1o "' ic conceda EXENCION DE VISA DO por los 
morivosy circuustancia, .¡ue ~~!\el mismoespcclflcs y examinada la docnhlêll· 
tación que acompaña ; partlctpolcq ne a j uiclodc esta Delegació o del Gobien1" 
:-JO S F. ACREDITA la ~u'll'urn• ncia dc r!IZoncs cxcepclonales que jostifir¡to(: 1 
tal dispensa, por lo que p,.,,,.,,d,; •)UiESTIMAR su solicitud, por apl!ca~(IO dt' 
la Circ,Jiar 7/94 dc 28 t1, )ulin (B.O.E. 13-S-94), advirtléndole <¡úr c!Jn 
determina la obligawrkd•d de "11 ~alida del territori o español, ~aUda queya 
le fue dP.Cr;!tad>t por rc~olll d<• ll de l 2-S-94 de la O ficina de . sUo y F.efngio, ai 
incurrlr en irofracc!ón qti~ ¡lft~dc ser causa de expulsión y cuyo expedleotc sc 
lc lneoar:í si no reall~a 1:. , alida \'flluuta rta en plazo sei\alado. 

En consec'.!Cncia. :: A ' ,i)rmidad con las norma;; que regulan ó?l. ó.C·é~Su ~d 

'eL·it(' rio C>pañol. en •;t ''•s-· ''"' \[' lC proycctc vol ver deben\ tramitar la soiiciturl 
Jc visadn ant e la rcpr'~'·= · · •·· ·.¡, .J1plomatica u oficina consular de España en s u 
r ais d~ origen o resirlen~•~ ce;r •lr!i<,-tción de los articulos 5.4, 8.4, 22.2 b), 75.2. 
7(;, 36, 8 7. 1 a) y Disp<,si ·, r. \C:ici•.Jo.al Segund;,¡ del Real Decreto l i 19/86 dc 2!í 
dc :>1ayo (B.O.E. 12 de ) •·"'u dt' : 0~E), que <~.prueba el Reglamento de Ejecución 
d(' !~ Lcy Organ.ica 7185 ·k : Je Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985).» 

Lo que le comun.ic.;, ra1a ' u C<Jnocimicnto y efectos signifieandole que la 
mcnci•.•nada resolución p,·,n,;· fi rt a la vía administrativa conforme estahlece la 
Disposir:ión Adicional Seg·. n<:'«t lld Real Decreto 11 i9i86 dc 26 de mayo (B. O. E. 
12 dc !unio de 1986), y an ! 1)9 <.:) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régirnetl 
Juridico dc las AdministDc·•· ·l~5 Pt'•blica~ y del Proceciimiento Adminislrativo 
Coml<n (B.O.E. 27 dc nov~e r.,hre rlc 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-adminiWati vo dnte ;,,_ c:,\la Je lo Contencioso-Adrninistrativo del Tti hunal 
Superior dc Justi cia dc Ba; ~;,r·~s, en plazo de dos mcse~ a partir del siguicnte dí a 
de ia nmilicación rlc esta •· ">lu-::ión (an. sg ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Admini:;trati. , dc ·,'7 dc Diciembre de 1956- B.O.E. 28 dll Di ciem .. 
bre de l956),mvdificada pv• :cy 10173 de 17de Marzo (B.O.E.21 dcma¡zodc 
lYTl ), y por Lèy 10192 de 1) ·l<C Abril (B.O.E. 5 de rnayo de 1992). 

Lo que sc publira a c''e· ·t<>> •le notificac ión acorde con el contcnido ò.el a :i . 
59.4 de la L<Jy 30192 de ~6 ·l t' novi~mhrc (B O.E. 27-l l -92) de Régim~n Jurídico 
d~ las Admini~tracion0s j"¡¡f¡Jic~s y del Proccdirniento Admin.istrativo Comú n. 

f\.; l{ 

EL DELEGA DO Ol:l.l,OBlER.."JO. Gcrardo Garcia Franco. 
INSERTESL EL V!' . t:~.; [;CRETARIOGENERAL. FDO.: JIJANM FJOL 

F::X I 5418. IXT 
l'n expedirnr~ que iu ,,~. ~ ~VIa ciudadanola Moussa SOUNGE cun domicilio 

en CI Tcnic11te mateu G<üc,¡¡ '· 15 dc Palma, actualmente en ignora do paradero ai 
>e>ultar desconoc:dola en :.,; s~ñas c¡ue fae;ilitú, ha rec11ido el siguicnte acuerdo: 

Cvn fc-..ha 11-10 94 e l excmo. Sr. Dclegado del Gobierno en Balcares ha 
1ictado la siguiente r,~sr•l • • rd, ~ : 

<<En contcstadóu a w cscrito dc fccha 15-9-94, registro dc entrad~ 
número ].4222, intere, . u o se le ~onceda EXENCION DE VISADO por los 
motivo.~y clrcunstancla• que en el mislllo cspecifica y examinada ladocumeu
!adónque acompluis ;p:wticlpole que ajuiclode esta Delcgadóudcl Goblenoo 
~n S F. AlRi'Dif ¡\ h ~ on<·urrf'!t.cl\1 d~ runnes P~ccpciooales quc j usi!flC'ü~'l 
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tal dispensa, por lo que procede DESESTIMAR s u soUcltud, por aJJiicaclón de 
la Circular 7/94 de 28 de jnUo (B.O.E. IJ-8-94), advirtléndole que ello 
determina la obUgatorledad de s u s alida del territori o español, saU da que ya 
le fue decretada por resoluci6n de 30-8-94 de la Oficina de Asilo y Refugio, al 
incurrir en infracci6n que puede ser causa de expolsión y cuyo expediente se 
le incoara si no realiza la salida vol untaria en plazo señalado. 

En consecuencia y de conformidad con las normas que regulan el acceso al 
territorio espal\ol, en el supuesto que proyecte vol ver debera tramitar la solicitud 
de visada ante la representación diplomatica u oficina consular de Espal\a en su 
país de origen o residencia, por aplicación de los artículos 5.4, 8.4, 22.2 b), 75.2, 
76, 86, 87 .I a) y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 
de Mayo (B.O.E. 12 de Junio de 1986), que aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 de I de Julio (B. O. E. 3 de Julio de 1985).» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandoleque la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de novicrnbre de Régimen 
Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-adrninistrativo antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justícia de Balcares, en plazo dc dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre dc 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por 1ey 10173 de 17 de Marzo (B. O. E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992). 

Lo que se publica a efcctos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B. O. E. 27-11 -92) de Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Comú n. 

EL DELEGADO DEL GOB!ERNO. Gerardo Garcia Franco. 
INSERTESE. EL VICESECRETARJOGENERAL.FDO.:JUANM. FI OL 

TUR 
EX15614.TXT 
En expediente que inicio el/la ciudadano/a GuiUermo GARCIA PRJETO, 

con domicilio en Carni de Can Pastilla, I 00, de Palma, actualmente en ignorada 
paradero al resultar desconocido/a en las sella s que facilitó, ha reca i do el siguiente 
acuerdo: 

Con fech.a 14-10-94 el Excma. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 
dictada la siguiente resolución: 

«En contestaclón a su escrtto de fecha 30-9-94, registro de entrada 
número 20791, interesando se le conceda EXENC!ON DE VISADO por los 
motivosy clrcunstancias que en el mismo especifica y examinada la documen
tación que acompaña; participole que a j wcio de esta Delegación del Gobierno 
NO SE ACREDITA la concurrencla de razones excepclonales que justifiquen 
tal dispensa, por lo queprocedeDESESTIMAR s u soücltud, advirtiéndoleque 
ello determina la obligatorledad de su slllida del territorlo español al incurrir 
en lnfracclón que puede ser causa deexpulslón y cuyo expediente se I e lncoaní 
sl no realiza la salida vol untaria en plazo de QUIN CE DIAS. 

En consecuencia y de conformidad con las normas que regulan el acceso al 
territorio espall.ol, en el supuesto que proyecte vol ver debera tramitar la solicitud 
de visado ante la representación diplomatica u oficina consular de Espafla en su 
país de origen o residencia, por aplicación de los artfculos 5.4, 8.4, 22.2 b), 75.2, 
76, 86, 87.1 a) y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 
de Mayo (B.O.E. 12 de Junio de 1986), que aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 de I de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985).>> 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-adrninistrativo ante la Sala de loContencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de Ja Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley JOn3 de 17 de Marzo (B. O. E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992). 

Lo qtie se publica a cfectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. 27-11-92) de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. FDO.: JUANM. FI OL 

TUR 
EX15657.TXT 
En expedien te que inicio el/la ciudadano/a Malick SEYE con domi ci li o en 

CI Teniente mateu Garc!as, 15 de Palma, actualmente en ignorada paradero al 
resultar desconocido/a en las sel\as que facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 18-10-94 el Excmo. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 
dictada la siguiente resolución: 

<<En contestaclón a su escrtto de fecha 22-9-94, registro de entrada 
número 24805, interesando se le conceda EXENCION DE VISADO por los 
motivosy clrcunstanclas que en el mismoespecifica yexaminada la documen
taclónque acompaña; particípoleque ajuiclo de esta Delegación del Gohlerno 

NO SE AC REDIT A la concurrencla de razones excepcional es que justifiquen 
tal dispensa, por lo que procedeDESESTIMAR s u so licitud, por aplicaclón de 
la Orcular 7/94 de 28 de jutio (B.O.E. lJ-8-94), advirtiéndole que eUo 
determina la obllgatoriedad de su slllida del territorio español, salida que ya 
le fue decretada por resolución de 19-8-94 de Ja Oficina de Asilo y Refugio, al 
lncurrir en lnfracción que puede ser causa de expulsión y cuyo expedlente se 
le Incoara sl no rcallza la salida vol untaria en plazo señalado. 

En consecuencia y de conformidad con las normas que regulan el acceso al 
territorio espal\ol, en el supuesto que proyecte vol ver debera tramitar la solicitud 
de visada ante la representación diplomatica u oficina consular de Espatla en su 
país de origen o residencia, por aplicación de los articulos 5.4, 8.4, 22.2 b), 75.2, 
76, 86, 87.1 a) y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 
de Mayo (B. O. E. 12 de Junio de 1986), que aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 de I de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985).>> 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
ciosa-administrativa antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justícia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley JOn3 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992). 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembrc (B.O.E. 27-11-92) de Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo García Franco. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIOGENERAL. FDO.:JUAN M. FI OL 

TUR 
EX1626LTXT 
En expedieote que inicio el/la ciudadano/a Mimi MAZARJ, con domicilio 

en CI Miguel Masutti, 4-3-A de Can Pastilla, actualmente en ignorada paradero al 
resultar desconocido/a en las set\as que facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 21-10-94 el Excmo. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 
dictada la siguiente resolución: 

«En contestaclón a su escrito de fecha 30-9-94, registro de entrada 
número 25678, lnteresando se le conceda EXENCION DE VISADO por los 
motivosy circunstancias que en el mismo especifica y examinada la documen
tación que acompa ña; particípole que a j ui cio de esta Delegació o del Gobierno 
NO SE ACREDITA la concurrencia de razones excepcionalesquejustiOquen 
tal dispensa, por lo queprocedeDESESTIMAR s u solicitud, advirtiéndole que 
ello determina Ja obligatoriedad de su salida del territorlo español al incurrir 
en lnfracción que puede ser causa de expulsión y cuyo expedlente se leincoan\ 
si no reaUza la saUda voluntaria en plazo de QUINCE DIAS. 

En consecuencia y de conformidad con las normas que regulan el acceso al 
territorio espai\ol, en el supuesto que proyecte vol ver debera tramitar la solicitud 
de visado ante la representación diplomatica u oficina consular de Espal!a en su 
pafs de origen o residencia, por aplicación de los art!culos 5.4, 8.4, 22.2 b), 75.2, 
76, 86, 87.1 a) y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 
de Mayo (B.O.E. 12 de Junio de 1986), que aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 de I de Julio (B.O.E. 3 de Juli o de 1985) y Circular 7/94 
de 28 de julio (B. o. E. 13-8-94).» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. I 09 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
ciosa-administrativa antela Sala de lo Cont<mcioso-Adrniriistral;ivo del Tribunal 
Superior de Justícia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B. O. E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10173 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992). 

Lo que se publica a efectos de notificacíón acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. 27-11 -92) de Régimen Jurídica 
de las AdministracionesPúblicas y del Procedimiento Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo García Franco. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. FDO.: IUAN M. FIOL 

TIJR 
EX16693.TXT 
En expedientc que inicio el/la ciudadano/a mohamed ZINOUNE con 

domicilio en C/ Caracas, 10-13-C de Palma, actualmente en ignorada paradero al 
resultar desconocido/a en las se l'las que faci litó, ha reca i do el siguiente acuerdo: 

Con fecha 31 -10-94 el Excma. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 
dictada la siguiente resolución: 

«En contestación a su escrito documentado fecha 7-10-94, registro de 
entrada número 21376, interesando se lc conceda EXENC!ON DE VISA DO 
por los motivos y circunstancias que en el mlsmo especifica y examinada la 
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d ocumentación que acompaña; particlpole que a juicin de esta Delegaclón del 
Gobierno NO SE ACREDITA la concurrencia de razunes excepcionales qu:e 
justifiquen tal dispensa, por lo que procede DESESTIMAR su soUcitucl, 
advirtiéndole que eUo determina la obligatoriedad dc su satida d•!l territorio 
español al incurrir en lilfracción que puede ser causa de expulslón y cuyo 
el>:pediente se !e incoara si no realiza la sali da voluntaria en plazo de QUINCE 
DIAS. 

En consecuencia y de conformidad con las normas que regulan el acceso al 
territorio espaflo~ en el supuesto que proyecte vol ver debera tramitar la solicitud 
de visado ante la representación diplomatica u oficina consular de Espaf1a en su 
país de origen o residencia, por aplicación de los artículos 5.4, 8.4, 22.2 b), 75.2, 
76, 86, 87.1 a) y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 
de Mayo (B.O.E. 12 de Junio de 1986), que aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Orgaruca 7/85 de I de Julio (B.O.E. 3 de Juli o de 1985) y Circular 7/94 
de 28 dejulio (B.O.E. 13-8-94).» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significartdole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segundadel Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y aft~ 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-administrativo antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justi cia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B. O. E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10/73 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B. O. E. 5 de mayo de 1992). 

Lo que se publica a efectes de notificación acorde con el conte ni do del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. 27-11-92) de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBlERNO. Gerardo Gàréía Franco. 
INSERTESE. EL VlCESECRETARIOGENERAL. l'DO.: IUAN M. FIOL 

TUR 
EXE12463.TXT 
En expediente que inicio el/la ciudadano/a Jamel AZAIR, con domicilio en 

Ca Na Negreta, Km. 5 de Ibiza, actualmente enignorado paradero al resultar 
desconocido/a en las seflas que facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 29-7-94 el Excma. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 
dictada la siguiente resolución: 

«En contestación a su escrita documentada fecha 28-4-94 (Registrada en 
esta Dependencia con el número 13010 el dia 13 -5-

94), interesando se le conceda EXENCION DE VIS ADO por los motivos 
y circuostancias que en el mismo especifica y examinada la documentación 
q ue acompaòa; particípole que a j ulclo de esta Delegación del Gobierno NO 
SE ACREDITA la concu r rencia de razones excepcionales que justifiquen tal 
dispensa toda vezque no ba efcctuado s u entrada en el territori o español antes 
del 12 de ooviembre de 1993, de acuerdo con la Disposición Transitoria 
Primera de la Resolución de 15 de febrer o de 1994 conjunta de las Subsecre-
tarías de los Mi uisterlos de Interior, de Trabajo y Seguridad Social y de 
Asuntos Sociales (B.O.E. del24), por lo que procede DESESTIMAR su solici
tud, advirtiéndole que eHo determina la obUgatorledad de su salida del 
ter ritorio espaòol al incurrir en lnfracción que p uede ser causa de expulslón 
y cuyo expediente se te incoara si no realiza la salida voluntaria en plazo de 
QUINCE DIAS. 

En consecuencia y de conformidad con las nOI· mas que regulan el acceso al 
territorio espaflol, en el supuesto que proyecte vol ver debera tramitar la solicitud 
de visado antela representación diplomatica u oficina consular de Espaíla en su 
país de origen o residencia, por aplicación de los articulos 5.4, 8.4, 22.2 b), 75.2, 
76, 86, 87.1 a) y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 
de Mayo (B.O.E. 12 de Junio de 1986), que apnreba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 de 1 de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985).» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
DisposiciónAdicional Segundadel Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. I 09 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
ciosa-administrativa antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justícia de Baleares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta resolución. (art . 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10/73 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo de 
1973), y por Lcy 10/92 de 30 dc Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin perjuicio 
de otro recurso que estime oportuna. 

Lo que se publica a efectes de notificación acorde con el contenido del art . 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 dc noviembrc (B.O.E. 27-11-92) dc Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Comú n. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 
INSERTESE. EL VICESECR.ETARlOGENERAL FDO.:IUANM. FI OL 

TUR 
EXEI2478.TXT 
En expedieote que inicio el/la ciudadano/a Nouria HAFIZ con domicilio en 
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CI M ignel Massutti, 4-2 de Palma, actualmente enignorado paradero al resultar 
desconocido/a en las seílas que facilitó, h.a recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 16-8-94 el Excmo. Sr. Delegada del Gobiemo en Balcares ha 
dictada la siguiente resolución: 

«En contestación a su escrita documentada fecha 12-7-94 (Registrada en 
esta Dependencia con el número 19741 el día 15-7-

94), interesando se le conceda EXENCION DE VISADO por los motivos 
y círcunstancias que en el mlsmo especifica y examinada la documentación 
que acompaña; participole que a julclo de esta Delegacióo del Gobierno NO 
SE AC REDIT A la concurrencia de razones excepcionales que justifiquen tal 
dispensa, por lo que procedeDESESTIMAR su solicitud, advirtiéndole que eU o 
determina la obligatoriedad de su salida del terrltorio español alincurrir en 
infracción que puede ser causa de expulsió u y cuyo expedieote se Ie incoara sl 
no realiza la salida voluntaria en pi azo de QUIN CE DIAS. 

En consecuencia y de conformidad con las normas que regulan el a cee so al 
territorio espai!o~ en el supuesto que proyecte vol ver debení tramitar la solicitud 
de visada ant e la representación diplomatica u oficina consular de Espal\a en su 
país de origen o residencia, por aplicación de los artículos 5.4, 8.4, 22.2 b), 75.2, 
76, 86, 87.1 a) y Disposición. Adi cio na! Segunda del Real Decreto i 119/86 de 26 
de Mayo (B.O.E. 12 de Junio de 1986), que aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 de 1 de Julio (B. O. E. 3 de Julio de 1985).» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto li 19/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justi cia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del sigtúente dia 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10/73 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin pe¡juicio 
de otro recurso que estime oportuna. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. 27-11 --92) de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 
TNSERTESE. EL VICESECRETARIOGENERAL. FDO.: IUAN M. F! OL 

TIJR 
EXE13290.TXT 
Enexpediente que inicio e VIa ciudadano/aMilagrosMONTERO A YLLON, 

con domicilio en Ci Fco. Frontera, 1-2-A, de Palma, actualmente en ignorada 
paradero al resultar desconocido/a en las sei!as que facilitó, ha recaido el siguiente 
acuerdo: 

Con fecha 30-8-94 el Excmo. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 
dictada la siguiente resolución: 

«En contestación a s u escrita documentada f ec ha 18-7 -94(Registrado en 
esta Dependencia con el número 19906 el dia 18-7-

94), intcresando se Ie conceda EXENCION DE VISADO por los motivos 
y circuostancias que ~:n el mismo especifica y examinada la documentación 
que acompaòa; participole que a julcio de esta Delegación del Gobierno NO 
SE ACREDITA la concurrencia de razones excepclonales que justifiquen tal 
dispensa, por I o que procedeDESESTIMAR su solicitud, advirtléndole que ell o 
determina la obligatoriedad de su salida del territorio español al lncurrir en 
infracción que puede ser causa de expulsión y cuyo expedieute se le incoara si 
no realiza la sallda vol untaria en plazo de QUIN CE DIAS. 

En consecuencia y de conformidad con las n.ormas que regulan el acceso al 
territorio español, en el supuesto que proyecte vol ver debera tramitar la solicitud 
de visada antela representación diplomatica u ofiein.a consular de Espafla en su 
país de origen o residencia, por aplicación de los artículos 5.4, 8.4, 22.2 b), 75.2, 
76, 86, 87.1 a) y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 
de Mayo (B.O.E. 12 de Junio de 1986), que aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 de 1 de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985).» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectes significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto J 119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B .O.E. 27 de ooviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10/73 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo de 
1973), y por Lcy 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin pe¡juicio 
de otro recurso que estime oportuna. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del a1t. 
59.4 de la Ley 30/92 dc 26 de noviembre (B.O.E. 27-11-92) de Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIER.t"l"O. Gerardo García Franco. 
INSERTESE. EL V1CESECRETAR10GENERAL. FDO.: IUAN M. FI OL 
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TUR 
EX:Et'7477.TXT 
En expediente que inicio el/la ciudadano/a Mahmo'.td H. <FIZ con domicilio 

en C/ Miguel Massutti, 4-2 de Palma, actualmente en ignc ,-ado !Jaradero al resultar 
desconocido/a en las sel!as que facilitó, ha recaido el s;¡._u:cntc acuerdo: 

Con fecha 16-8-94 el Excmo. Sr. Delegada del Gobicrno en Balcares h.a 
dictada la siguiente resolución: 

«En contestación a su escrito documentado fecha 12-7-94 (Registrada en 
esta Dependencia con el número 19740 el dla 15-7-

94), lnteresando se I e conceda EXENCION DE VISA DO por los motlvos 
y circunstanclas que en el mismo especifica y examinada ls. documentaclòn 
que acompaña; particípole que a juiclo de esta Delegaclón del Gobierno NO 
SE A CREPITA la concurrencla de razonesexcepclooalcs que justifiquen tal 
dispensa, por lo que procedcDESESTIMAR s u solicltud, advirtléndolcqne eU o 
deternúna la obligatorledad de su saUda del territori o español al incurrir en 
infracción que puede ser causa de expulsión y cuyo expediente se le lncoaní sl 
no rcaliza la sallda voluntari a en plazo de QUIN CE DIAS. 

En consecuencia y dc conformidad con Jas normas que regulau el acceso al 
territori o espail.ol, en el supuesto que proyecte vol ver debeni tramitar la so!içitud 
de visado antc la representación diplomatica u oficina consular de Espal\a en su 
país de origen o residencia, por aplicación de los artfculos 5.4, 8.4, 22.2 b), 75.2, 
76, 86, 87.1 a) y Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 
de Mayo (B.O.E. 12 de Junio de 1986), que aprueba el Reglamento de Ejecución 
de la Ley Organica 7/85 de I de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985).» 

Lo que !e comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución ponc fin a la vía administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
JurJdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso--administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dí a 
de la notificación de esta reso1ución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de Diciembrc de 1956- B.O. E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por Jey 10173 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin perjuicio 
de otro recurso que estime oportuna. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de DO'IÍembre (B.O.E. 27-1 1-92) de Régimen Jnrídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Comú.n. 

EL DELEGADO DEL GOBIERJ"\10. Gerardo Garcia Franco. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. FDO.: JU AN M. FIOL 

TUR 
EXPU2292.TXT 
NOTIFICACION RESO LUCI ON DE EXPULSJON EN REGIMEN GE

NERAL 
En expediente que se sigue contra eVla ciudadano/a extranjero/a DIJ?fla. 

José Marlio MENDEZ, de nacionalidad Argentina, actualmente en ignorada 
paradero, ha recaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANffiRO: José Marlio MENDEZ. 
N ACIONALIDAD: Argentina I pasaporte n9 9973730. 
En Madrid, a 17 de febrero de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instruido por la Comisaría de Policia de 

lbiza, al ciudadano extranjero de referencia, en base a los hechos y fundamentos 
de derecho que se exponen a continuación. 

JIECHOS 
1- En Espail.a, desde hace 5 a!!os ilegalmente. Detenido en 1991 por 

supuesto tratïco de estupefacientes. No consta responsabilidad pendiente. Carece 
de medi os lici tos de vida y de trabajo estable. Nunca ha solicitado documentación 
ni se acogió a la Regularización. 

2- Durante la tramitación del expediente se ha concedida al interesado la 
posibilidad de formular alegaciones, sin que las haya presentada en el plazo 
prevista. 

FUNDAMENTOSDEDERECHO 
I- Los hechos ci tados anteriormente son consti tuti vos del (de los) supucsto/ 

s de expulsión previst o/ s en el/los apartada/s a) y f) del art. 26.1 de la Ley Organica 
711985, de I de Julio. 

2-la Secretaria del Estado para la Seguridad es competente para resol ver los 
expedien tes de expulsión, conforme a lo previsto en el articulo 26.1 de la citada 
Ley Organica. 

En razón a las circu nstancias concurrcntes, se ha formulada por el instructor 
del expediente propuesta dc expulsión del tcrritorio nacional del mencionada 
extranjero, con la consiguiente prohibición de entrada en Espal\a por un período 
de TRES ail.os, si empre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Ley Organica. 

Todo lo cua! elevo a V.E. con el informe favorable de mi autoridad. EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do.: Gerardo Garcia Franco. 

SEACUERDALAEXPULSION.ELSECRETARIODEESTADOPARA 
LA SEGURJDAD. DIRECTOR DE LA SEGURIDAD DELESTADO. (P.O.M. 
29-1-94) EL DIRECTOR DEL GABINETE DEL SECRETARJO DE ESTA DO 
PARA LA SEGURIDAD. F do.: José de la Puente Gil. 

COMUNIQUESE el presente Acuerdo al interesado, con la advertencia de 

10-12 ··1994 

que la presente Resolución pon e fina la via administrativa, y que contra la mi sm a 
cabe Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adrni
nistrativo de la 1\udencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el dia 
sigui-ente a su notificación, previa comunicación a esta Secretaria de Estado para 
la Scguridad. 

COMUNIQUESE igualmente la resolución, en todo caso, al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y al Consulado del respectivo país. 

Lo que se publica a efcctos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre (B.O.E. 27-ll-92)del RégimenJurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Comú n. 

. EL DELEGA DO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
r. ,.w INSERTESE. EL VICESECRETARIOGENERAL. Fdo.: JUAN M 
riotruR. 

EXPU2357.TXT 
NOTIFICACION RESOLUCION DE EXPULSION EN REGIMEN GE

NERAL 
En expcdiente que se sigue contra cVIa ciudadano/a extranjero/a 0/Dll.a. 

Mohamed ACHAHBAR, de nacionalidad marroquí, actualmente en ignorada 
paradero, ha recaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO: mohamed ACHAHBAR. 
NACIONALIDAD: marroquí I «Indocumentada». 
En Palma de Mallorca, 12 de mayo de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instruí do por la Comisaria de Policia de 

lbiza, al ciudadano cxtranjero de referencia, en base a los hechos y fundamentos 
dc de rec ho que se ex ponen a conti nuación. 

_HECHOS 
1- Implicada en activi dades supuestamente ilegales y carecer de medios 

lici tos de vida. Con responsabilidades judicial es pendientes. Se acogió al proceso 
excepcional de regularización con documento que extinguió su vigencia el20-4-
94 sin que haya so licitada renovación. No realiza actividad laboral desconocién
dose procedencia de sus medi os de vida y carece dedomicilio. 

2- Duran te la tramitación del expediente se ha concedida al interesado la 
posibilidad de formular alegaciones, sin que las haya presentado en el plazo 
previsto. 

FUNDAMENTOSDEDERECHO 
1-Los hechos ci tados anteriormente son constituti vos del (de los) supuesto/ 

s de expulsión previsto/s en eVIos apartado/s f) del art. 26.1 de la Ley Organica 7/ 
1985, de I de Julio. 

2- Esta Delegación del Gobierno es competente para resol ver los expedien
tes de expulsión (articulo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 

En razón a las circunstancias concurrentes, se ha formulada por el instructor 
del expediente propuesta de expulsión del tenitorio nacional del mencionado 
extranjero, con la consiguiente prohibición de entrada en Espail.a por un período 
de TRES ai! os, si empre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Ley Organica. 

Lo que I e comunico para su conocimiento y efectos, significandole que la 
presente Resolución pone fin a la via administrativa, y que contra la rnisma cabe 
interponer Recurso Contenciosa-

Administrativa antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justícia de Balcares, en el plazo de dos meses a contar desde el dla 
siguiente a su notificación, previa comunicación a esta Delegacióndel Gobierno.EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do.: Gerardo Garcia Franco. 

Lo que se publica a cfectos de notificación acorde con el contenido del art 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE 27 -11-92) del Régimen Jurfdico 
de las Administraciones Públicas y del proccdimiento Administrativa Comú n. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. F do.: JUAN M. FIOL 

TUR. 

EXPU2416.TXT 
NOTIFICACION RESOLUCION DE EXPULSION EN REGIMEN GE

NERAL 
En expediente que se sigue contra eVla ciudadano/a extranjero/a D/Df!a. 

Cheikh Mbacke ND IA YE, de nacionalidad senegalesa, actualmcnte en ignorado 
paradero, ha rccaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO: Cheikh Mbacke NOIA YE. 
NACIONALIDAD: senegalesa I . 
En Palma de Mallorca, 12 de agosto de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instruido por la Jefatura Superior de 

Policia de Baleares, al ciudadano extranjero de refercncia, en basc a los hechos y 
fundamcntos de derecho que se ex ponen a continuación. 

_HECHOS 
1- Estancia ilegal y carecer de medios de vida. En fecah 28-3-92 !e fue 

denegada el Permiso de Trabajo y Residencia por Regularización. 
2- Durante la tramitación del expediente se ha concedido al interesado la 

posibilidad de formular alegaciones, habiendo presentada alegaciones que no 
desvirtúan los hcchos expuestos. 

RJNDAMENTOSDEDERECHO 
I- Los hechos citados anteriormente sonconstitutivos del (de los) supuesto/ 

s de expulsión prevista/s en eVlos apartada/s a) y f) del art. 26.1 de la Ley Organica 
7/1985, de I de Julio. 

2- Esta Delegación del Gobierno es competente para resolver los expedien-



B.O.C.A.LB. 

tes de expulsión (articulo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 
En razón a las circunstancias concurrentcs, se ha formulada por el instructor 

de( expediente propuesta de cxpulsión del territorio nacional del mencionada 
r~xtranjero, con la consiguiente prohibición de entrada en Espaf\a por un período 
de TRES aftos, siempre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Ley Organica. 

Lo que !e comunico para su conocimiento y efectos, significandole que la 
p resente Resolución ponc fina la via administrativa, y que contra la misma cabe 
interponer Recurso Contenciosa-

Administrativa antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia de Baleares, en el plazo de dos meses a contar desde el dl a 
siguientea su notificación, previ a comunicacióna esta Delegación del Gobierno.EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do .: Gerardo Garcia Franco. 

Lo que se publica a efectes de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE 27- I I -92) del Régimer. Jurídica 
de las Administraciones Públicas y dèl procedimiento Administrativa Comú n. 

ELDELEGADODELGOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL V!CESECRET ARI O GENERAL. F do.: nJAN M. FI OL 

TUR. 
EXPU2429 .TXT 
NOTIFICACION RESOLUCION DE EXPULSI ON EN REGIM EN GE

NERAL 
En expediente que se sigue contra el/la ciudadano/a extranjero/a D/Dila. 

Mónica Maria DA COSTA DE AQUINO SILVA, de nacionalidad brasileil.a, 
actualmente en ignorada paradero, ha recaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO: Mónica María DA COSTA DE AQUINO SILVA. 
NACIONALIDAD: brasilel\a I Pasaporte n° CE 807159. 
En Palma de Mallorca, 22 de Agosto dc 1994. 
VISTO el cxpediente de expulsión instruïda por la Jefatura Superior de 

Policia de Balcares, al ciudadano extranjero de rcfercncia, en base a los llecllos y 
fundamentos de derecllo que se ex ponen a conti nuación. 

_HECHOS 
1- Estan cia ilegal y carencia de medios Iícitos de vida. Se le denegó el Asilo 

y Refugio so licitada ell4-6-93 y notificada el20.!.94. Fue encontrada el29.7.94 
a la 04,00 h. en el Club de Alterne <d'ub Julio», sito en el Arenal-Palma. 

2- Durante la n·amitación del expediente se ha concedida al interesado la 
posibilidad de formular alegacioncs, habiendo presentada alegaciones que no 
dcsvirtúan los llccllos expuestos. 

FUNDAMENTOSDEDERECHO 
1- Los llec nos ci tados anteriormente son constituti vos de I (de los) supue.~to/ 

s deexpulsión prevista/sen el/los apartada/s a)y f) del art. 26. I de la LeyOrganica 
7/1985, de I de Julio. 

2- Esta Delegación del Gobierno es compctente para resol ver los expedien
tes de expulsión (articulo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 dc marzo (B.O.E. 18-3-94). 

En razón a Iascircunstancias concurrentes, se ha formulada por el instructor 
del expediente propuesta de cxpulsión del tcrritorio nacional del mencionada 
extranjero, con la consiguiente prohibición de entrada en Espalla por un período 
de TRES ailos, si empre que no exista causa judicial que lo i mpida deconformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Ley Organica. 

Lo que !e comunico para su conocimiento y efectos, significandole que la 
presente Resolución pone fina la via administrativa, y que contra la misma cabe 
inrerponer Recurso Contencioso-

Administrativo unte la Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia de Baleares, en el plazo de dos meses a contar desde el dia 
Giguiente a :;u notificación, previacomunicacióna esta Delegacióndel Gobiemo.EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do.: Gerardo Garcia Franco. 

Lo que se publica a efectos de notific;ación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de novicmbre (BOE 27-ll-92) del Régimen Juridico 
dc las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativa Comú n. 

ELDELEGADO DELGOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRET AR10 GENERAL. F do.: ru AN M. FI OL 

TUR. 
EXPU2434.TXT 
NOTIFICACION RESOLUCION DE EXPULSI ON EN REGIMEN GE

NERAL 
En expediente que se sigue contra el/la ciudadano/a extranjcro/a D/Di\a. 

Timothy Reed CU1TER, de n¡¡cionalidad estadounidense, actualmcnte en igno · 
rado paradero, ha recaido el sig•Jiente acuerdo: 

EXTRANJERO: Timothy Re cd CUTTER. 
NACIONALIDAD: estadounidense I Pasaporte n° 700128639. 
En Palma de Mallorca, 30 de agosto de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instruïda por la Jcfatura Superior de 

Policia de Balcares, al ciudadano extranjero de referencia, en base a los llechos y 
fundamentos de derecho que se exponerr a con.tinuación. 

_HECHOS 
1- Estancia i legal y carcce de mcdios lícitos de •t i.da . 
2- Durant-e la tramitación del expedient e se ha concedida al interesado l.a 

posibilidad de formula r a!egaciones, habiendo presentada alegaciones que no 
d.esvirnían los hecllos expuestos. 

PUNDAMENTOS DE DERECHO 
I- los hechos citJdos anteriormente son consti tuti vos del (de tos) supuesto/ 

> .. ¡._~ <':<pulsión ¡Jrev\ ~to/s en el11os apa,-rado/s a) y f) del art. 26. 1 dc la Ley Organica 

1 0··12-1994 

7/19ll5, de I de Juli o. 
2- Esta Delegación del Gobierno es competente para resol ver los expedien .. 

tes dc expulsión (articulo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 de maao (B.O.E. 18-3-94). 
En razón a las circunstancias concurrentes, se ha formulada por el instructor 

del expediente propuesta de expulsión del territorio nacional del mencionada 
extranjero, con la consiguiente prohibición de entrada en Espal'la por un periodo 
de TRES aflos, siempre que no exista causaj udicial que lo im pi da de conformidad 
con el articulo 21 .2 de la citada Ley Organica. 

Lo que lc comunico para su conocimiento y efectos, significandole que la 
present<l Resolución pone fina la via administrativa, y que contra la misma cabe 
interponer Recurso Contenciosa-

Administrativa antela Sala de lo Contencioso-Adnúnistrativo dei Tribunal 
Supe1ior de Justicia de Baleares, en el plazo de dos meses a contar desde el dJa 
siguiente a su notificación, previ a comunicacióna esta Delegacióndel Gobierno.EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do.: Gerardo Garcia Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE27-ll-92) del Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativa Comú n. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. Fdo.: nJANM. FIOL 

TUR. 
EXPU2448.TXT 
NOTIFICACION RESO LUCI ON DE EXPULSI ON EN REGIMEN GE

;-..:"ERAL 
En expediente que se sigue contra el/la ciudadano/a extranjero/<t D/DIIa .. 

Serigne Moullamed SECK, de nacionalidad senegalesa, actualmente en ignorada 
paradero, lla recaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO: Serigne Mouhamed SECK. 
NAC!ONALIDAD: senegalesa I «indocumentadm>. 
En Palma de Mallorca, 20 de setiembre de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instruïda por la Jefatura Superior de 

Policia de Balcares, al ciudadano extranjero de referencia, en ba~e a los hechos y 
fundamentos de derecllo que se exponen a continuación. 

JIECHOS 
1- Encartada en Diligencias 3129/94 por el Juzgado de Instrucción n2 7, 

como supuesto autor de delito contra la salud pública. lncurso también en el art. 
25 UO 1192 de 21 de febrero sobre portección de la Seguridad Ciudadana. 

2· Durante la tramitación del expediente se ha concedido al interesado la 
posibilidad de formular alegaciones, llabiendo presentada alegaciones que 1\l\ 

desvirtúan los hccllos expucstos. 
FUNDAN~NTOSDEDERECHO 
1- Los nechos citados anteriormente son constitutivos del (de los) supuesto/ 

s de expulsión prevista/s en el/los apartado/s e) del art. 26.1 de la Ley Organica 7/ 
1985 , de J de Julio. 

2- Esta Delegación del Gobierno es cornpetente para resol ver los expedien
tes de expulsión (artículo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 

En razón a las circunstancias concurrentcs, se ha formulada por el instructor 
del expediente propuesta de expulsión del territorio nacional del mencionada 
extranjero, con la consiguiente prohibición de entrada en Espalla por un pcriodo 
de TRES ail.os, si empre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Ley Organica. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, significandole que la 
presente Resolución po ne fina la vía administrativa, y que contra la misma cabe 
interponcr Recurso Contcncioso-

Administrativo antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Trib11nal 
Superior de Justi cia d<l Balcares, en el plazo de dos meses a contar desde t:l dia 
siguicntc a su notificación, previ a comunicacióna esta Delegación del Gobierno. EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do.: Gerardo García Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE 27 -ll-92) del Régimen Jmidico 
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativa Comú n. 

TUR. 

EL DELEGA DO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
rNSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. F do.: nJAN M. FI OL 

EXPU2449.TXT 
NOT!FICACION RESOLUCION DE EXPULSION EN REGIMFN GE

NERAL 
En expedieute que se sigue contra el/la ciudadano/a extranjero/a 0/Di\a. 

Modou Anta DIOP, de nacionalidad senegalesa, actualmenteen ignorada parade· 
ro, ha reca i do el siguientc acuerdo: 

EXTRANJERO: Modou Anta Dl OP. 
NACIONALIDAD: SENEGALESA/Pasaporte n° SN 191318/91. 
En Palma de Mallorca, 21 de octubre de 1994. 
VISTO el expedientc de c;¡pulsión instruido por la Jefatura Superior de 

Policía de Balcares, al ciudadano extranjero de referencia, en basc a los llechos y 
fundamentos de derecho que se cxponen a continuación. 

HECHOS 
I: Encartada en las Diligencias Previas 3129/94 que se lc f- igur. eu el 

Juzgado de lnstrucción n9 7 de Palma de Mallorca. 
2- Ourante la tramitación del expediente se ha concedido al intwesado l.a 

posibilidad dc formular alegaciones, habicndo presentada alegacio"~'· q11e 
nodesvirtúan los hechos expuestos. 
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~~AMENTOSDEDERECHO 
1- Los hechos cita dos anteriormente son constitutivos del (de los) supuesto/ 

s de expulsión prevista/s en el/los apartada/s e) del art. 26.1 de la Ley Organica 7/ 
1985, de I de Julio. 

2- Esta Delegación del Gobierno es competente para reso[ ver los expedien
tes de expulsión (articulo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 

En razón a las circunstancias concurrentes, se h.a formulada por el instructor 
del expediente propuesta de expulsión del territorio nacional del mencionada 
extranjero, con la consiguiente probibición de entrada en España por un período 
de TRES aftos, siempre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad 
con el articulo 21 .2 de la citada Ley Organica. 

Lo que te comunico para s u conocimiento y efectos, signi ficandole que la 
presente Resolución pone fina la via administrativa, y que contra la misma cabe 
interponer Recurso Contencioso-

Administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de Baleares, en el plazo de dos meses a contar desde el dia 
siguiente asu notificación, previ a comuuicaciónaesta Delegación del Gobierno.EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do.: Gerardo Garcia Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE 27-ll -92) del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Púbücas y del procedimiento Administrativa Comú n. 

ELDELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. F do.: JUAN M. FIOL 

TUR. 
EXPU2450.TXT 
NOTIFICACION RESOLUCION DE EXPULSI ON EN REGIMEN GE

NERAL 
En expediente que se sigue contra el/ la ciudadano/a extranjero/a D/Dfla. 

Mamadou Saliou BAH, de nacionalidad guineana, actualmeote en ignorado 
paradero, ha recaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO: Mamadou Saliou BAH. 
NACIONALIDAD: guinea Conacry I Pasaporte n° 14401 O. 
En Palma de Mallorca, 20 de Sctiembre dc 1994. 
VISTO el expediente de expulsióo instruido por la Jefatura Superior de 

Policia de Baleares, al ciudadano extranjero de referencia, en base a los hech.os y 
fundamentos de derccho que se exponen a continuación. 

_HECHOS 
l- A disposición judicial por supuesto delito contra la salud pública. 

Diligencias Previa 3129/94 por el Juzgado de InstanciaoQ 7 caso de archivo o 
sobreseimieoto de las actuaciones judiciales, se haUaría incurso en el art. 25 de la 
Ley Organica 1/92 de 21 de febrero sobre protección seguridad ciudadana. Con 
volante provisional de so licitud de Asilo y Refugio. 

2- Durantc la tramitación del expediente se b.a concedido al interesado la 
posibilidad de formular alegaciones, habiendo presentado alegaciones que 
nodesvirtúan los hechos expuestos. 

FUNDAMENTOSDEDERECHO 
1- Los b.echos citados anteriormente son constitutivos del (de los) supuesto/ 

s de expulsión previsto/s en el!los apartado/s e) del art. 26. 1 de la Ley Organica 7/ 
1985, de 1 de Julio. 

2- Esta Delegación del Gobierno es competente para resolver los expedien
tes de expulsión (articulo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 

En razón a las circunstancias concurrentes, se ba formulado por el instructor 
del expediente propuesta de expulsión del territorio nacional del mencionada 
extranjero, con la consiguiente prohibición de entrada en Espafla por un perlodo 
de TRES a.il.os, siempre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Ley Organica. 

Lo que !e comunico para su conocimiento y efectos, significàndole que la 
presente Resolución pone fio a la via administrativa, y que contra la rnisma cabe 
interponer Recurso Contencioso-

Adrninistrati vo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de Baleares, en el plazo de dos meses a contar desde el dia 
siguiente a su notificación, previ a comunicacióo a esta Delcgación del Gobierno.EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do.: Gerardo Garcia Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59 A de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE 27-11-92) del Régimen Jurídico 
de las Adrninistraciones Púbücas y del. procedimiento Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIOGENERAL. Fdo.: JUANM. FlOL 

TUR 
EXPU2458.TXT 
NOTIFICACION RESOLUCION DE EXPULSI ON EN REGIMEN GE

NERAL 
En expediente que se sigue contra ellla ciudadano/a extranjero/a D/ Dtla. 

Luz Mery RIVERA ROMERO, de nacionalidad colombiana, actualmente en 
ignorado paradero, ha recaido e l siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO: Luz Mery RIVERA RO MERO. 
NACIONALIDAD: colombiana/ Pasaporte n° AC-7216 15. 
En Palma de Mallorca, 28 de setiembre de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instruido por la Jefatura Superior de 

Poücía de Baleares, al ciudadano extranjero de referencia, en base a los hechos y 
fundamentos de derecho que se exponen a continuación. 

_HECHOS 

1- Carece de documentación que posibilite su estancia legal y medi os de 
vida lici tos. El di nero que percibe lo gana, según manifiesta en club de alterne. 

2- Durante la tramitación del expediente se ha concedido al inte1·esa.do la 
posibilidad de formular alegaciones, sin que las h.aya presentada en el plazo 
previsto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
1- Los hechos citados anieriormente son constitutivos del (<l~ios) supuesto/ 

s de expulsión prevista/s en el/los apartado/s a) y f) del art. 26.1 dc la Ley Organica 
7/ 1985, de I de Julio. 

2- Esta Delegación del Gobierno es competente para resolver los expedien
tes de expulsión (articulo 7.5 del R.D. 495194, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 

En razón a las circunstancias concurrentcs, se h. a formulado por el instructor 
del expcdiente propuesta de expulsión dei territorio nacional del mencionada 
extranjero, con la consiguientc prohibición de entrada en Espall.a por un período 
de TRES alíos, si empre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Ley Organica. 

Lo que [e comunico para su conocimiento y efectos, significandole que la 
presente Resolución pone fina Ja via administrativa, y que contra la misma cabe 
interponer Recurso Contencioso-

Administrativo antc la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunat 
Superior de Justícia de Baleares, en el plazo de dos meses a cou.tar desde el dia 
siguicnte a su notificación, previacomunicación a esta Delegacióndel Gobierno.EL 
DELEGADO DEL GOBIERJ'\/0. F do.: Gerardo Garcia Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido de[ art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE 27 -11-92) del Régimeo Jurídico 
de las Administraciones Púbücas y del procedimiento Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
fNSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. Fdo.: JUAN M. FIOL 

TUR. 
EXPU2460.TXT 
NOTIFICACION RESO LUCI ON DE EXPULSION EN REGIMEN GE

NERAL 
En expediente que se sigue contra el!la ciudadano/a extranjero/a D/ Dfla . 

Amparo LOPEZ GONZALEZ, de nacionalidad colombiana, actualmente en 
ignorada paradero, ba recaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO: Amparo LOPEZ GONZALEZ. 
NACIONALIDAD: colombiana / Pasaporte n° 31.192.493. 
En Palma de Mallorca, 5 de octubre de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instruido por la Jefatura Superior de 

Policia de Baleares, al ciudadano extraojero de refercncia, en base a los hecb.os y 
fundamentos de derech.o que se ex ponen a continuació n. 

_HECHOS 
1- Estancia i! e gal. Carencia de medi os lícitos de vida. Ejerce el alterne en un 

club de Palma. 
2- Durante la tramitación del expediente se ha concedido al interesado la 

posibiüdad de formular alegaciones, sin que las haya presentada en el plazo 
prevista. 

FVNDAMENTOSDEDERECHO 
I- Los hech.os citados anteriormente son constituti vos del (de los) supuesto/ 

s de expulsión previsto/s en el!los apartado/s a) y f) del art. 26 .l de la Ley Organica 
7/ 1985, de 1 de Julio. 

2- Esta Delegación del Gobierno es competente para resolver los expedien
tes de expulsión (articulo 7 .5 del RD. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. !8-3-94). 

En razón a las circ u nstancias concurrentes, se ha formulado por el instructor 
del expcdiente propuesta de expulsión del territorio nacional del mencionado 
extranjero, con la consiguiente probibición de entrada en Espall.a por un periodo 
de TRES a.il.os, siempre que no exista causa judicial que lo impida deconformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Ley Organica. 

Lo que I e comunico para su c,mocimiento y efectos, significandole que la 
presente Reso!ución po ne fin a la via administrativa, y que contra la misma cabe 
interponer Recurso Contencioso-

Administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justi cia de Balcares, en el plazo de dos meses a contar dcsde el dJa 
siguiente a su notificación, previ a comunicación a esta Delegación del Gobicrno.EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do.: Gerardo Garcia Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contcnido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 dc noviembre (BOE 27 -11-92) del Régimen Jurldico 
de las Administraciones Püblicas y del proccdimiento Administrativa Común_ 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. Fdo.: JUAN M. FIOL 

TUR. 
EXPU2<Uí2.TXT 
NOTIFICACION RESOLUCION DE EXPVLSION EN REGIMEN CO

Ml.JN1T ARIO. 
En expediente que se sigue contra el!la ciudadano/a extranjero/a D/Dila. 

Wilhelmus KAPTEIN, de nacionalidad h.olandesa, actualmente en ignorado 
paradero, h.a recaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO: Wilhelmus KAPTEIN. 
NACIONALIDAD: holandesa I Pasaporte o• X-596834. 
En Palma de Mallorca, 7 dc octubre de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instruido por la Jefatura Superior de 

Policia de Baleares, al ciudadano extranjero de referencia, en base a los b.echos y 



B.O.C.A.I.B. N •2 151 10-12-1994 11793 

fundamentos de derecho que se exponen a continuación. 
_HECHOS 

1- Implicada en Diligencias 3887 a disposición del Juzgado de Instrucción 
número dos Diligencias Previas 2790/94 por introducción de monetla falsa. 

2- Durante la tramitación del expediente se ha concedida al interesado la 
posibilidad de formular alegaciones, sin que las haya presentada en el plazo 
prevista. 

FUNDAMENTOSDEDERECHO 
1- Los hechos citados anteriormente son constitutivos del (de los) supuesto/ 

s de expulsión prevista/s en eVlos apartada/s e) del art. 26.1 de la Ley Organica 7/ 
1985, dc l de Julio (B.O.E. del3), concurriendo las circunstancias previstas en el 
artfculo 15 del Real Decreto 766/1992. de 26 de Junio (B.O.E. del30). 

2- Esta Delegación del Gobierno es competente para resol ver los expedien
tes de expulsión (artículo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 

En razón a las circunstancias concurrentes, se ha formulada por el instructor 
del expediente propuesta de expulsión del territorio nacional del mencionada 
cxtranjero, con la consiguiente proh.ibición de entrada en Espafla por un período 
de TRES ai!os, si empre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Ley Organica. 

Lo que te comunico para su conocimiento y efectos, con la advertencia dc 
que la presente Resolución, en el caso de que Vd. sea solicitante de la primera 
tarjeta de residencia comunitaria, podní ser sometida, previ a petición del intere
sado, a examen de la Dirección General del Servici o Jurídica del Estada, que la 
presente Resolución pone fina la via administrativa, y que contra la misma cabe 
interponer Recurso Contenciosa-

Administrativa antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justícia de Baleares, en el plazo de dos meses a contar dcsde el dia 
siguiente a su notificación, previ a comunicacióna esta Delegación del Gobierno.EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do.: Gerardo Garcia Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE 27-11-92) del Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. F do.: JU AN M. FIOL 

TUR 
EXPU2463.TXT 
NOTIFICACION RESOLUCION DE EXPULSI ON EN REGIMEN CO

MUNITARI O. 
En expediente que se sigue contra el/la ciudadano/a extranjero/a 0 /Dl\a. 

María Jobana ANGEV ARE, de nacionalidad holandesa, actualment e en ignorada 
paradero, ha recaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO: María Johana ANGEV ARE. 
NACIONALIDAD: holandesa I Pasaporte n° X-596835. 
En Palma de Mallorca, 7 de ocntbre de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instruido por la Jefan1ra Superior de 

Policia de Balcares, al ciudadano extranjero de referencia, en base a los hechos y 
fundamentos de derecho que se exponen a continuación. 

}IECHOS 
1- inplicada en Diligencias 3887 a disposición de l Juzgado de lnstrucción 

número dos Diligencias Previ as 2790/94 por introducción de moneda falsa. 
2- Durante la tramitación del expediente se ha concedida al interesado la 

posibilidad de formular alegaciones, sin que las haya presentada en el plazo 
prevista. 

FUNDAMENTOSDEDERECHO 
1- Los hechos cita dos anteriormente son constitutivos del (de los) supuesto/ 

s de expulsión prevista/s en eV!os apartada/s e) del art. 26.1 de la Ley Organica 7/ 
1985, de l de Julio (B.O.E. del3), concurriendo las circunstancias previstas en el 
articulo 15 del Real Decreto 766/1992, de 26 de Junio (B.O.E. del 30). 

2- Esta Delegación del Gobierno es competente para resolver los expedien
tes de expulsión (articulo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 

En razón a las circunstancias concurrentes, se ha formulada por el instructor 
del expediente propuesta de expulsión del territorio nacional del mencionado 
extranjcro, con la eonsiguiente prohibición de entrada en Espafla por un período 
de TRES ai!os, siempre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Ley Organica. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, con la advertencia de 
que la presente Resolución, en el caso de que Vd. sea solicitante de la primera 
tarjeta de residencia eomunitaria, podr<í ser sometida, previ a petición del intere
sado, a examen de la Dirección General del Servicio Jurídica del Estada, que la 
presente Resolución pone tïn a la via administrativa, y que contra la misma cabe 
interponer Recurso Contenciosa-

Administrativa antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justi cia dc Baleares, en el plazo de dos meses a contar desde el dí a 
sigui en te a su notificaeión, previacomunicación a esta Delegación del Gobierno.EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do.: Gerardo Garcia Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del arl. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE 27 - 11 -92) del Régimen Jurfdico 
de las Administraciones Públicas y del proccdimiento Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIERi\10. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIO GENERAL. F do.: JUAN M. l'IOL 

TUR. 
EXPU2466.TXT 

NOTIFICACION RESOLUCION DE EXPULSION EN REGIMEN GE
NERAL 

En expediente que se sigue contra el/la ciudadano/a extranjero/a D/Dl\a. 
Ling Fen WU, de nacionalidad ch.ina, acntalmente en ignorada paradero, ha 
recaido el siguiente acuerdo: 

E)..IRANJERO: Ling Fen WU. 
NACIONALIDAD: clúna I Pasaporte chino n9 1355562. 
Eu Palma de Mallorca, 13 de octubre de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instruido por la Jefatura Superior de 

Policia de Balcares, al ciudadano extranjero de referencia, en base a los hechos y 
fundamentos de derecho que se exponen a continuacióJL 

_HECHOS 
1- Estancia ilegal y carencia de medíos de vida. 
2- Durante la tramitación del expediente se ha concedida al interesado la 

posibilidad de formular alegaciones, habiendo presentada alegaciones que 
nodesvirtúan los hechos expuestos. 

FUNDAMENTOSDEDERECHO 
1- Los hechos cita dos anteriormente son constitutivos del (de los) supuesto/ 

s de expulsión prevista/s en el/los apartada/s a) y f) del art. 26.1 de la Ley Organica. 
7/1985, de I de Juli o. 

2- Esta Delegación del Gobierno es competente para resol ver los expedien
tes de expulsión (articulo 7.5 de l R.D. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 

En razón a las circunstancias concurrentes, se ha formulada por el instructor 
del expediente propuesta de expulsión del territorio nacional del mencionada 
extranjcro, con la consiguiente proh.ibición de entrada en Espaila por un perlodo 
de TRES años, siempre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad 
con el artículo 21.2 de la citada Ley Organica. 

Lo que !e comunico para su conocimiento y efectos, significandole que la 
presente Resolución pone fm a la via administrativa, y que contra la misma cabe 
interponer Recurso Contencioso-

Administrativo antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justícia de Baleares, en el plazo de dos meses a contar desde el dia 
siguiente a su notificación, previ a comunicaciónaestaDelegacióndel Gobierno.EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do. : Gerardo Garcfa Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE 27 -11-92) del Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativa Común_ 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARJO GENERAL. F do.: JUANM. FIOL 

TVR. 
EXPU2472.TXT 
NOTIFICACION RESOLUCION DE EXPULSI ON EN REGIMEN GE

NERAL 
En expediente que se sigue contra eVIa ciudadano/a extranjero/a D/Dfla. 

Svetlana MAZOURE, de nacionalidad rusa, actualmente enignorado paradero, ha 
recaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO: Svetlana MAZOURE. 
NACIONALIDAD: rusa I Pasaporte n2 0 129320. 
En Palma de Mallorca, 21 de octubre de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instmido por la Comisar!a de Policia de 

lbiza. al ciudadano extranjero de referencia, en base a los hechos y fundamentos 
de derecho que se exponen a continuació n. 

JmCHOS 
1- Carece de medios Ucitos de vida. 
2- Duranle la tramitación del expediente se ha concedida al interesado la 

posibilidad de formular alegaciones, sin que las baya presentada en el plazo 
prevista. 

FUNDAMENTOSDEDERECHO 
1- Los hechos citada s anteriormente son consti tuti vos del (de los) supuestol 

s de expulsión prevista/s en eV!os apartada/s I) del art. 26.1 de la Ley Orgaruca 7/ 
1985, de i de Juli o. 

2- Esta Delegación del Gobierno es competente para resolver los expedien
tes de expulsión (articulo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 

En razón a las circunstancias concurrentes, se ha formulada por el instructor 
del expedientc propuesta de expulsión del territorio nacional del mencionada 
extranjero, con la consiguiente prohibición dc entrada en Espafla por un perfodo 
de TRES al\ os, si empre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad 
con el artículo 21 .2 de la citada Ley Organica. · 

Lo que !e comunico para su conocimiento y efectos, significandole que la 
presente Resolución pone fin a la via administrativa, y que contra la misma cabe 
interponer Recurso Contenciosa-

Administrativa ante la Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justícia de Baleares, en el plazo de dos meses a contar dcsde el dia 
siguiente a su notificación, previa comunieación a esta Delegación del Gobierno. EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do.: Gerardo Garcfa Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE 27 -ll -92) del Régimen Jurfdico 
de las AdministTaciones Públicas y del procedimiento Administrativa Comú n. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARC IA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. F do.: JUAN M. FIOL 

TIJR. 
EXPU2475 TXT 
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NOTIFICACION RESOLUCION DE EXPULSI ON EN RECiiMEN GE
NERAL 

En expcdicnte que se sigue contra eVla ciudadano/a cxtranjero/a D/Dfla. 
Josef SYGULA, de nacionalidad polaca, actualmente en ignorada paradero, ha 
recaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO:josefSYGULA. 
NACIONALIDAD: polaca/ Pasaporte n2 PX 88510!. 
En Palma de Mallorca, 21 de octubre de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instruïda por la Jcfatura Superior de 

Policía de Baleares, al ciudadano extranjero de referencia, en basc a los hechos y 
fundamentos de derecho que se ex ponen a continuación. 

_HECHOS 
1- Estancia i legal y carecer de medios lici tos de vida. 
2- Durante la tramitación del expediente se ha concedida al interesado la 

posibilidad de formular alegaciones, sin que lashaya presentada en el plazo 
prevista. 

FUNDAMENTOSDEDERECHO 
1- Los hechos citados anteriormente son constitutivos del (de los) supuesto/ 

s de expulsión prevista/s en eVlos apartada/s a) y f) del art. 26.1 de la Lcy Organica 
7 I 1985, de L de Juli o. 

2- Esta Delegación del Gobicrno es competcntc para reso1ver los expedien
tes de expulsión (articulo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 

En razón a las circunstancias concurrentes, se ha formulada por el instructor 
del expediente propuesta de expulsión del territorio nacional del mencionada 
extranjero, con la consiguiente prohibición de entrada en Espai\a por un período 
de TRES all.os, sicmpre que no exista causa judicial que lo impida de conformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Lcy Organica. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, signi ficandole que la 
presente Resolución pone fina la via administrativa, y que contra la misma cabe 
interponer Recurso Contenciosa-

Administrativa antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia de Baleares, en el plazo de dos meses a contar desde el dia 
siguiente a su noti ficación, previ a comunicación a esta Delegación del Gobierno. EL 
DELEGADO DEL GOBIER..'\10. F do.: Gerardo García Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE 27 -ll-92) del Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del proccdimicnto Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIER..'\10. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. F do.: JU AN M. F IOL 

TUR. 
EXPU2477 .TXT 
NOTIFICACION RESOLUCION DE EXPULSI ON EN REGIM EN GE

NERAL 
En expediente que se sigue contra eVla ciudadano/a extranjero/a D/Di\a. 

Fatah CHIBHI, de nacionalidad libanesa, actualmente en ignorada paradcro, ha 
recaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO: Fatah CHJBHI. 
N ACIONALIDAD: libanesa I «Indocumentada». 
En Palma de Mallorca, 27 de octubre de 1994. 
VISTO el expediente de expulsión instruïda por la Jefatura Superior de 

Poli.cía de Baleares, al ciudadano extranjero de referencia, en basc a los hechos y 
fundamentos de derecho que se cxponen a continuación. 

_HECHOS 
1- Estancia ilegal y carencia de medios lícitos de vida. Manifiesta haber 

entrada hace un aflo. No consta haya solicitado documcntación para entrada y 
permanencia legal en Espall.a. 

2- Durante la tramitación del expediente se ha concedida al interesado la 
posibilidad de formular alegaciones, sin que las haya presentada en el plazo 
prevista. 

FUNDAMENTOSDEDERECHO 
1- Los hechos citados anteriormente son consti tuti vos del (de los) supuesto/ 

s de expulsión prevista/s eneVlosapartado/sa)y t) del art. 26.1 de la Lcy Organica 
7 I 1985, de l de Juli o. 

2- Esta Delegación del Gobicrno es competente para resol ver los expedien
Ico de cxpulsión (articulo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 

Ea razón a las circunstancias concurrentcs, se ha formulado por el instmctor 
del expediente propuesta de expulsión delterritorio nacional del mencio nada 
extranjero, con la consiguiente prohibición de entrada en Espai\a por un pcriodo 
de TRES all.os, siempre que no exista causa judicial que lo impida dc conformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Ley Orgímica. 

Lo que lc comunico para su conocimiento y efectos, significa.ndole que la 
presente Resolución pone fin a la via administrativa, y que contra la rnisma cabe 
interponer Recurso Contenciosa .. 

Administrativa antc la Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia de Balcares, en el plazo dc dos meses a contar desde el dí a 
siguiente asu notificación, previacomunicacióna esta Delegacióndel Gobierno.EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do.: Gerardo Garcia Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con e l contenido dc! art. 
59.4 de la Ley 30/92 dc 26 dc noviembre (BOE 27- l l -92) del Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públic as y del proceclimicnto Administrativa Comú n. 

EL DELEGADO DEL GOBlERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
lNSERTESE. EL VICESECRETARIO Gc'NERAL. F do.: IUAN M. FIO I. 

TUR. 
EXPU2482.TXT 
NOT!FICACION RESO LUCI ON DE EXPULSION EN REGIM EN GE

NERAL 
En expedicnte que se signe contra eVla ciudadano/a extranjero/a D/Dila. 

Piotr ST ASZEWSKI, de nacionalidad polaca, actualmente en ignorada paradero, 
ha recaido el siguiente acuerdo: 

EXTRANJERO: Piotr ST ASZEWSKI. 
NACIONALIDAD: polaca I Pasaporte n° 816266. 
En Palma de Mallorca, 2 de noviembre de 1994. 
VISTO el cxpediente de expulsión instruido por la Jefatura Superior de 

Policia de Ba lea res, al ciudadano extranjero de referencia, en base a los hechos y 
fundamentos de derecho que se exponcn a continuación. 

_HECHOS 
1- Carece de documento alguna que acredite su permanencia legal en 

España. No acredita tenencia de mcdios económicos de vida suficientes. 
2- Durante la tramitación del expediente se ha concedida al interesado la 

posibilidad de formular alegaciones, sin que las haya presentado en el plazo 
prevista. 

FUNDAMENTOSDEDERECHO 
1- Los hechos citados anteriormente son constitutivos del (de los) supuesto/ 

s de cxpulsión prevista/s en eVlos apartada/s a) y t) del art. 26.1 de la Ley Organica 
7/ 1985, de 1 de Juli o. 

2- Esta Delegación del Gobierno es competente para resol ver los expedien
tes dc expulsión (articulo 7.5 del R.D. 495/94, de 17 de marzo (B.O.E. 18-3-94). 

En razón a las circunstancias concun·entes, sc ha formulada por el instructor 
del cxpedientc propuesta dc expulsión del territorio nacional del mencionada 
exlranjero, con la consiguiente prohibición de entrada en Espafla por un perlodo 
de TRES ai\ os, si empre que no exista causa j udicial que lo impida de conformidad 
con el articulo 21.2 de la citada Ley Organica. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, significandole que la 
presente Resolución po ne fin a la via administrativa, y que contra la misma cabe 
interponer Recurso Contenciosa-

Administrativa antela Sala de lo Contenciosa-Administrativa del Tribunal 
Superior dc Justi cia de Baleares, en el plazo de dos meses a contar desde el dia 
siguicntea su notificación, previacomunicación a esta Delegacióndel Gobicrno.EL 
DELEGADO DEL GOBIERNO. F do. : Gerardo Garcia Franco. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 dc la Lcy 30/92 dc 26 de noviembre (BOE 27-11-92) del Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativa Común_ 

EL DELEGADO DEL GOBIER..'\10. GERARDO GARCIA FRANCO. 
JNSERTESE. EL V!CESEC RET ARIO GENERAL. F do.: JUAN M. FIOL 

TUR. 
PTll972.TXT 
NOTIFICACIONDERESOLUCIONDENEGATORIAAUTOR.JZACION 

DE RESIDENCIA. 
En cxpedientc solicitud de Documento Unificada iniciada por D/Dl\a. 

Abdelali SEBAI, con domicilio eu Avda. A. Rosselló, 10-A-
5, de Palma, actualmente en ignorada paradero al resultar desconocido/a en 

las señas que facilitó, ha rccaido el siguiente acuerdo: 
Con fccha 9-8-94 el Excmo. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 

dictada la siguiente rcsolución: 
<<La Dirección Provincial dc Trabajo y Seguridad Social ba dictado 

resolución de f ec ba 8-3-94, comunicada a esta Delegación del Gobierno desde 
la Jcfatura Superior de Policia por la que se deniega el Permiso de Trabajo 
solicitado por Vd., en vírtud de lo cstablecido en el articulo 52.3 del Reel 
Decreto 1119/86 de 26 dc Mayo, Reglamento de ejecuclón dc la Ley Organica 
7/85 de 1 de J u! i o (B.O.E. 3 de J ullo dc 1985), y en uso de I ns facultades 
conferidas por los artículos 54.1 y 55.1 del citado Real Decreto, sc proccdc a 
DEl'<'EGAR la Residencia correspondlente a este pe1·mlso de Trabajo. 

En consccucncia y como establecen los artículos 23.4 y 86 del Reglamen
to aludido, esta V d. obligado a saUr de Espai111 en el plazo deQUINCE días de 
su recepción, salvo que pucda documentarse por otra via. 

Si cfectúa realmente la sali da dentro de dicho plazo, sin habcr incurrido en 
ninguna de las causas de expulsión, podra vol ver a entrar en el País con arreglo a 
Jas norrrlas que regulan el acceso al territori o nacional.» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via ad ministrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de i 986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre dc Régimen 
Jurídica de las Adminislraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-administrativo antela Sala de lo Contcncioso-Administrativo d,JI Tribunal 
Superior de Justi cia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dia 
úe la notificació n de esta resolución (art. 53 ley Reguladora de la Jurisdicc ió11 
Contenciosa-Administrativa de 27 dc Diciembre de 1956 - B. O. E. 28 dc Diciem
hre de 1956), modificada por ley 10173 de 17 de Marzo (B.O.E. 21 de marzo dc 
1973), y por Ley 10/92 de 30 dc Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin pcijuicio 
de otro recurso que estime opornmo. 

to que sc publica a efectos dc uoli l'ícación acorde cou el contenido de l art. 
59.4 dc la Lcy 30/92 de 26 dc Novicmbrc (B.O E. 27-11-92)de1 Régim~n .Jurí(: ¡';'.> 
de !as A(l.tn·•· ;straciones Públicas y del Proccúimienr.o Administrativo Cc·mün. 
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EL DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIOGENER.AL. Fdo.:Juan 1~1' . F iol Tur. 
PT11973.TXT 
NOTIFICACIONDERESOLVCIONDENEGA TO RIA AVTORIZACION 

DE RESIDENCIA. 
En expediente solicitud de Documento Vnificado iniciado por DIDña. Pe tm 

Doru V ASIV, con domicilio en CI PorteUa, 7 de Palma, actualmente en ignorado 
paradero al resultardesconocidolaen las set1as que facilitó, ha recaido el siguiente 
acucrdo: 

Con fecha 9-8-94 el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Baleares l1a 
dictado la siguiente resolución: 

«La Dlrecclón Provincial de Trabajo y Segurldad Social ha dlc.tado 
resoluclón de fecha 7-4-94, comunicada a esta Delegación del Gobierno desde 
la Jefatura Superior de Policia por la que se deniega el Perntiso de Trabajo 
sollcltado por Vd., en virtud de lo establecido en el articulo 52.3 del Real 
Decreto I 119/86 de 26 de Mayo, Reglamento de cjecuclón de la Ley Organica 
7/85 de 1 de Julio (B.O.E. 3 de Julio de 1985), y en uso de las facultades 
conferidas por los articulos 54.1 y 55.1 del citadG Real Decreto, se procede a 
DENEGAR la Residencia correspondlcntc a este pernúso de Trabaj o. 

En consccuencla y como estableceo los articulos 23.4 y H6 del Reglamen
to aludido, esta Vd. obUgado a salir de España en el plazo de QVfNCE dia s de 
s u recepclón, salvo que pueda documentarsc por otra via. 

Si efectúa realmente la sal ida den tro de dic ho plazo, si n haber incunido en 
ninguna de las causas de cxpulsión, pedra vol ver a entrar en el Pals con arreglo a 
las norrr1as que regulan el acceso al tenitorio nacional.>> 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adi ci ona! Segunda del Real Decreto ll J 9/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Púbticas y del Procedimicnto Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembrc de 1992), pudiendo interponer recurso contcn
cioso-administrativo antela Sala de lo Contencioso-Admioistrativo del Tlibn~al 
Superior de Justícia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguien!c~ illa 
de la notificación dc esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Juris<l:~:ci ón 

Contencioso-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10n3 de 17 dc Marzo (B.O.E. 21 de marz.o dc 
1973), y por Lcy 10192 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de J 992), sin perjuicio 
de otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se pubtica a efectos de notificación acorde con el conte ni do del arl. 
59.4 de la Ley 30192 dc 26 dc Noviembre (B.O.E. 27 -11-92) del Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Comú n. 

EL DELEGADO DEL GOBlERNO. Gerardo Garcia Franco. 
INSERTESE. EL VICESECRETARIOGENERAL. F do. : Juan M•. Fio! Tur. 
PT1354l.TXT 
NOTIFICA CI ON DE RESOLUCIONDENEGA TO RIA AVTORIZACION 

DE RESIDENCIA. 
En expediente solicitud de Documento Vnificado iniciado por DIDt'la. 

Khaly SALL con domicilio en CI Bcgofia, 3-1 de Palma,actualmcnte en ignorado 
paradero al resultar desconocido/a en las scñas que làcilitó, ha recaido el siguiente 
acuerdo: 

Con fecha 2-9-94 el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Baleares ha 
dictado la siguiente resolución: 

<<La Direcclón Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha dictado 
resoluclón de f ec ha 22-3-94 comunicada a esta Delcgación del Goblernodesdc 
la Jefatura Superior de Policia por la que se deniega el Permlso de Trabajo 
solicltado por Vd., en virtud de lo establccido en el articulo 52.3 del Real 
Decreto 1119/86 de 26 de Mayo, Reglamento de ejecuclón de la Ley Orgànica 
7185 dc 1 de Julio (B.O.E. 3 de .llllio de 1985), y en uso de las facultades 
conferidas por los articulos 54.1 y 55.1 del citado Real Decreto, se procede a 
DENEGARia Residencia correspondientc a este pernúso de Trabajo. 

En consccuencia y comoestablecen los artlculos 23.4 y 86 del Reglamen
to aludido, esta Vd. obligado a saUr de España en el plazo deQVINCE dia s dc 
su recepclón, salvo que pueda documentarse por otra via. 

Si efectúa realmente la sal ida dcntro de dicho plazo, sin haber incurrido en 
ninguna de las causas de expulsión, podra volver a entrar en el País con arreglo a 
las normas que regulan el acceso al territorio nacional.» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos signiticandole que la 
mencionada resolución pone !in a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo inlerponer recurso cooten
cioso-administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior dc Justícia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dí a 
de la notificación de esta resolución (art. 58 Iey Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10173 de 17 de Marzo (B.O.E. 2 1 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992}. sin perjuicio 
de otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenído del art. 
59.4 de la Ley 30192 de 26 de Noviembre (B. O. E. 27 -1 1-92) del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común. 
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EL DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 
INSERTESE. EL VICESECRETARJOGENERAL. F do.: JuanM•. F iol Tur. 
PT13543.TXT 
NOTIFICA CI ON DE RESOLVCIONDENEGA TO RIA AVTORIZACION 

DE RESIDENCIA. 
En expedienle solicitud de Documento Vnificado iniciado por D/Dfl.a. 

Robert HORAK, con domicilio en Gremi o Tintoreros M-XI poiJgono, de Palma, 
acrualmente en ignorado paradero al resultar desconocidola en las set'las que 
facilitó, ha recaido el siguiente acucrdo: 

Con fecha 2-9-94 el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Balcares ha 
dictado la siguiente resolución: 

<<La Direcclón Provincial de Trabajo y Segurldad Social ha d!ctado 
resolució u de f cc ha 1.4-1-94, comunicada a esta DelcgacióndeiGoblerno desde 
la Jefatura Superior de Policia por la que se denicga el Permiso de Trabaj o 
solicitado por Vd., en virtud de lo establecido en el articulo 52.3 del Real 
Decreto 1119/86 de 26 de Mayo, Reglamento de ejecución deia Ley Organica 
7/85 de 1 de Julio (B.O.E. 3 de Jullo de 1985), y en uso de las facultades 
conferidas por los articulos 54.1 y 55.1 del citado Real Decreto, sc procede a 
DENEGAR la Residencia cor respundleote a este permiso de Trabajo. 

En consecuencia y como establecen los articulos23.4 y 86 del Reglamen
to aludido, esta V d. obligado a salir de España en el plazo de QUIN CE dia s de 
s u recepció o, salvo que pueda documentarse por otra via. 

Si efectúa realmente la sal ida dentro de dicho plazo. sin haber incurrido en 
ninguna de las causas de expulsión, podra vol ver a entrar en el Pals con arreglo a 
las normas que regulau el acceso al tenitorio nacional.» 

Lo que I e comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119/86 de 26 de mayo (B.O. E. 
12 de junio de 1986), y a1t. 109 d) Ley 30192 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 d~ ñoviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justi cia de Baleares, en plazo de dos meses a partir del siguiente dla 
de la ootificación de esta resolución (art. 58 Jey Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa dc 27 de Diciembre de 1956 - B.O.E. 28 de Diciem
IJre de 1956), modificada por Jey 10173 de 17 de Marto (B.O.E. 21 de marzo de 
1:173), y por Lcy 10192 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin perjuicio 
de otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del a1t. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre (8.0. E. 27 -11 -92) del Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Comú n. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garcia Franco. 
fNSERTESE. EL VICESECRETARIOGENERAL. F do.: JuanM•. F iol Tur. 
PTI4756.TXT 
NOTIFICACION DE RESOLVCIONDENEGA TO RIA AVTORIZACION 

DE RESIDENCIA. 
En expediente so licitud de Documento Vniticado iniciado por D/D lla Vwe 

ABENDSCHEIN con domicilio en C/ Alba, 2 de Cala Ratjada acrualmente en 
ignorado paradero al resultar desconocidola en las señas que facilitó, ha recaido 
el siguiente acuerdo: 

Con fecha 30-9-94 el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Baleares ha 
dictado la siguiente resolución: 

<<La Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha d!ctado 
rcsolución de fccha 30-5-94, Rec. Rep. 27-6-94, comunicada a esta Delegaclón 
del Gobierno desde la Jefatura Superior de PoUcía por la que se deniega el 
Permiso de Trabajo sollcltado por Vd., en virtud de lo establecldo en el 
articulo 52.3 del Real Decreto 1119186 de 26 de Mayo, Reglamento de 
e_jecución dc la Ley Organica 7185 de 1 dc JuUo (B.O.E.3 deJullodc 1985), y 
en uso de las facult>.~des conferldas por los articulos 54.1 y 55.1 del cltadoRea! 
Decreto, se procede aDENEGAR la Residencia correspondieote a estepermi
so de Trabaj o. 

En consecuencia y como establecen los articulos 23.4 y 86del Reglamen
to aludido, esta Vd. obügado a sallr de España en el plazo deQUINCEdiasde 
su recepción, salvo que pueda documentarse por otra via. 

Si efectúa realmente la salida dentro de dicho plazo, sin haber incunido en 
ninguna de Jas causas de expulsión, podra volver a entrar en el País con arreglo a 
las normas que regulan el acceso al tenitorio nacional .» 

Lo que !e comunico para su conocimiento y efectos signific{u¡dole que la 
mencionada resolución pone tin a la via administrativa conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119186 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30192 de 26 de noviembre de Régimen 
Jutidico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), pudiendo interponer recurso conten
cioso-administrativo antela Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de Baleares, en plazo de dos meses a partir del siguicnte dl a 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956 ~ B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley 10173 de 17 de Marzo (B.O.E. 2 1 de marzo de 
1973), y por Ley 10/92 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin perjuicio 
de otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica a efectos de notiticación acorde con el contenido del art. 
59.4de la Ley 30192 de 26 de Noviembre (B.O.E. 27-11-92)del RégimenJuridico 
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común. 
EL DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo Garda Franco. 
INSERTESE. EL VICESECRETARI O GENERAL Fdo.: JuanM•. Fio! Tur. 
PT14758.TXT 
NOTIFICACIONDE RESOLUCIONDENEGA TORlA AUTORlZACION 

DE RESIDENCIA. 
En expediente solicitud de Docwnento Unificada iniciada por D/01\a. 

Madethie MBOUP, con domicilio en CI San Bartolomé, 63 de Palma, actualment e 
en ignoradoparadero al resultardesconocido/a en las sella s que facilitó, ha reca i do 
el siguiente acuerdo: 

Con fecha 30-9-94 el Excma. Sr. Delegada del Gobierno en Baleares ha 
dictada la siguiente resolución: 

«La Dlrecclón Provincial de Trabajo y Seguridad Social ba dlctado 
resolnción de fecba20-5-94, Rec. Rep.ll-7-94,comunicada a esta Delegación 
del Gobieruo desde la Jefatura Superior de Policia por la que se deuiega el 
Permiso de Trabajo sollcitado por Vd., en virtud de lo establecldo en el 
a rticulo 52.3 del Real Decreto 1119/86 de 26 de Mayo, Reglamento de 
ejecución de la Ley Orgauica 7/85 de 1 de JuUo (B.O.E. 3 de Jullo de 1985}, y 
en uso de Jas facultades conferidas por los artículos 54.1 y 55.1 del cita do Real 
Decreto, se procede a DENEGAR la Residencia correspondlente a est e pernil
so de Trabajo. 

En consecuencla y como establecen los artículos 23.4 y 86 del Reglamen
toaludldo, esta Vd. obliga do a sallr de España en el plazo deQU!NCEdJas de 
§U recepclón, salvo que pueda docnmentarse por otra via. 

Si efectúa realmente la salida den tro de dicho plazo, sin haber incurrido en 
ninguna de las causas de expulsión, podní vaiver a entrar en el Pals con arreglo a 
las norrnas que regulan el acceso al tenitorio nacional.» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efe~to~. significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la via administratlifà' conforme establece la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1119186 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986), y art. 109 d) Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de noviembre de 1992}, pudiendo interponer recurso conten
ciosa-administrativa antc la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de Balcares, en plazo de dos meses a partir del sigui en te dí a 
de la notificación de esta resolución (art. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B.O.E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley !On3 de 17 de Marzo (B. O. E. 21 de marzo de 
1973), y por Ley 10192 de 30 de Abril (B.O.E. S de mayo de 1992), sin perjuicío 
de otro recurso que estime oportuna. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre (B.O.E. 27 -11-92} del Régimen Jurídica 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común. 

EL DELEGADO DEL GOBIERJ"\10. Gerardo Garcia Franco. 
!NS ER TESE. EL VICESECRETARIOGENERAL. F do.: Jua nM'. Fio! Tur. 
PT!6009.TXT 
NOTIFICACION DE RESOLUCIONDENEGA TORlA AUTORIZACION 

DE RESIDENCIA. 
En expediente solicitud de Documento Unificada iniciada por DIDI'Ia. 

Hector Daniel R1VERO con domicilio en C/ Joan de Saridaki, 22 de Cala Mayor, 
actualmente en ignorada paradero al resultar desconocidola en Las sei'las que 
facilitó, ha recaido el siguiente acuerdo: 

Con fecha 19-10-94 el Excma. Sr. Delegada del Gobierno en Balcares ha 
dictada la siguiente resQiu,cb6W 

<<La Dlreccvw,.PÍ\~~;.~t8ftl de Trabajo y Seguridad Social ha dlctado 
resoludón~¡;,~~~~~l~~~~ BW~cada a esta Dclegación del ~obierno des~ e 
la Jefat~(UR~ \ídll!, ll_P.,9r la que se deniega el Perrmso de TrabaJo 
soUcita'd'o ·por-V ., en 'Vi ' ~ de" lo cstablecldo en el articulo 52.3 del Real 
Decretlt.U:JfjiiU l44~M~~ , Reglamento de ejecución de la Ley Orglinica 
7/85 de lile .Y.òi:io OU>')r.' 3 de Jullo de 1985), y en uso de las facultades 
conferidas por los artículos 54.1 y 55.1 del citado Real Decreto, se proccde a 
DENEGAR Ja Residencia correspondlente a este permiso de Trabajo. 

En consecuencla y comoestablecenlos artículos 23.4 y 86 del Reglamen
to alndldo, esta Vd. obligado a sallr de España en el plazodeQUINCEdías de 
su recepción, salvo que pueda documentarse por otra via. 

Si efectúa realmente la salida dentro de dicho plazo, sin haber incurrido en 
ninguna de las causas de expulsión, podni volver a entrar en el Pals con arreglo a 
las normas que regulau el acceso al territorio nacional.» 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos significandole que la 
mencionada resolución pone fin a la vfa administrativaconforme establece la 
Disposición Adicional Segu .. n~J.del ij..ff~~ Decreto 1119186 de 26 de mayo (B.O.E. 
12 de junio de 1986}, y art:, \g!!.Rtl ~Í,30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídica de las Administr~[éi~J.ei~~ils y del Procedimiento Administrativa 
Común (B.O.E. 27 de nov~~~r~:,w,i,l?, . , ), pudiendo interponer recurso conten
ciosa-administrativa ante ~~:@~g~lf.~ òntencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justícia de Ba¡_ffi"ffis,~én~w~ de dos meses a partir del siguiente dia 
de la notificación de esta rèsofuèióri {iiit. 58 ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa de 27 de Diciembre de 1956- B. O. E. 28 de Diciem
bre de 1956), modificada por ley tOn3 de 17 de Marzo (B.O.E. 2 1 de marzo de 
1973), y por Ley 10192 de 30 de Abril (B.O.E. 5 de mayo de 1992), sin perjuicio 
de otro recurso que estime oportuna. 

Lo que se publica a efectos de notificación acorde con el contenido del art. 

59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre (B.O.E. 27 -11-92) del Régimen Jurfdico 
de las Administnciones Públicas y del Procedimiento Administrativa ComútL 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. Gerardo García Franco. 
!NS ER TESE. EL VICESECRETARI O GENERAL. Fdo.:JuanM•. Fio! Tur. 
RECUI.TXT 
Nohabiér,,dose podi do notificara D'. CAROLINA CAS TEL FONDEVILA, 

con domicilio en CI Benito 1. Feijoa nQ I - 508 de la Costa Den Blanes (Calvià), 
la resolución del Ministeri o del Interior de fecha 14-10-94 por la que se desestima 
el recurso ordinario interpuesto contra resolución de esta Delegación del Gabier
no, de fecha 22-11-93, imponiéndole una sanción de 50.001.- ptas., por infracción 
a lo dispuesto en el art. 25.1 de la L.O. 1/1992 de 21 de febrero (BOE 22-02-92), 
a consecucncia de la denuncia de la Guardia Civil, en la que da cuenta que el dla 
17-0 I-93 a las 03:00 ho ras, se encontraba en la zona de Torrenova-Calvià, en el 
lugar conocido por Aldea Blanca, comprobandose que se ballaba en posesión de 
l ,50 gram os de hachís. 

Lo que se publica en este Boletín Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que contra esta resolución, que pone fin a la vfa 
administrativa (Articulo 109-a de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistración Común), puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal correspondiente con atTeglo a lo dispuesto en los articulos 66 y 74 de la 
Ley Organica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial y 57 de la Ley 38/ 1988, de 
28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, en el plaza de dos meses a 
contar desde el dia sigui en te al de su publicación. 

EL DELEGA DO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FR.Ai'l"CO. 
INSERTESE. EL VICESECRETAR10 GENERAL. Fdo. JUAN M• FIOL 

1UR. 
RECU2.TXT 
No habiéndose podido notificar a D. LUIS ZAURIN CHANA, con domi

cilio en CI Cardenal Rossell, 84-A de Palma de Mallorca, la resolución del 
Ministerio del Interior de f ec ha 28-09-94 por la que se estima el recurso ordinari o 
interpuesto contra resolución de esta Delegación del Gobierno, de fecha 29-03-
94, imponiéndole una sanción de 50.000.- ptas., por infracción a lo dispuesto en 
el art. 26.j) en relación con el 18 de la L.O. 111992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE 22-02-

92), a consecuencia de denuncia de la Policia en la que da cuentaque el dfa 
17-09-93 a las 18:50 horas se encontraba en la calle Ballester de Palma, portando 
ilegítimamente dos navajas, una con cachas negras y ot ra militar con funda. 

Lo que se publica en este Bolet in Oficial para que sirva de notificación al 
interesado, significandole que contra esta resolución, que ponc fin a la via 
administrativa (Articulo !09-a de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistración Común), puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal correspondiente con arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de la 
Ley Organica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial y 57 de la Ley 38/ 1988, de 
28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses a 
contar dcsdc el dia siguiente al dc su publicació n. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO. GERARDO GARCIA FRANCO. 
INSERTESE. EL VI CE SECRET ARIO GENERAL. F do. JUAN M' FIOL 

TUR. 
RESOI.TXT 

No habiéndose podido notificar a D. JUAN ANTONIO CUART 
SANCHEZ, con domicilio en CI. Mascari, 17, 2-A de Palma, la resolución de 
procedimiento sancionador {N2 94/956) a consecuencia de la instrucció u derivada 
de denuncia formulada por la Policia, en la que da cuenta que el dfa 25-3-94 a las 
14:00 ho ras, se encontraba en la Pza. Selva de Palma, enposesión de0,972 gra mos 
de cannabis sativa tipo resina y de 0,002 gramos de LSD, lo que constituye una 
infracción administrativa prevista en el art. 25.1 de la Ley Organica l /92 de2l de 
febrero (BOE 22-2-

92), por lo que se le impone una sanción de multa de 55.000.- ptas. 
Lo que se publica en este Boletln Oficial para que sirva de notificación al 

interesado, significandole que contra esta resolución puede interponer recurso 
ordinario ante el Ministro de Justi cia e Interior en el plazo de un MES, contada a 
partir del dfa de su publicación, en el supuesto de que no haga uso del derecho a 
recurrir, debera hacer efectiva la sanción en pape! de pagos al Estada y en este 
Centro en el plazo anteriormente indicada. 

EL INSTRUCTOR. JA VI ER RODR1GO DE SANTOS LOPEZ. 
INSERTESE. EL VICESECRET ARIO GENERAL. JUAN M" FIOL TUR 

- o -

Ministerio de Economia y Bacienda 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Núm. 24870 
ANUNCIO DE SUBAST A DE BIENES 
o• ANTONIA LAMILLA R1ERA, Jefa de la Dependencia de 

Recaudación de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de BaJeares.-

HAGO SABER: 
Que en los expedientes administrativa de apremio que se siguen contra 
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tos deudores que se detaUan, se ha dictado la siguiente: 
PROVIDENCIA.- Autorizada por ta Dependencia de Recaudación de la 

Detegación Especiat de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
Baleares, con fecha 24-11-94 la enaj enación en pública subasta de tos bienes 
de tos siguientes deudores: 

nJAN VA QUER PUJOL 
PELIPE RODRIGO RODRIGO 
VICTOR GUILLÉN CACERES 
MARISBA, S .A. 
L' AUBA CENTRE, S.L. 
SCANDINA VIAN Y ACHT SER VIC ES 
JORGE SEVILLA MARTORELL 
APIDECO,S.A. 
MIGUEL JAUME CAPELLA 
DES MONTES Y CONSTRUCCIONES CAT ALANAS 
ALBAÑILERIA Y DERIV ADOS 
nJANFERRERSUREDA 
JOSÉ FERN ANDEZ GONZALEZ 
BARTOLOMÉDARDERBARCELO 
CONSTRUCCIONES YURBANIZACIONES MEDITERRANEAS 
RIO GRANDE ALCUDIA S .A. 
MARIANO MAS FLEXAS 
Cuyos embargos constan en los expedientes ejecutivos que siguen las 

correspondientes urtidades administrativas de Recaudación 
Procédase a la celebración de dicha subasta para cuyo acto se sef\ala el dia 

26-01-95 próximo a las 9'30 horas en los locales de la Delegación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de Baleares, sita en la calle 
Cecilio Metelo, n° 9 de Palma y en cuyo tramite y realización se observaran las 
prescripciones de los artlculos 142 a 152 del Reglamento General de Recauda
ción. 

Notiftquese esta Providencia al deudor, al depositario, si lo hubiere, a los 
acreedores hipotecarios y pignoraticios y al cónyuge de dicho deudor. Palma 
a 24-11-94. El Jefe de la Dependencia de Recaudación, Fdo. Antonia 
Lamilla Riera. 

En cumplimiento de la transcrita Providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la subasta como 
licitadores lo siguente: 

1°.- Que son objeto de enajenación los bienes que a continuación se 
describen: 

EXPEDIENTE: nJAN VAQUER PUJOL, D.N.I.: 41.144.947 
URBANA.- Porción de tierra, secano e indivisible, sita en el término de 

Algaida, Uamada Son Marimón, de cabi da aproximada un cuartón y medi o, igual 
a veinte y seis areas sesenta y tres centiareas.- Li nd a al Norte, con tierras de Juan 
Sastre; Este, las de Jerónimo Ribas Martorell; al Sur, las de Margarita Pocovi; y 
al Oeste, con camino. 

FINCA REGISTRAL N'l: 13.146 LIBRO: 275 TOMO: 4.418 
FOLIO: 44 MUNlCIPIO: ALGAIDA 

VALOR DE TASACION: 612.490 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBASTA EN PRIMERA LICITACION: 612.490 ptas. 
EXPEDIENTE: FELIPE RODRIGO RODRIGO, D.N.I.: 22.484.60 I 
Vehiculoautomóvil, marca BMW, modelo 316 con matrículaPM-3994-BJ. 
VALOR DE TAS A ClON: 250.000 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LICIT ACION: 250.000 ptas. 
Dicho vehiculo se encuentra depositado en la Ora. de Manacor Km. 6'7 
EXPEDIENTE: VICTOR GUILLEN CACERES, N.l.F.: 43.009.663 P 
NUMERO UNO 
Furgoneta, marca NISSAN, modelo VANETTE, matrícula M-5694-IW. 
VALOR DE TASACION: !50.000 ptas. 
CARGAS: 101.690 ptas. 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LICITACION: 48.31 O ptas. 
NUMERODOS . 
Vehiculo automóvil, marca MERCEDES, modelo 260E, matrl.c¡!la PM-

0434-AL. . 
VALOR DE TASACION: 1.300.000 ptas. 
CARGAS: 283.069 ptas. 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LICIT AC I ON: 1.016.931 ptas. 
Dichos vehiculos se encuentran depositados en el Depósito Municipal de 

Vehiculos de Son RuUaa 
EXPEDIENTE: MARISBA, S.A., N.!. F.: A07085582 
FINCA NUMERO UNO 
URBANA.- Número DIEZ del orden general correlativo, de un oomplejo 

de edificaciones sito en término de Llucmajor, Urbanización Bahía Azul, 
consistente en local comercial de planta baja, identificado con el número nueve, 
con acceso por la calle interior, que mide una superficie construïda de cincuenta 
y tres metros cuarenta y nue ve decímetros cuadrados, mas dos metros cincuenta 
dec! metros cuadrados de porche. Mi rando desde la calle interior, linda al frente 
con escalera de acceso a la planta primera y zonas comunes; derecha, zonas 
comunes y escalera de acceso a la planta primera; izquierda, local comercial 
número diez; y fondo, pati o de Iu ces y vivienda A- J 9 de s u planta. S u cuota es del 
l'OS por ciento. PROCEDE de la finca 30.200, folio 67 del tomo 612 de 

Llucmajor, en cuya inscripción 2 se hicieron constar las normas de comunidad. 
FINCA REGISTRAL N'l: 30.266 LIBRO: 613 TOMO: 4.617 

FOLIO: 127 MUNICIPIO: LLUCMAJOR 
VALOR DE TASACION: 2.407.481 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LICITA ClON: 2.407.481 ptas. 
FINCA NUMERO DOS 
URBANA.- Número ONCE del orden general correlativa, de un complejo 

de edificaciones sito en término de Llucmajor, Urbanización Bahia Azul, 
consistente en local comercial de planta baja, identificada con el número diez, 
con acceso por la calle interior, de cabida construïda de cincuenta y un metros 
noventa y cinoo decímetros cuadrados, mas dos metros cincuenta dec! metros 
cuadrados de porche. Linda mi rando desde la calle interior, al frente con escalera 
de acceso a la planta primera y local comercial número nueve; derecha, local 
comercial número nueve; izquierda, escalera de acceso a la planta primera y 
local comercial número nueve; y fondo, patio de luces y vivienda A-18 de su 
planta. Su cuota es del I por ciento. PROCEDE de la finca 30.200, folio 67 del 
tomo 612 de Llucmajor, en cuya inscripción 2 se hicieron constar las normas de 
comunidad. 

FINCA REGISTRAL N°: 30.267 LIBRO: 613 TOMO: 4.617 
FOLIO: 130 MUNICIPIO: LLUCMAJOR 

VALOR DE TASACION: 2.341.262 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LICITACION: 2.341.262 ptas. 
FINCA NUMERO TRES 
URBANA.- Número DOCE del orden generalcorrelativo, de un complejo 

de edificaciones sito en término de Llucmajor, Urbanización Bahia Azu~ 
consistente en local comercial de planta baja, identificado con el número once, 
que tiene su acceso por la calle interior y mi de treinta y siete metros setenta y 
dos decímetros cuadrados, mas tres metros cuadrados de porche y dos metros 
cincuenta declmetros cuadrados de terraza. Linda, mirando desde la calle 
interior, al frente con escalera de acccso a la planta primera y local comercial 
número diez; derecha, escalera de acceso a la planta primera y local comercial 
número diez; izquierda, local comercial número doce; y fondo, patio de luces 
y vivienda A-17 de suplanta. S u cuota es del 0'75 por ciento. PROCEDE de la 
finca 30.200, folio 67 del tomo 612 de Llucmajor, en cuya inscripción 2 se 
hicieron constar las normas de comunidad. 

FINCA REGISTRAL N°: 30.268 LIBRO: 613 TOMO: 4.617 
FOLIO: 133 MUNICIPIO: LLUCMAJOR 

VALOR DE TASACION: 1.750.895 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LICITA ClON: 1.750.895 ptas. 
FINCA NUMERO CU ATRO 
URBANA.- Número TREC E del orden general correlativa, de un complejo 

de edificacioncs sito en término de Llucmajor, Urbanización Bahia Azu~ 
oonsistente en local comercial de planta baja, identificado con el número doce, 
con acceso por la calle interior, de cabida construïda de treinta y siete metros 
setenta y dos decímctros cuadrados, mas tres metros cuadrados de porc he y dos 
metros cincuenta dec i metros cuadrados de terraza. Linda mi rando desde la calle 
interior, al frcntc con escalera de acceso a la planta primera y local comercial 
número once; derecha, local comercial número once; izquierda, escalera de 
acceso a la planta primera y local comercial número trece; y fondo, patio de luces 
y vivienda A-16 de suplanta. Su cuota es del 0'75 por ciento. PROCEDE de la 
finca 30.200, folio 67 del tomo 612 de Llucmajor, en cuya inscripción 2 se 
hicieron constar las normas de comunidad. 

FINCAREGISTRAL N°: 30.269 LIBRO: 613 TOMO: 4.617 
FOLIO: 136 MUNICIPIO: LLUCMAJOR 

VALOR DE TASAClON: 1.750.895 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBASTA EN PRIMERA LICITACION: 1.750.895 ptas. 
FINCA NUMERO CINCO 
URBANA.- Número VEINTE del orden general correlativa, de un com ple

jo de e4ificac~oncs sito en término de Llucmajor, Urbanización Bahla Azul, 
consistente en l()cal comercial de planta baja, identificado con el núinero 
diecinueve, con acceso ¡xir calle interior, de cabida construïda de treinta y siete 
metros setenta y dos decímetros cuadrados, mas tres metros cuadrados de porche 
y dos metros cincuenta decímetros cuadrados de terraza. Linda, mi rando desde 
la calle interior, al frente con escalera de acceso a la planta primera y zonas 
comunes; derecha, local comercial número dieciocno; izquierda, escalera de 
acceso a la planta primera y local comercial número veinte; y fondo, patio de 
luces y vivienda A-9 de suplanta. Su cuota es del 0'75 por ciento. PROCEDE 
de la finca 30.200, folio 67 del tomo 612 de Llucmajor, en cuya inscripción 2 se 
hicieron constar las normas de comunidad. 

FINCA REGJSTRAL N°: 30.276 LIBRO: 613 TOMO: 4.617 
FOLIO: 157 MUNICIPIO: LLUCMAJOR. 

VALOR DE TASACION: 1.750.895 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LICIT AC I ON: 1.750.895 ptas. 
FINCA NUMERO SEIS 
URBANA.- Número VEINTIUNO del orden general correlativa, de un 

oomplejo de edificaciones sito en término de Llucmajor, Urbanización Bahla 
Azul, oonsistenteen local comercial de planta baja, identificada con el número 
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veinte, con acceso por la caU e interior, de cabi da consuuida de cuarenta y nueve 
metros treinta decimetros cuadrados, mas cinco metros novcr,ta y cuatro 
decimetros cuadrados y cuat ro metros noventa y cinco dec i metros cuadrados de 
tcrraza. Linda, mi rando desde la calle interior, al fren te con escalera de acceso a 
la plan :a primera y zona s comunes; derecha, esca lera de acceso a la planta primera 
y local comercial número diecinueve; izquicrda, zonas comunes; y fondo, patio 
de luces y vivicnda B-8 de suplanta. S u cuota es del 1'05 por cient o. PROCEDE 
de la finca 30.200, folio67 del tomo 612 de Llucmajor, en cuya inscripción 2 
se hicieron constar las normas de comunidad. 

FINCA REGISTRAL N": 30.277 LIBRO: 613 TOMO: 4.617 
FOLIO: 160 MUNIC!PIO: LLUCMAJOR 

VALOR DE TASACION: 2.375.232 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE S UB AST A EN PRIMERA LICITAC!ON: 2.375.232 ptas. 
FINCANUMEROS!ETE 
URBANA.- Número VEINTICUATRO del ordcn general corrclativo, de 

un complejo de edificaciones s ito en término de Llucmajor, Urbanización Bahía 
Azul, consistente en local comercial dc planta baja, identificada con el número 
veintitrés, con ac ce so por la caU e interior de cabi da treinta y siete metros setenta 
y dos decímetros cuadrados, mas tres metros cuadrados de porc he y úos metros 
y media cuadrados de terraza. Linda, mi rando desde ta ca lle interior, al fr<:..ue con 
escalera de acceso a la planta primera y zonas comunes; dc recha, escalera de 
acceso a la planta ptimera y local comercial número vcintidós; izquierda, local 
comercial número veinticuatro; y fondo, patia de luces y vivienda i\-5 dc su 
planta. Su cuota es del 0'75 por ciento. PROCEDE de ta finca 30.2.00. fo lio 67 
del tomo 612 dc Llucmajor, en cuya ;i1scripción 2 se hicieron constar las norma s 
de comunidad. 

FINCA REGISTRAt N°: 30.280 LIBRO: 613 TOMO: 4 617 
FOLIO: 169 MUNlCI?IO: LLUCMAJOR 

VALOR DE TASACION: 1.750.895 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBASTA EN PRIMERA LICITACION : L?:0.895 ptas. 
FINCA NUMERO OCHO 
URBANA. - Número CATnRCE DE ORDEN.- Bungalc•.v t';:o l-1, de 

planta piso, identificada con el número 100 del CUFRPO B, con acceso por la 
calle letra letra I a través de paso peaton<Jl. Es partc determinada de un conjunto 
edific:,ado situada en la C1bani.lación Bahfa Azul. ~auc leira I. del téïmino 
municipal dc Llucmajor, 'ntegrado por dos c~erpos dc editícaci"n -A y B-, 
:;cparados por 'Jn paso común, si bien, form~ndc un sc lo co11j unto. T iene u~a 
~~upcrftcie construïda de ci nc•Jenta y seis mc~ros 0c ~r.nta y ci nco dccimetros 
cu1drados. Se dist•ibuye conf:xme a str destino y ,;us li nderos, .ni rando d0~dc :o~ 

cal! e lctra I, son: frente ·.'Uelc s0bre zooas com'.tncs; derecha, bungal0w tipo 
H dc Stl pl3.nta; izquierda, bungalow tipo I de su planta; y fondo, vuelo sobre 
zonas comunes. Le carresponde nna c:.¡ota es del 2 '69 ¡:Jor ciento. PROCEDE dc 
la !inca 30.585, fclio 70 del tomo 620 de Llucmajor, en cuya insc•'pción 2 se 
hic icron constar las normas dc cornunidad. 

FiNCA REG!STRAL NQ: 33.190 Lll3RO: 694 TOMO: •\.851 
FOLIO: 41 :VIUNIC!?IO: LLUCMAJOR 

VALOR DE TASi\CJG;./: 2.648. 164 ptas. 
CA.RGAS: Hipoteca BBV pur 589.545ptas. 
TIPO DF SUBAST A .8\ PRlMERA LICITACION: 2.058.6 19 pla s 
EXPED!ENTE: L' AUBA CENTRE, S.L., N. I. F.: 807478795 
f iNCA NUMERO lJNO 
L'RI3.\Ni\: l'flJtv;ERO CUARENTA Y UNO ¡)E OküEN. - LeGal dc 

negocio del piso primera, dc cabida neven ta y tres metros ~u>tdrados, :;~ñalado 
con el número !7, de un Complcjo Urb;;n.ísti~o ~n ;onslrucción dcn0minado 
«L ' AUBA CENTRE», si to en el Paseo de lllctas, predio de Bendinat, término 
dc Cal vii S us lindes mi rando desde el citado Paseo dc Illeta s, son: por t'rente, 
locales quiuce y dieciséis; izquiecda, Zúoa ajardin~da; dcrc.:ha, .erraza dc su 
exclusiva uso, que lc separa de pa so; y por fondo, mediante diag;. na I al Pa se o 
de Jlletas, local dicciocho. Le es ;n her~nte el uso ~xclusivo dc uo.a terracita 
recayente en su fachada Sur, que lc separa dc paso, de scis :r.~tros cuadrados; 
de fig¡¡;atrapezoidal. Le corrcsponde una cuota del 3'90 por ciento. ES :'ARTE 
de la finca constituïda en !"égimcn de Propiedad Horiz<.atal e im:crita con ~I 
o.úmuo 33.391, obrante al folio 84 vuelêo del libïo 620 dc Calvià. rigi~ndose :;u 
comunidad por las normas que se ;clacivnar: en su inscr;pción 3'. 

FINCA REGISTRAL N9 : 46.708 LIBRO: 9! l TOMO: J.660 
FOLIO: 2 1 MUNJCIPIO: CALVlA. 

VALOR DE TASACION: 11.764.872 ptas. 
CARGAS: Hipoteca Banco Central8.407.;l80 ptas. 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LIC!TACION: 3.356 .89'2 ptas 
FINCA NUMERO DOS 
URBANA: NUMERO CUARENTA Y ':'RES DE ORDEN.- Lo~al dc 

;;egocio del piso primera, sel\alado con el nl;me íO 19, de un Co!l.¡)lejo 
Urb?.nístico en construccióndenomi ~'!do «L' AUBA CENTRE>>, sit o en el Paseo 
de llletas, predio (\e Bendinat, téw:ino de Ca"•ià. Tienc una cabidade trci :".a y 
siete metros cuadrados. S us lindes miranda desde el citada Paseo dc Illeta s, son: 
por frente, terraza de su exclusiva 'ISO, que lc scrara dc paso; dcrecha. loca l 
veinte; izquierda, el dieciocb.o y por fondo zona ajardi nada. Sc lc 1signa como 
irlherente el uso 0xclt1sivo de una te. raza dc ci nco rn¿trc.:. ~u.hitados, en fachada 
Es te, que I e separa de pasc ;¡ea tonal cor,ún. Lc carrc>pondr u na cuot~. del 2 · I ¿ 
por ciento. ES P A.-q_TE de la fi nca cot~.;litu id.a en régimcn de Prupiejad 
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Hori;~ontal e inscrita con el número 33.391. obrante al folio 84 vuelto del libro 
620 de Calvià, rigiéndose su comunidad por las norma s que se relacionau en su 
inscripción 3~. 

FINCA REGISTRAL N°: 46.71 O LIBRO: 911 TOMO: 3.660 
FOLIO: 29 MUNIC!PIO: CAL VIA. 

VALOR DE TASACION: 4 .680.648 ptas. 
CARGAS: Hipoteca Banco Central 3.181.398 ptas. 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LICIT AC ION: 1.499.250 ptas. 
EXPEDIENTE: SA ND IN A VIA NY ACHT SER VlCES, C .l.F.: A07152325 
URBANA.- Número VEINTICUATRO delorden general correlalivo, de 

un cdificio llamado Los Pinos, en la urbanización Son Veri, del término de 
Llucmajor, con acccso por la calle Mossen Alcover, consistente en una viviend.a 
pucrta scgunda de la planta quima, escalera B, con acceso por el zaguan, escalera 
y ascensor señalada con la I et ra B tiene una superficie útil de noveuta metros 
cuadradus. Linda. miri .. 1dola desdc la calle citada por frente, con vuelo deljacdin 
o tcrran de la vivienda puerta segunda de la planta baja de la misrna escalera B; 
por fondo, con vuelo de zo¡¡a ajardinada de dic ha vivien da puerta segunda de ta 
planta baja; derecha entrando, con la vivicnda puerta p1imera dc la misma 
planta, pero con acceso por la escalera C; e izquierda, con rellauo, hueco de la 
escalera y ascensor, y con la vivienda puerta ¡a de la misrna planta y mismo 
acccso, te es anexa la 1)ropiedad del cuarto trastero tlúmcro cuatro, tic unos 
cuarro metros y cttarcnta y ci nco de ci metros cuadrados de superficie. S u cuota 
es del 2 '05 por cicnto. 

FINCA R.EGISTRAL NR: 30.363 L!BRO: 615 TOMO: 4625 
FOLIO: 071 MlJNICIPIO: LLUCMAJOR 

VALOR DE TASAC!ON: 8.058.960 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBASTA EN PRIMERA LICITACION: 8.058.960 ptas. 
EXPC!) IENTE: JORGE ~EVILLA MARTORELL, D.Nl.: 4 1320.117 
Embarcacióncon nombre «Hispalis>>, marcaRaya, modeloCSV 171, con 

matricula 5a-PM- l 3897. 
VALOR DE TASACION: 125.000 ptas. 
SfNCARGAS 
TIPO DE SL'BAST/\ EN PRIMERA LIC!TACION: 125.000 ptas. 
Dicho bien se encucntra dcpositado en PLANIS!, S .A., Gremi o Zapateros, 

37- POL!GONO SON C1\STELLO, de esta ciudad. 
EXPED!ENTE: ¡\PTDECO, S.A., N.l.F.: i\07 154685 

Vehiculo tipo camión-furgon, ma;ca Mcrc~cs ·Benz, .node lo 407 -D, con 
matricula PM .. /ï~89-i\C: 

VALOR DE T.\SACION: 100.000 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SG'BAST A El': ¡'fUMERA LIC!T At.:ION: 100.000 ptas. 
EXPEDIE;./TE M!GUELJ AUME CAPELLA, D.N.I.: 41.308.703 
'.' RB:\NA.- Vivicnda tipo A del p iso scgundo, dc la casa número tr~inta 

y .~u a tro dc ta calle Bartolcmé Cala fel!, en El Arenal dc esta ciu<k1d. :vii de un os 
tre!nta y ci nco metros r•Jadrados; mi rando desde la calle, li nda: f rente con dic ha 
calle; da rec ha, senda del jardin co1mín; izquierda, ;:-asili o y escalera; 'J fondo, 
viv;~nda tipo B de la mi.>roa planta. Lc concsponde el o. t. me ro siere de 0rden 
general del :rur.ucblc y una ¡:¡artici¡.><tción en los eletnenlos comunes del oc ho 
por ciento . Se segrega de la finra 392, al folie, 50 del t.:mo !8 de esta Secciún. 

l'INCA REGISTRAL :.r~: 11.233 LIBRO: !Sl T OMO: 3.421 
r:OUO: 117 MlJI'<lC!í'IO: PAL.'v!A DE MALLORCA (CA'~ PASTILLA). 

VALOR DE TAS AC! ON: 2.138.500 ptas. 
CARGAS: EMBARGO A FAVOR DE COMERCIAL DE EL.ECTR!C l 

DAD S.A. POR !MT'ORTE DE :3.0¿0.462 ptas. 
T!PO DE SL'BASTA EN PR11ví2RA UC!TACiOJ\. 2.138.500 ¡)ta3. 
EXPEDIENTE: DESMC~~TES Y Cül'·:STRUCCIONES CATALANAS, 

S A., C. f.F . A58448655 
l'INCA NUMERO ü?-10 
URBANA. - DEPARTAMENTO NUMERO UNO DE ORDEN, tlc nn 

edilícia formada por tre:> bloques, sito s"brc una pv;ció n de terrena de 
procedcncia dc la finca << La Almudaida>>, tu gar Pucrtc de i\ndratK, consistentc 
en VIV!ENDA :x:upa:1dc la parte izt.¡u'erda de la planta baja del Bloquc I, que 
viene scñaladr. con el número ;¡nc por la Promotora. Tiene unjardín ¡:. .-ivado pOï 
su fondo e izquierda Se accedt al. :nisn10 por entrada particular y propi a que ss 
.. ~<e a la calle A, en I& porc i .Jn de tal calle que queda a la izquierda del :runuciJlc 
en tramo ascend0ntey si¿ui3ndo poc un camino igua!meote propio que discurre 
por e ntre el jardín privati vo del d,>partamento. Se comp<''le la vivi~nda en: 
vcstihulo de 

entrada, rccihidor, l)af\o, 1ormitorio, e oci lla, estar comedor coçir;.a y 
pc.;che. Mide la vivicnda scscnta y cinca .uelros çuadrados, el pc¡ct;c, nucvc 
metros c•tadrados y el jarclín pri.ativo. cinct,enta y ci nco metros cuadrdd.os. 
Cnda, al frente, iT,Jro de contención del depart2mento dieci sicte, ¡Jor la mn?. 
dcljar1ín privativa de este iepartamcrto y con suh<11clo, derE"' ha, subsuelo y co·• 
el dcpanamcnro ntuncro dos; izquicrda, "alie IN ra A en su trame a~ccndeP' r 
mediante jardín priv•l'ivo; fo ndo, rnedianlc jar·Un privativo, con v i lla rolct:l; 
··.bajt.: , subsuclo; y arriba, dcpa••:un~nto número tres)' vuelo ge'leral por 1~. /;' oa 

dcljardín pr'.vativo. Su cuota es del cuat ro ~oma cero seiscicnt:os st"'.~'a ~.' un•.' 
por cient(>. PROCf'DE por f)ivisión Horizoni·af dc la fi nca !6.69:' 11 f~>l io l 0 1 ·~: 
!i"ro J50 dc Anc•··atx. 

FlNC1\ :l.EGfSTRAL )!9: ·~ ..,<)9L!BRO: 352 TOMO· 'i . O~~ 
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FOLIO: 202 MUNlC!PlO: ANDRATX. 
VALOR DE TASACION: 7.314.450 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBASTA EN PRJMERA LICITACION: 7.314.450 ptas. 
FINCA NUMERO DOS 
URBANA.- DEPARTAMENTO NUMERO DOS DE ORDEN, de un 

edil\cio formada por tres bloques, sito sobre una porción de terrena de 
procedencia dc la finca «La Almudaicta», lugar Puerto de Andratx, cotlsistente 
en VIViB\fJJA ocupando Ja parle derccha dc la planta baja del Bloquc I, que 
viene scíl.al<.da con el número uno por la Promotora. Tiene unjardín privado por 
su fondo y por la derccha. Se accedc al mismo por el ptimer portal comunitari o 
del total irunueble, es el que queda mà s próximo al Bloque I abierto a la calle A, 
en su tramo superior, tramo que conforma el frentc del total solar, contiauando 
luego por el tramo inicial del paso general que lleva hasta la zona dc la piscina, 
para bajar seguidamente, por un núclco de escalera, núclco dc escalera que queda 
entre el Bloque I y el bloque li, que son igualmeute, comunes pcro de uso 
exclusiva y excluyentc del presente dcpartamento y del departamento número 
Seis. Se compone la vivienda en: vcstíhulo de entrada, rccibidor, ba ñ o, 
dormitorio, cocina, estar comodor cocina y porche. Mide la vivienda scsenta 
y ci nco metros cuadrados, el porche, nueve metros cuadrados yel jardín privativo, 
cuarcnta y cinco metros cuadrados. Linda, al frentc, subsuclo, muros de carga 
y elemcntos de la estmctura general del edificio, y en peque~a parte y por la 
zona del jardin privativa que queda a ladcrccha, con el núcleodeescalera situado 
entre el bloque I y el bloque li, mediante ~l cua! se llega a este departamento; 
derecha, núcleo dc cscaleras situada entre el bloque I y el bloque ll, mediante el 
cua! se llega a esrc departamento y conjardín y cspacio privativa propios del 
departamento número seis; izquierda, dcpartamento uno; fondo, mcdiantc 
jardín privativa, con vi lla Coleta; abajo, subsuelo; y arriba, departamento cuat ro 
y con vuclo general, por la zona delj ardín y cspacio descubierto privativa dc est e 
departamcnto. S u cuota es del cuatro como cero seiscientos sesenta y uno por 
cicnto. PROCEDE por División Horizontal de la !inca 16.693 al folio I 93 del 
libro 350 dc Andratx. 

FINCA REGlSTRAL N°: l6.800LIBRO: 352 TOMO: 5.035 
FOLIO: 206 MUNICIPIO: ANDRATX. 

VALOR DE TASACION: 7.249.450 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA L!CIT AClON: 7.249.450 ptas. 
fiNCA NUMERO TRES 
URBAJ"'IA.- DEPARTAMENTO l\'T.JMERO TRES DE ORDEN, de un 

edificio formada por tres bloques, sito sobre una porción de terreno de 
procedcncia de la finca «l.a i\lmudaida», lugar Puerto de Andratx, consistcntc 
en VIVIENDA ocupando la parle izquierda de la planta alta primera del Bloque 
I, que vien0 sei\alada con el número tres por la Promotora. Tienc una zona 
ajardinada privativa en su parte de/antera . Se accede al mismo por entrada 
particular y propi a, exclusiva de es te departamcnto, que se abrc a la calle A, en 
su tramo superior, tramo que conforma el frentc del total solar, y comunica, 
directamente con la zona ajardinada privativa dc es te dcpartamento. Sc compon e 
la vivienda en: vestíbulo de entrada, rccibidor. bar1o, dormitorio, cocin~, estar 
comedor cocina y porche o terraza o en su partc superior. Mide la vivienda 
cincuenta y un metros cuadrados, ci porche 0 terr~za posterior, vcinticinco 
metros cuadrados, la zona ajardinada privativa que ocupa la parte delantera, 
trcinta y dos metros cuadrados. Linda, al frcnte, en pequeña ¡¡atte con el 
departamento diecisiete, y mediante la zona ajardinada privativa ddante1a del 
departamento, y con subsuelo, en concreto la porción del rnismo que da a la calle 
letra A; derecba, con el de parlamento número cuat ro; izq ttierda, en part e con el 
departamento diecisiete y vuelo de la zona ajardinada ücl dcpartamcnto número 
uno; fondo, vuelo dc la zona ajardinad.a del dcpartamcnto uno; abaj o, en part e 
con subsuelo, y en parte, con el departament o uno; arriba, dcpartamento ci nco, 
vuelo general del iornucblc por la zona ajardinada privativa que ocupa la parte 
delantera del departamento y por la tcrraza posterior; igualmentc por la zona 
ajardinada privativa que ocupa la part e delanterade est e departamento, con vuelo 
del paso elevado que constintye la entrada propia y privativa del dcpanamento 
número ci nco. S u cuota es del cuat ro corna seis mil cuatrocientos ochenta y 
sicte por ciento. PROCEDE por 

División Horizontal de la finca 16.693 al folio 193 del libro 350 de Andratx. 
FfNCA REGISTRAL N': 16.80 1 LIBRO: 352 TOMO: 5.035 

FOLIO: 209 MUNICIPIO: ANDRATX. 
VALOR DE TASACION: 6.564.350 ptas. 
CARGAS: OPCIONCOMPRA 
TIPO DE SUBASTA EN PRJMERA UCITACION: 6.564.350 ptas. 
f fN CA NUMERO CU A TRO 
URBANA. - DEPARTAMENTO NUMERO CUA TRO DE Cf~EN, dc un 

edificio formada por tres bloques, s ito sobre una porción deterreno dcproccdencia 
de la finca <<La Almudaida>>, lugar Puertode Andratx , consistenteen VIVIEN DA 
ocupando la parte derecha de la planta alta primera del Bloque I, que viene 
sel\alada con el número cuatro por la Promotora. Tiene una zona ajardinada 
privativa en su part e delantera, y se acccdc a la misma por entrada particular y 
propi a exclusiva de este departamento, que se ab re a la calle letra A, en su tramo 
superior, tramo que conforma el frentc del total solar, y comunica, di rectamente 
con la zona ajardinada privativa de este dcpartamcnto. Se compone la vivienda 
en: recibidor, bai'lo, dormitori o, coc i na, estar comcdor cocina y porc he o terraza 
en su parte posterior. Midc la vivienda cincuenta y un metros cuadrados; e l 
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porclte o terraza posterior •teintisiece metros cuadrados y la zona ajardinada 
privativa que ocJpa la pat1e delantera trcinta y ci nco metros cuadrados. Lind.a, al 
frent·~. mediant•! la wn<t ajardinada privativa dclanlera del departamento, con 
subsuelo, en concreto con la porción del mismo que da a la calle letra A; derecha, 
elementos comunes y con vuelo de la zona ajardinada del dcpartamento dos de 
orden; izquierda, con el departamento tres y con vuelo de la zona ajardinada del 
dcpartamento número uno, por salicnte de la terraza; fondo, vuelo de la :wna 
ajardinada del departamento número dos; abajo, en part e con subsuelo y en parte, 
con el òepanamento número dos; arriba, departamento número ei nco y vuclo 
general del inmueble, tanto por la zona ajardinada privativa que ocupa que 
ocupa la parte posterior del departamento como por la terraza posterior. S u 
cuot~. es del cuatro coma seis mil cuatrocientos setenta y siete por cien
to. PROCEDE por 

División Horizontal de la finca 16.69 3 al folio 193 dellibro 350 de Andratx. 
FINCA REGISTRAL N°: 16.802 LIBRO: .352 TOMO: 5.035 

FOLIO: 212 MUNICIPIO: ANDRATX. 
VALOR DE TASACION: 6.683.950 ptas. 
CARGAS: OPCION COMPRA 
TlPO DE SUBASTA EN PIU MERA LICITACION: 6.683.950 ptas. 
ff.'.JCA ;-.,'T.] MERO CJNCO 
URBANA.- DEPARTAMENTO NUMERO OCHO DE ORDEN, dc un 

edificio formada por tres bloques, sito sobre una porción de terrena de 
procectencia dc la finca «La Almudaida>>, lugar Pucrto de Andratx, consistencc 
en VIVIENDA ocupando la pa ne izquierda de la planta alta primera del Bloquc 
11, que viene ser1alada con el número oc ho por la Promotora. Tiene una terraza 
porche en su parte posterior, y se accede al mismo por el primer portal comuni
tari o del total inmucble, es el que queda mas próximo al Bloque I abierto a la cç,lle 
A, en su tramo superior, tramo que conforma el f rente del total solar, continuando 
luego por el paso general que discmre por deiante del bloque li a la altura de 
:~ planta alta primera para terminar en la zona de la pisci na. Se componc la 
vivienüa en: zaguàn, distribuïdor, dos ascos, sala comedor cocina, dormitorio 
y te rraza porc he posterior. Mi de, la vivienda cincucnta y cuatro metros cuadrados 
y la tertaza porc he posterior, dieciocho meiTos cuadrados. Linda, al frcnte, paso 
general que üesdc el primer portal comunitari o del total inmueble conduce a la 
.: :.' .a de la piscina; dcrecha, con departamento número nueve, y pa so general 
hacia la piscina; izquierda, en pequeña parte paso general que lleva bacia la zona 
de la piscina y vuelo de la z.ona ajardinada, partc de la izquierda, que 
es privativa del departamente número seis; fondo, en pcqueña parte, depar
tamcnto nueve, y vuclo dc la zona ajardinada, parte del fondo, que es privativa 
del apartamento seis; arriba, dcpartamento número diez y en parte vueio 
general, por zona tcrraza pot·che posterior; abajo, departamento número seis y 
en pequei\a parte por la zona de cntreda al departamentc con subsuelo. Su cuot a 
es del ci nco como dos mil trcscientos dos por ciento. PROCEDE por División 
Horizontal de la finca 16.693 al folio 193 del libro 350 de Andratx. 

FfNCA REGlSTRAL N9 : 16.806 LIBRO: 353 TOMO: 5.037 
f'OLIO: 001 MUNICIP!O: ANDRATX. 

VALOR DE TASACION: 6.306.300 ptas. 
CAR GAS: OPCION COMPRA 
TIPO DE SUBAST A EN PIU MERA LICJTACION: 6.306.300 ptas. 
Ffl\íCA NUMERO SEIS 
UREA\' A. - DEPARTAMENTO NUMERO l\'T.JEVE DE O RD EN, de un 

cdificio formada por tres bloques, sito sobre una porción de terrena dc 
procedencia dc la finca «La Almudaida)), lugar Puerto de Andratx, consistente 
en VI VIEND A ocupando la pa ne dc rec ha de la pla r1ta alta pr i mera del Bloque 
li, que vi e ne scñalada con el número nueve por la Promotora. Tiene una terraza 
pot·chc en s u part e posterior y sc ac ce de al mismo por el primer portal comunitario 
del total inmucblc, que es el que queda mas próximo al bloque I, abierto a la 
ca lle letra A, en su tramo superior, tramo que conforma el frente del total solar, 
continuando Iu ego por d paseo general que discurre por delante del bloque 11 
a la a ltura de la planta primera para terminaren la zona de la piscina. Se componc 
la vivicnda en: sala, cocina comedor, aseo y dorrnitorio y terraza porc he en su 
parte posterior. Mi de la vivienda cincuenta y tres metros cuadrados y la terraza 
porchc posterior, dieciocho metros con cuarent¡¡ decímctms cuadrados. Linda, 
al f rente, pa so general que de sd e el primer portal comunitario del total inmueblc 
conducc a la zona de la piscina y en pequeña patte, con el dcpartamento número 
oc ho; derecha, vuclo de la zona de elemcntos comunes correspondientes a la 
piscina y en pequci\a parte, vuelo dc la zona ajardinada del departamcnto 
número si etc; izquierda, con el departamento número ocho; fondo, vuelo de 
la zona ajardinada del departamento número siete; arriba, m<!diance tcrraza 
porche posterior; abajo, en parte con subsuelo, y con el departamento número 
si etc. S u cuota es del ci nco coma cinco mil doscientos uno por cicnto. PROCEDE 
por Divi:,;ión Horizontal dc la finca 16.693 al folio 193 dellibro 350 de Andratx. 

FINCA REGJSTRAL N": l6.807LIBRO: 353 TOMO: 5.037 
f<OL!O: 004 MUNICIPI O: ANDRATX. 

VALOR DE TASACION: 6.226.220 ptas. 
CARGAS: OPCION COMPRA 
T!PO DE SUBAST A EN PRIMERA LICITACION: 6.226.220 ptas. 
FINCA NUMERO SIETE 
URBANA. - DEPARTAMENTO P.'UMERO ONCE DE ORDEN, de un 

edificio formado por tres bloques, sito sohre uua porcióo de terrena de 
proccdeocia de la !inca «La Almudaida», !u gar Puerto de Andratx, consistente 
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en VIVIENDA ocupando la parte izquierda de la planta alta primera del Bloque 
III, que vi e ne sellalada con el número once por la Promotora. Tiene un porc he en 
su parte posterior y ademas dos terrazas a diferente nivel una de la otra, que 
quedan a la derecha del departamento, adosadas al mismo. Se accede al 
departamento por el segundo portal comunitario del total inmueble, que es el 
que queda mas próximo al bloque III, abierto a la calle letra A, en su tramo 
superior, tramo que conforma el frente del total solar, tomando al camino que 
desciende hacia la piscina, y en el inicio de tal camino se abre la entrada de la 
vivienda mediante el zaguan de la misma; mientras que para acceder a las dos 
terrazas, al margen de su comunicación directa con la vivienda, hay que continuar 
por el citado camino que desciende hacia la piscina y seguir luego por la zona 
de retranqueo común que queda tras el bloque lli basta llegar a un ramal de 
escaleras, hacia la mitad de tal bloque, escaleras que son comunes pero de uso 
exclusivo y excluyente de este departamento y del departamento número doce. 
Se componc la vivienda en: zagmín, ballo, distribuïdor, dos dormitori os, aseo, 
cocina, paso, sala comedor y porche en su parte posterior. Mide la vivienda 
noventa y dos metros cuadrados; el porc he posterior nueve metros cuadrados y 
las terrazas adosadas al a derecha de la vivienda: la superior tiene veintiocho 
metros cuadrados y la inferior tiene treinta y tres metros cuadrados. Linda, al 
frente, subsuelo, muros de carga y elementos comunes de la estructura general 
del edificio; derecha, en parte muros de carga y elementos comunes de la 
estructura general del edificio, ramal de escaleras que queda tras el bloque lli 
y que es de uso exclusivo de este departamento y del número doce y mediante 
las terrazas con el departamento número doce; izquierda, en parte elementos 
comunes de la estructura general del inmueble, en pequel\a parte por la terraza 
inferior, con vuelo de la zona común de retranqueo que hay tras el bloque III y 
vuelo de la zona de la piscina; fondo, en parte ramal de escaleras que queda tras 
el bloque III, que es de uso exclusivo y excluyente de este departamento y del 
departamento número doce y vuelo de la zona común de retranqueo que hay 
tras el bloque III; abajo, subsuelo; arriba, con departamento número trece y con 
vuelo general mediante terrazas adosadas a la derecha de la vivienda. Su cuot a es 
del seis coma mil cuatrocientos veintitrés por ciento. PROCEDE por División 
Horizontal de la finca 16.693 al folio 193 dellibro 350 de Andratx. 

FINCA REGISTRAL N': 16.809 LIBRO: 353 TOMO: 5.037 
FOLIO: OIO MUNICIPIO: ANDRATX. 

VALOR DE TASACION: 10.056.150 ptas. 
CARGAS: OPCION COMPRA 
TIPO DE S UB AST A EN PRIMERA LICIT AC! ON: I 0.056.150 ptas. 
FINCA NUMERO OCHO 
URBANA.- DEPARTAMENTO NUMERO DOCE DE ORDEN, de un 

edificio formado por tres bloques, sito sobre una porción de terreno de 
procedencia de la finca «La Almudaida», lugar Puerto de Andratx, consistente 
en VIVIENDA ocupando la parte derecha de la planta baja del Bloque III, que 
viene sellalada con el número doce por la Promotora. Tiene en su parte 
delantera cuatro espacios o zonas ajardinadas provativas propi as del departa
mento, tres a la derecha a modo de bancales sucesivos, y ot ra zona que esta 
a la izquierda, contando ademas, con una terraza, igualmente privativa junto 
al zaguan de entrada al departamento; mientras que en la parte posterior del 
departamento tiene otra terraza y un porche separada de la terraza. Se accede 
al departamento por el segundo portal comunitario del total inmueble, que es el 
que queda mas próximo al bloque III, abierto a la calle letra A, en su tramo 
superior, tramo que conforma el frente del total solar, tomando el paso general 
y común que discurre por fren te del bloque III hasta llegar a su parte final, para 
una vez alli descender por un tramo de escalera, que conduce única y exclusiva
mente a este departamento, tramo que tiene el caracter y condición de propiedad 
privativa del departamento y que queda encajado entre las zonas ajardinadas 
privativas citadas. A la terraza que hay en la parte posterior se puede llegar por 
el interior de la vivienda; pero también cabe acceder a la misma, directamente, sin 
pasar por el interior de la vivienda, as! utilizando el segundo portal comunitario 
del total inmueble para continuar luego por el camino que desciende hacia la 
piscina y seguir por la zona de retranqueo común que queda tras el bloque III 
basta llegar a un ramal de escaleras, hacia la mitad de tal bloque, escaleras que 
son comunes pero de uso exclusiva de este departamento y del número once, 
y al porche se llega sólo por el interior de la vivienda. Se compone la vivienda 
en: zagmín, recibidor, dos dormitorios, aseo, ballo, sala comedor cocina, terraza 
posterior y porc he. Mi de la vivien da setenta y oc ho metros cuadrados; las zona s 
ajardinadas, la terraza delantera y el tramo de escaleras privativa setenta y seis 
metros cuadrados y la terraza posterior veinte metros cuadrados, y el porc he 
ci nco metros cuadrados. Linda, al frente, con zona ajardinada común que queda 
en la parte superior derecha del total solar, en parte, paso generat que va por 
frente del bloque III y subsuelo, muros de carga y elementos comunes 
pertenecientes a la estructura general del inmuebte, derecha, mediante parte de 
la zona ajardinada privativa propia de este departamento, con finca 
de Monserrate Santandreu y zona común de retranqueo y ajardinados comunes; 
izquierda, subsuelo, muros de carga y elementos comunes pertenecientes a la 
estructura general del inmueble; con las terrazas privativas al departamento 
número once, en parte, con ramal de escalera s que queda tras el bloque III, ramal 
que es de uso exclusivo y exctuyente de este departamento y del número once, 
y con vuelo de la zona común de retanqueo; fondo, vuelo de la zona común 
de retranqueo, tanto de su parte posterior como de la parte que queda al fondo 
derecha del total solar; abajo, subsueto; arriba, departamento número catorce 
y vuelo general del inrnueble, por terraza posterior y zonas ajardinadas 

priva.tivas y terraza y paso de entrada por la parte delantera. Su cuota es del seis 
coma mil cuatrocientos veintitrés por ciento. PROCEDE por División Horizontal 
de la finca 16.693 al folio 193 dellibro 350 de Andratx. 

FfNCA REGISTRAL N": 16.810 LIBRO: 353 TOMO: 5.037 
FOLIO: O 13 MUNICIPI O: ANDRATX. 

VALOR DE TASACION: 8.682.050 ptas. 
CARGAS: OPCION COMPRA 
TlPO DE SUBASTA EN PRIMERA LICITACION: 8.682.050 ptas. 
EXPEDIENTE: ALBAÑILERIA YDERIV ADOS, S.A.; 
FfNCA NUMERO UNO 
URBANA: NUMERO TRECE DE ORDEN.- Aparcamiento del sótano 

sel\alado con el número 13. Con acceso por la calle Huesca mediante rampa, por 
la calle Ceres mediante escalera que arranca del a trio del zaguan 3, por los pasos 
y maniobra implantados en el garaje, y por el vestlbulo de la escalera. Forma 
parte de un edificio EN CONSTRUCCION en las calles Ceres, Huesca y 
Aragón. Mi de ocho metros cuadrados. Lindante mi rando desde la calle Ceres, 
por frente, zona común de paso; derecha, aparcamiento de igual planta; fondo, 
zona de acceso y maniobra, y por la izquierda, el correlativa anterior. Tiene una 
cuota del 0'25 por ciento. Es parte de la finca inscrita bajo el número 63.694, al 
folio 199, del libro 1090 de Palma lli, rigiéndose la comunidad por las normas 
que se relacionan en su inscripción 31. 

FINCAREGISTRALN°: 66.219LIBRO: 1127 TOM0: 3679 
FOLIO: 119 MUNICIPIO: PALMA. 

VALOR DE TASACION: 800.000 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LICITACION: 800.000 ptas. 
FfNCA NUMERO DOS 
URBANA: NUMERO CA TORCE DE ORDEN.- Aparcamientodelsótano 

sellalado con el número 14. Con acceso por la calle Huesca mediante rampa, 
por la calle Ceres mediante escalera que arranca del atrio del zaguan 3, y por el 
vestibulo de la escalera. Forma parte de un edificio EN CONSTRUCCION en las 
calles Ceres, Huesca y Aragón. Mideocho metros cuadrados. Lindantemirando 
desde la calle Ceres, por frente, zona de paso; derecha y fondo, zona de paso 
también, y por la izquierda, el aparcamiento 13. Tiene una cuota del 0'25 por 
ciento. Es parte de la finca inscrita bajo el número 63.694, al folio 199, dellibro 
1090 de Palma III, rigiéndose la comunidad por las normas que se relacionan en 
su inscripción 31. 

FINCA REGISTRAL N°: 66.220 LIBRO: 1127 TOMO: 3679 
FOLIO: 121 MUNICIPIO: PALMA. 

VALOR DE TASACION: 800.000 ptas. 

SfNCARGAS 
FfNCA NUMERO TRES 
URBANA: NUMERO QUINCE DE ORDEN.- Aparcamiento del sótano 

sei\alado con el número 15. Con acceso por la calle Huesca mediante rampa, por 
la calle Ceresmediante escaleraque arranca del atriodelzaguan 3,por los pasos 
y maniobra implantados en et garaje, y por el vestlbulo de la escalera. Forma 
parte de un edificio EN CONSTRUCCION en las calles Ceres, Huesca y 
Aragón. Mide ocho metros cuadrados. Lindante mi rando desde la calle Ceres, 
por f rente, aparcamiento 5; derecha, aparcamiento 16; fondo y por la izquierda, 
zona común de paso. Tiene una cuota del 0'25 por ciento. Es parte de la finca 
inscrita bajo el número 63.694, al folio 199, del libro 1090 de Palma III, 
rigiéndose la comunidad por las normas que se relacionan en su inscripción 31. 

FINCA REGISTRAL N°: 66.221 LIBRO: 1127 TOMO: 3679 
FOLIO: 123 MUNICIPIO: PALMA. 

VALOR DE T ASACION: 800.000 ptas. 
SfNCARGAS 
TIPO DE SUBASTA EN PRIMERA LICITACION: 800.000 ptas. 
FINCA NUMERO CU ATRO 
URBANA: NUMERO CUARENTA DE ORDEN.- Aparcamiento del 

sótano sef\alado con el número 40. Con acceso por la calle Huesca mediante 
rampa, por la calle Ceres mediante escalera que arranca del atrio del zaguan 3, 
por los pasos y maniobra implantados en el garaje, y por el vestíbulo de la 
escalera. Forma part e de un edificio EN CONSTRUCCION en las calles Ceres, 
Huesca y Aragón. Mi de ocho metros cuadrados. Lindante mirandodesde la calle 
Ceres, por frente, zona común de paso y maniobra; derecha, aparcamiento 39; 
fondo, grupo de trasteros III; y por la izquierda, subsuelo torrente. Tiene una 
cuota del 0'20 por ciento. Es parte de la finca inscrita bajo el número 63.694, 
al folio 199, dellibro 1090dePalmaiii, rigiéndoselacomunidadporlas normas 
que se relacionan en su inscripción 31. 

FfNCA REGISTRAL N°: 66.246LIBRO: 1127 TOMO: 3679 
FOLIO: 173 MUNICIPIO: PALMA. 

VALOR DE TASAClON: 800.000 ptas. 
SfNCARGAS 
TIPO DE SUBASTA EN PRIMERA LICITACION: 800.000 ptas. 
EXPEDIENTE: IUAN FERRER SUREDA, D.N.I. : 4138681 
Veltlculo automóvil marca Volkswagen, modelo Jetta 1.6 

matricula PM-4404-BB. 
VALOR DE TASACION: 500.000 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LICITA ClON: 500.000 ptas. 
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EXPEDIENTE: JOSE FERNANDEZGONZALEZ, D.N.I. 9.:'27.809 
URBANA.- NUMERO SEIS DE ORDEN de un complejo de edificación, 

sitoen las calles Esperanto, F auto Bonafé y de nueva apertura, en el íugarde Son 
Ferriol, en término de Palma, correspondiente a la primera fase, consisteme 
en vivienda con garaje y trastero identificada en el conjunto como C2, cc•n 
fachada a la calle Esperanto, se desarrolla en semisótano, planta baja, piso 
primera y planta de cubierta. Tiene los siguientès elementos distributives y 
superficies. en semisótano de treinta y dos con cero dos metros cuadrados, 
distribuidos en cochera, trastero y escalera de unión con los bajos; en planta baja 
de cuarenta y ci nco con treinta y se is metros cuadrados y nueve con treinta y ocho 
metros cuadrados de terraza cubierta, distribuïda en estar -comedor, escalera, 
cocina y aseo; y piso de cincuenta y dos con veintidos metros cuadrados y de seis 
con cincuenta metros cuadrados de terraza cubierta, con dos dormitorios, ball.o 
y escalera. La cubierta es de azotea y escalera. Se accede a su planta baja, por 
la calle de nueva apertura, a través de paso y escalera, en zona de retranqueo 
recayente a su fachada anterior y al semisótano, por rampa existenteencha
flan formada en con.fluencia de las calles Esperanto y de nueva apertura y la zona 
de rodadura o paso cubierto implantada en semisótano. Todos sus pianos se 
intercomunican por escalera. Sus línderos mi rando desde la calle de nueva 
apertura son: por frente, con ella mediante zona de retranqueo; por la izquierda, 
vivienda O; por la derecha, la vivienda Cl y rampa; y por el fondo, rampa, 
vivienda CI, paso cubierto del semisótano y terraza de los bajos. Se le asigna 
como inherente el uso exclusiva de: la zona de retranqueo situada entre su 
fachada anterior y la calle de nueva apertura, destinada a accesos y jardin, de 
unos veinticuatro metros cuadrados y la porción de azotea constitutiva de su 
cubierta es de un os ci ncuenta y oc ho con setenta y dos metros cuadrados. S u cuota 
actual es deli! '75 porcientoy, la futura una vezconcluidala 2a fase sení del 7'83 
por ciento. 

FINCA REGISTRAL N°: 62.787LIBRO: 1086 TOMO: 5122 
FOLIO: 081 MUNICIPIO: PALMA. 

VALOR DE TASACION: 11.776.863 ptas. 
CARGAS: Hipoteca a favor de sociedad dc crédito hipotecaria 

BANSANDER,S.A. por importe de 8.676.581 ptas 
TIPO DE SUBASTA EN PRIMERA LICITACION: 3.100.282 ptas. 
EXPEDIENTE: BARTOLOME DARDER BARCELO, D.N.I.: 41.333.020 
Amarre sell.alado con el número 29 del contradique en el plano de 

distribución de atraques, de 4 metros de ancb.o por 12 metros de largo, situada 
en el «Club Naútico de La Rapita» 

VALOR DE TASACION: 6.000.000 ptas. 
SINCARGAS. 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LICITACION: 6.000.000 ptas. 

EXPEDIENTE: CONSTUCCIONES YURBANIZACIONES MEDITE-
RRANEAS S.A., C.I.F. A08128456. 

LOTE NUM. UNO 
URBANA.- Porción de terrena solar sel\alado con el número ciento treinta 

y nueve de la Urbanización PUIG DE MARMACEN, en el puerto de Andratx, 
que mide seiscientos sesenta metros cuadrados. Ticne su acceso por la calle A 
de la Urbanización y linda al Norte con zona verde; Sur, calle A; Este, parceJa 
140; y Oeste, con parceJa 138. SE SEGREGA de la finca 12.355, folio93 del tomo 
271 de Andratx. 

FINCA REGISTRAL N°: 12.505 LIBRO: 274 TOMO: 4458 
FOLIO: 72 MUNICJPIO: ANDRATX 

VALOR DE TASACION: 3.960.000 ptas. 
CARGAS: HIPOTECA A FAVOR DEL BANCO CENTRAL HISPANO 

POR IMPORTE DE 5.340.715 ptas. 
TIPO DE SUBASTA EN PRIMERA LICITACION: 3.960.000 ptas. 
LOTE NUM. DOS 
URBANA.- Porción de terrena seil.alada como solar cien to cuarenta de la 

Urbanización PUIG DE MARMACEN, en el puerto de Andratx, que mide 
seiscientos sesenta metros cuadrados. Tiene su acceso por la calle A de la 
Urbanización y linda al Norte con zona verde; Sur, calle A; Este, parceJa 140; 
y Oestc, con parceJa 141. SE SEGREGA de la finca 12.355, folio 93 del tomo 
271 de Andratx. 

FINCA REGISTRAL N": 12.506 UBRO: 274 TOMO: 4458 
FOLIO: 76 MUNICIPI O: ANDRATX 

VALOR DE TASACION: 3.972.000 ptas. 

CARGAS: HIPOTECA A FAVOR DEL BANCO CENTRAL HISPANO 
POR IMPORTE DE 5.340.715 ptas. 

TIPO DE S UB ASTA EN PRIMERA LICITACION: 3.972.000 ptas. 
LOTE NUM. TRES 
RUSTICA.- Porción de terrena proccdcnte del prcdio «Son Cal>asprc», en 

término de Esporlas, sel\alada en el plano con el nlÍmcro cincuenta y ci nco-O 
del Poligono 11 (55-D), que mide aproximadamente cincucnta y cuatro àrcas 
cincuenta centiareas, aproximadamcnte, y linda: al Norte, con cllote número 
cincuenta y cinco-C, mediante camino; al Sur, con los Iotes números setenta y tres 
y setenta y cua tro; al Est e, con el número cincucnta y ci nco-B, y al Oest e, con 
el número cincucnta y cinco-E, todos del mismo polígono. SE SEGREGA dc la 
finca 280 del folio 132 del libro 7 de Esporlas. 

FINCA REGISTRAL N°: 2.825 LIBRO: 63 TOMO: 4626 FO-

10-12-1994 

LIO: 34 MUNICIPIO: ESPORLAS 
VALOR DE T ASACION: 5.835.000 ptas. 
SINCARGAS 
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TIPO DE SUBASTA EN PRIMERA LICITACION: 5.835.000 ptas. 
LOTE NUM. CU A TRO 
RUSTICA.- Porción de terrena procedente del predio «Son Cabaspre», en 

término de Esporlas, sell.alada en el plano con el número cincuenta y ci nco-A 
del Polígono li (55-A), que mide aproximadamentc una extensión de doscientas 
noventa y ocho areas, aproximadamente. Lindante: por Norte, con el lote 
número cincuenta y seis del plano; al Sur, con el número cincuenta y cinco-B, 
y al Oeste, con remanente de la finca matriz. SE SEGREGA de la finca 280 
del folio 132 dellibro 7 de Esporlas. 

FINCA REGISTRAL N~ : 2.822 LIBRO: 63 TOMO: 4626 FO-
LIO: 25 MUNICIPIO: ESPORLAS 

RUSTICA.- Porción de terrena procedente del predi o «Son Cabaspre», en 
término de Esporlas, que constituye ellote seil.alado con el número cincuenta 
y cinco-C del Polígono li (55-C). Mide doscientas veinte y ci nco areas, y linda: 
al Norte, con ellote número cincuenta y cinco-A; al S ur, con el número cincuenta 
y cinco-E, al Este mediante carrúno, con ellote cincuenta y ci nco-O; y al Oeste, 
con el resto de la finca matriz. SE SEGREGA de la finca 280 del folio 132 
dellibro 7 de Esporlas. 

FINCA REGISTRAL N~: 2.823 LIBRO: 63 TOMO 4626 
FOLIO: 28 MUNICIPIO:ESPORLAS 

RUSTICA.- Porción de terrena procedente del predio «Son Cabaspre», en 
término de Esporlas, sel\alada con el número cincuenta y cinco-B del Polígono 
li, que mi de u nas cien to sesenta y ci nco areas, aproximadamente y linda: al Norte, 
con ellote número setenta y dos, y mediante paso pública hormigonado con el 
número setenta y uno; al Sur, con el lote número cincuenta y cinco-0, al Este, 
con dicho lote número setenta y dos y, en parte con el setenta y tres, y al Oeste, 
mediante camino, con el número cincuenta y ci nco-A, todos del mismo poUgono. 
SE SEGREGA de la finca 280 del folio 132 dellibro 7 de Esporlas. 

FINCA REGISTRAL N°: 2.824 LIBRO: 63 TOMO: 4626 FO-
LIO: 31 MUNICIPIO: ESPORLAS 

RUSTICA.- Porción de terreno procedente del predi o «Son Cabaspre», en 
término de Esporlas, sel\alada con el número cincuenta y cinco-E (55-E) del 
Plano del Polígono Il. Mide unas ciento cincuenta y dos areas, aproximada
mente. Lindante: al Norte, con resto de la finca matriz; al Sur, con ellote número 
serenta y cuatro; al Este, con los Iotes números cincuenta y cínco-C y cincuenta 
y ci nco-O, y al Oeste, con remanente de la íntegra matriz. SE SEGREGA de la 
finca 280 del folio 132 dellibro 7 de Esporlas. 

FINCA REGISTRAL N°: 2.826 LIBRO: 63 TOMO: 4626 FO-
LIO: 27 MUNICIPIO: ESPORLAS 

VALOR DE TASACION: 16.800.000 ptas. 
CARGAS: EMBARGO BANCA MARCH POR IMPORTE DE 2.096.850 

ptas. TIPO DE SUBASTA EN PRIMERA LICITACION: 14.703.150ptas. 
EXPEDIENTE: RIO GRANDE ALCUDIA S.A., C.l.F.: A07244569 
URBANA.- Porción de terrena, conocida por Complejo Rio 

Gran de, procedente de la finca li amada LA PLANET A y ésta a su vez del predi o 
LA ALBUFERA, en término de Alcudia, que mide seis mil setecientos cincuenta 
metros cuadrados. Linda: por Norte, con la A ven ida Tucan, mediante terrena 
de D. Nicolàs Riera-Marsa; por el Sur, con la calle Munich, antes de San 
Sebastian; por el Este, con Via Grecia, antes Via Roma; y por el Oeste, con Via 
Copenhagen, antes Camí des Puig. 

FINCA REGISTRAL N°: 17.333 LIBRO: 345 TOMO: 3.339 
FOLIO: 62 MUNICIPIO: ALCUDIA 

VALOR DE TASACION: 105.197.184 ptas. 
CARGAS: EMBARGO COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS 

BALEARES POR IMPORTE DE 2.013.000 ptas. 
TIPO DE SUBASTA EN PRIMERA LICITA ClON: 103.184.184 ptas. 
EXPEDIENTE: MARIANO MAS FLEXAS, D.N.l.: 41.324.635 
URBANA.- MIT AD INDIVISA.- NUMERO DOCEde orden consistente 

en la vivienda de la sexta planta de la izquierda, miranda desde la calle, con 
acceso por el zagwín escalera y ascensor comunes, número 14 de la calle deJuan 
Crespi de esta ciudad. Mide ochenta y un metros sesenta y un decímetros 
cuadrados, y tiene veinte metros cuadrados de tcrrazas. Linda por frente con la 
calle de Juan Crespí, por la derecha con el hueco de la escalera y ascensor y 
vivienda de la derecha de la misma planta, por la izquierda con la calle de 
Rossi f\ ol, por fondo con el vuelo de la planta baja, número I de orde n. S u 
cuota de copropiedad en los beneficies y cargas de la comunidad es del4'74 
por ciento. 

FINCA REGISTRAL N°: 1.957 LIBRO: 45 TOMO: 1.351 
FOLIO: 161 MUNICIPIO: PALMA 

VALOR DE TASACION: 3.267.665 ptas. 
SINCARGAS 
TIPO DE SUBAST A EN PRIMERA LICIT ACION: 3.267.665 ptas. 
2°.- Podnín tomar part e en la subasta toda s las pers o nas que tcngan 

capacidad de obrar con arreglo a dcrecho, no tengan impedimenta o restricción 
legal y sc identifiquen por medio del Documento Nacional de Identidad o 
pasaportc tratandose de extra(\jeros, y con el documento que justifique, en su 
caso, la rcpresentación que ostenten. 

3°.- Obligación de todo licitador de constinlir ante la mesa de subasta 
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depósito en metalico o cheque conformada a favor del Tesoro Público de al 
menos el 20% del tipo de los bienes que desee pujar, con la advertencia de 
que dicho depósito se ingresaní en firme en el Tesoro si el adjudicatario n.o 
satisfaciere el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurriní por los mayores pe¡juicios que sobre el importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación. 

49. - Los licitadores podnín enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado 
desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, 
admitiéndose sólo aquellas ofertas enviadas que consten ert el Registro General 
una hora antes del comienzo de la subasta Dichas ofertas, que tendn\n el 
canicter de maximas, seran registradas en el registro general de la 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
debenín ir acompaí\adas de cheque conformada, ex tendida a favor del Teso ro 
Pública por importe del depósito. 

59.- Que la subasta constara de una licitación, admitiéndose las 
proposiciones que cubran, como minimo, el tipa seí\alado, y si la Mesa lo 
considera conveniente podra optar por celebrar una segunda licitación admitién
dose las proposiciones que cubran el nuevo tipa, que sení el 75% del tipo de 
subasta en primera licitación. 

6°.- Se admitinín los depósitos de todos los licitadores que se personen 
dentro del plazo de una hora, seí\alado para la primera licitación, conta dos de sd e 
que se baga la correspondiente invitación, aunque para la constitución material 
de aquéllos se sobrepase el lfmite del tiempo expresado. 

7°.- Prevención de que la subasta se suspendení en cualquier momento 
anterior a la adjudicación si se hace el pago del débito, intereses y costas del 
procedimiento. 

82. - Obligación del rematante de entregar en el acto de la adjudicación o 
dentro de los ci nco días siguientes la diferencia entre el depósito consti tu i do y 
el precio de la adjudicación. 

9°.- Advertencia a los acreedores hipotecarios o pignoraticios, 
forasteros o desconocidos, caso de que los hubiere, de tenerlos por notificados, 
con plena virtualidad legal, por medi o del presente anuncio de subasta. 

I 09. - De no poderse notificar la subasta al deudor, y en su caso, a su 
representante legal, se entendera por notificada a todos los efectos !e gales por 
medio del presente anuncio de subasta. 

112. - Que los títulos disponibles podran ser examinados en 
la Dependencia de Recaudación (segunda planta), en el horari o oficial de 9 a 14 
b.oras, desde el dia que se publique este anuncio hasta el dia anterior al de la 
subasta. Los licitadores habnín de conformarse con los títulos de propiedad que 
se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir ot ros. 

122.- Que la Hacienda Pública se reserva el derecho a pedir, si asi le 
conviniere, que se le adjudiquen los hienes precisos para la sol vencia de s u débito 
que no hubiesen sido objeto de remate en primera y scgunda licitación. 

132.- Practicada liquidación, el sobrante, si lo hubiere, se le dara 
aplicación, conforme dispone el articulo 148.5 e) del Reglamento General de 
Recaudación. 

142. - Una vez adjudicados los hienes, se notificara a los condóminos, en su 
caso, las condiciones de tal adjudicación, a fio de que los ca participes puedan 
ejercitar los derechos de tanteo y retracto que les conceden los articulos 1.522 y 
1.524 del Código Civil, y entendiéndose por notificada a los mismos dicb.a 
subasta por medio del presente Edicto. 

15°.- Las condiciones de esta subasta podran ser impugnadas por cuantos 
se consideren perjudicados, mediante reclamación dirigida al Sr. Jefe de la 
Dependencia de Recaudación de la Delegación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria de Baleares, con las pruebas documentales pertinentes, 
dentro del plazo de los quince días siguientes a la publicación del presente 
Edicto. 

162.- A partir de la adjudicación, seran acargo del rematant e todos los gasto s 
que pudieren ocasionarse. 

172. - De conformidad con lo preceptuada en el art. !50 del Reglamento 
General de Recaudación al declararse desierta la primera o segunda licitación, 
se podran adjudicar directamentc los hienes o Iotes por un importe igual o 
superior al que fueron valorados en primera licitación, previ a solicitud a la Mesa 
de Adjudicación, o sin precio mínima en caso de tratarse de segunda licitació n. 

182. - La escala del valor dc las pujas sera el siguiente: 

TIPO DE LA SUBASTA 
(Importe en ptas.) 

Has ta 50.000 
dc 50 .00 I a I 00.000 . 
dc 100.001 a 250.000. 
dc 250.00 I a 500.000 
de 500.00 I a 1.000.000. 
de 1.000.001 a 2.500.000. 
dc 2.500.00 I a 5.000.000. 
de 5.000.001 a 10.000.000. 
més dc I 0.000.000. 

VALOR DE LAS PUJA S 
(.lmporte en ptas .) 

.500 
.. 1.000 

2.500 
.5.000 

.10.000 

.25 .000 

.50.000 
. 100.000 
.250.000 

El valor entre pujas se ira incrementando cuando como consecuencia de las disrintas 
posturas se pasc a un tramo superior de la escala Palma a 29-11-94 
EL JEFE DE LA DEPENDENCIA DE RECAUDACION , 
F do. : Antonia Lamilla Riera 

10-12-1994 

-o-

Secd~n IV - Administración Municipal 

Ajuntament de Palma de Mallorca 
Núm.24761 

NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D'EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L ' Il.lm. Sr. Satie, a través dc Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s' indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s 'indiquen, conformement a la tramitació prevista al 'art. 13 
del R. D. 1398/93 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurídic 
de les Administracions Públiques i de Porcediment Administratiu Comú, en 
qualsevol moment de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar Les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció de l'art. 69 h) e i) del Reglement Municipal 
de Servei Urbà de Transport en Vehicles LLeugers amb Conductor, que pot donar 
lloca la sanció màxima autoritzada que consisteix en multa de 10.000,- Pta. segons 
el que disposa l'art. 73.1 Rgl. Mupal. Servei Urbà Transport Veh.ícles Lleugers 
amb Conductor; assent la Bati i a I' organ competent per a la resolució dc l'expedient 
segons l'art. 21, k de la LLei 7/85 de4 Regim Local es publica aquest Edicte per 
tal de complir l'art. 59.42 de l'esmentada Llei 30/92. 

N". Expt. 

3986/94 

Persona denunciada 

Miguel Sampol Socias 

Mulla 
proposada 
10.000,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quince dies hàbils, a partir de l' endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar a !.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 del també esmentat R.D. 1398193, proposant-se per aquest supòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d' expedient. 

Palma, 15 Novembre 1994 
ELSATLE. 
P.D. 
Sgt. Francesc Fio! Amengual 

-o-

Núm. 24763 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INJCIACIO D' EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L'll.lm. Sr. Satie, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s' indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s'indiquen, conformement a la tramitació prevista a l' art. 13 
del R. D. 1398/93 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurídic 
de les Administracions Públiques i de Porcediment Administratiu Comú, en 
qualsevol moment dc la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions dc Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció de l' art. 38 i 64-B Rgl. Mupal. Serv. Urbà 
Transport en Vehicles Lleugers amb Conductor, que pot donar lloc a la sanció 
màxima autoritzada que consisteix en multa de 10.000,- Pta. segons el que disposa 
I' art. 73.1° Rgl. Mupal. Serv. Urbà Transport Vehicles LLeugers amb Conductor; 
assent la Satlia l'organ competent per a la resolució de l'expedient segons l'art. 21, 
kde la LLei 7/85 de4 Regim Local es publica aquest Edicte pertal de complir l'art. 
59.4~ dc l'esmentada Llei 30/92. 

N•. Expt. Persona denunciada. Multa proposada. 
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4191/94 Francisco Rojas Camejo !0.000,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
sc, en el termini de quince dies hàbils, a partir de l'endemà d' aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i I 9 del també esmentat R.D. 1398193, proposant-se per aquest supòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d ' expedient. 

Palma, 15 Novembre 1994 
ELBATLE. 
P.D. 
Sgt Frances Fiol Amengual 

-o-

Núm.24765 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D'EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L'Il.lm. Sr. Batle, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s'indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s'indiquen, conformement a la tramitació prevista al 'art. 13 
del R. D. 1398/93 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurídic 
de les Administracions Públiques i de Porcediment Administratiu Comú, en 
qualsevol moment de Ja tramitació de l'expedient 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció dc l'art. 16 Ord. Mupal. Policia, que pot 
donar lloc a la sanció màxima autoritzada que consisteix en multa de 15.000,- Pta. 
segons el que disposa l'art 59 R. D. Lg. 781186 de 18 d'abril Tex te Refòs Regim 
Local; assent la Batlia l'organ competent per a la resolució de l'expedient segons 
l'art. 21, k de la LLei 7/85 de4 Regim Local es publica aquest Edicte per tal de 
complir l'art. 59.42 de l'esmentada Llei 30/92. 

N•. Expt. Persona denunciada. Multa 
proposada. 

3161/94 Luis Martinez Ferreira 15.000,-
3162194 Luis Martinez Ferreira 15.000.-
3168/94 Luis Martínez Ferrcira 15.000,-
3178/94 Ramón Morales Femandez 15.000,-
3179/94 Ramón Morales Femandez 15.000,-
3180/94 Ramón Morales Femandez 15.000,-
3189/94 Ra món Morales Femandez 15.000,-
3190/94 Carrnen Morales Fernandez 15.000,-
3712194 Juan Martínez Ferreira 15.000,-
3714/94 Rufina Martinez Ferreira 15.000,-
3715/94 Juan Martinez Ferreira 15.000,-
3716/94 Luis Martínez Ferreira 15.000,-
3717/94 Juan Martinez Ferreira 15.000,-
3718/94 Juan Martinez Ferreira 15.000,-
3719/94 Juan Martinez Ferreira 15.000,-
3720/94 Ramón Morales Fernandez 15.000,-
3721/94 Ramón Mora les Fernandez 15.000,-
3916/94 Eliseo Gonzalez Retuerto 15.000,-
4146/94 Eliseo Gonzalez Retuerlo 15.000,-
4148/94 Vicente Lidon Muñoz 15.000,-
4\49/94 Eliseo Gonzalez Retuerto 15.000,-
4156/94 Eliseo Gonzalez Retuerto 15.000,-
4169/94 Francisco Martin Mart in 15.000,-
4171/94 Juan Mateo Cañellas Tomas 15.000,-
4172194 Juan Mateo Cal\ellas Tomas 15.000,-
4\73/94 Juan Mateo Callellas Tornas 15.000,-
4174/94 Juan Mateo Callellas Tomas 15.000,-
4175/94 José Cruz Romero 15.000,-
4176194 José Cruz Romero 15.000,-
4\77/94 Antonio Femandez Palau 15.000,-
4178/94 Antoni o Femandez Palau 15.000,-
4179/94 Antoni o Femandez Palau 15.000,-
4180/94 Bemardo Femandez Zurdo 15.000,-
4181/94 Bemardo Femandez Zurdo 15.000,-
4182/94 Bemardo Femandez Zurdo 15.000,-
4183/94 Eliseo Gonzalez Retuerto 15.000,-
4202194 Eliseo Gonzalez Retuerto 15.000,-
4203/94 Asunción Garcia Diaz 15.000,-
4204/94 Luis Martinez CarboneU 15.000,-

4205194 
4214/94 
421 5/94 
4216/94 
4217/94 
4218/94 
4219/94 
4221/94 
4223/94 
4224/94 
4225/94 
4226/94 
4227/94 
4228/94 
4275/94 
4276/94 
4277/94 
4314/94 
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Luis Martinez Carbonell 
José Ruiz Rodríguez 
José Ruiz Rodriguez 
José Ruiz Rodriguez 
José Ruiz Rodriguez 
José Ruiz Rodriguez 
Juan José Sanchez Hoyos 
Susana Sierra Luque 
Benito José S el mos Ruiz 
Benito José Selmos Ruiz 
Benito José Selmos Ruiz 
Benito José Selmos Ruiz 
Benito José Se\ mos Ruiz 
Juan Vicente Tejo Carriedo 
Francisco Martin Martin 
Francisco Martin Martin 
Francisco Martin Martin 
Eugenio López Martin 

11803 

15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i dc proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quince dies hàbils, a partir de l'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. LS i 19 del també esmentat R.D. 1398/93, proposant-se per aquest supòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d'expedient. 

Palma, 15 Novembre 1994 
ELBATLE. 
PD. 
Sgt. Francesc Fiol Amengual 

-o-

Núm. 24766 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D'EXPEDIENT SAN
ClON ADOR. 

L 'Il.lm. Sr. Batle, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s'indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Irúraccions Generals que procedfs a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s'indiquen, conformement a la tramitació prevista a l'art. 13 
del R. D. 1398193 de 4 d' agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l' article 28 de la LLei 30/92 dc 26 de novembre, de Règim Jurfdic 
de les Administracions Públiques i de Porcediment Administratiu Comú, en 
qualsevol moment de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta irúracció de l'art. 167 Ord. Mupal. Policia, Base 13 
Ord. Activitats Vies i Espais Públics de 17 nI 1980 i art. 4 i 6 O rd. Mupal. Publcidat 
Dinàmica, que pot donar lloc a la sanció màxima autoritzada que consisteix en 
multa de 15.000,-Pta. segons el que disposa l'art. 59 R.D. Lg. 781186 de 18 d'abril 
Texte Refòs Regim Local; assent la Batlia l'organ competent per a la resolució de 
I 'expedient segons l'art. 21, k de Ja LLei 7/85 de4 Regim Local es publica aquest 
Edicte per tal de complir l'art. 59.42 de l'esmentada Llei 30/92. 

W.Expt. 
3465/94 
3658/94 
3683/94 
4009/94 
4091/94 
4101/94 
4102194 
4103/94 
4422194 

Persona denunciada. 
Carlos J. Femandez Sepulvcda 
Carlos J. Fernandez Sepulveda 
Antonia Martínez Mul\ or 
Espectaculos PABI, S.L. 
Lucieer Hye Ja Lee 
Antonio López Garcia 
Antoni o López Garcia 
Antoni o López Garcia 
Youssef Jovihri 

Multa proposada. 
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-
15.000,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
opornmes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quince dies hàbils, a partir de l'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de corúormitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 del també esmentat R.D. 1398/93, proposant-se peraquestsupòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d'expedient. 

Palma, 15 Novembrre 1994 
ELBATLE. 
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P.D. 
Sgt. Francesc Fio! Amengual 

-o-

Núm.24768 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D'EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L'Il.lm. Sr. Batle, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s'indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s'indiquen, conformement a la tramitació prevista a l'art. 13 
del R. D. 1398/93 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l' exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat corn a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurídic 
de les Administracions Públiques i de Porcediment Administratiu Comú, en 
qualsevol moment de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció de I 'art. 9.1 O rd. Mupal. Policia, que pot 
donar lloc a la sanció màxima autoritzada que consisteix en multa de 15.000,- Pta. 
segons el que disposa l'art. 59 R. D. Lg. 781186 de 18 d' abril Tex te Refós Regim 
Local; assent la Batlia l'organ competent per a la resolució de l'expedient segons 
l'art. 21 , k de la LLei 7/85 de4 Regim Local es publica aquest Edicte per tal de 
complir l'art. 59.4° de l'esmentada Llei 30/92. 

N•.Expt. 
3974/94 
3978/94 
4142/94 
4147/94 
4164/94 

Persona denunciada. 
Cecília Vega Porras 
José Martin Sanchez 
Francisco J. Vazquez Sanchez 
Rosa M1• Acedo Escamilla 
Antonio Ferrer Cosme 

Multa proposada. 
5.001,-
7.500,-
2.000,-

12.500,-
2.000,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quince dies hàbils, a partir de l'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 de !també esmentat R.D. 1398/93, proposant-se per aquest supòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d'expedient. 

Palma, IS Novembre 1994 
ELBATLE. 
P.D. 
Sgt. Francesc Fio! Amengual 

-o-

Núm.24769 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D'EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L'Il. lm. Sr. Batle, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s'indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s'indiquen, conformement a la tramitació prevista a l'art. 13 
del R. D. 1398/93 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurldic 
de les Administracions Públiques i de Porcediment Administratiu Comú, en 
qualsevol moment de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció de la Base 12 Ord. Activitats Vies i Espais 
Lliures Públics, que pot donar Uoc a la sanció màxima autoritzada que consisteix 
en multa de I5 .000,- Pta. segons el que disposa l'art. 59 R. D. Lg. 781/86 de 18 
d'abril Texte Refós Regim Local; assent la Batlia l'organ competent per a la 
resolució de l'expedient segons l'art. 21, k de la LLei 7/85 de4 Regim Local es 
publica aquest Edicte per tal de complir l'art . 59.4° de l'esmentada Llei 30/92. 

N•. Expt. Persona denunciada Multa 

10-12-1994 

proposada. 
3744194 Manuel Teofi lo Barcelo Ram os 5.000,-
4326/94 Rosario Femandez Femandez 5.000,-
4333/94 M'. Encamación Moreno Mul\oz 5.000,-
4334/94 Jesús Mul\oz Bautista 5.000,-
4341/94 Angeles Mul\oz Guijarro 5.000,-
4342/94 Angeles Mul\oz Guijarro 5.000,-
4343/94 Angeles Muñoz Guijarro 5.000,-
4344/94 Angeles Mul\oz Guijarro 5.000,-
4364/94 Trinidad Santiago Porras 5.000,-
4365/94 Trinidad Santiago Porras 5.000,-
4366/94 Trinidad Santiago Porras 5.000,-
4367/94 Trinidad Santiago Porras 5.000,-
4368/94 Trinidad Santiago Porras 5.000,-
4369/94 Trinidad Santiago Porras 5.000,-
4370/94 Trinidad Santiago Porras 5.000,-
4402194 Joaquin Hemandez Vargas 5.000,-
4447/94 Crueye Bunton Mor 5.000,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quin ce dies hàbils, a partir de l'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 del també esmentat R.D. 1398193, proposant-se per aquest supòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d'expedient. 

Palma, 15 Novembre 1994 
ELBATLE. 
P.D. 
Sgt. Francesc Fio! Amengual 

-o-

Núm.24770 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D'EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L'Il.lm. Sr. Batle, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s' indiquen més aval~ ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s'indiquen, conformement a la tramitació prevista a l'art. 13 
del R. D. 1398/93 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurfdic 
de les Administracions Públiques i de Porcediment Administratiu Comú, en 
qualsevol moment de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció de l'art. 38 i 64-B Rgl . Mupal. Serv. Urbà 
Transport Vehicles Lleugers amb Conductor, que pot donar lloc a la sanció 
màxima autoritzada que consisteix en multa de I 0.000,- Pta. segons el que disposa 
l'art. 73-1 2 de l'esmentat Reglament; essent la Batlia l'òrgan competent per a la 
resolució de l'expedient segons l'art. 21, k de la LLei 7/85 de4 Regim Local es 
publica aquest Edicte per tal de complir l'art. 59.4° de l'esmentada Llei 30/92. 

N•. Expt. 

4195/94 

Persona denunciada. 

Jorge Mayrata Oliver 

Multa 
proposada. 
10.000,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quince dies hàbils, a partir de l'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 del també esmentat R.D. 1398/93, proposant-se per aquest supòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d'expedient. 

Palma, 15 Novembre 1994 
ELBATLE. 
P.D. 
Sgt. Francesc Fio! Amengual 

-o-

Núm. 24771 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 
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NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D' EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L'Il.lm. Sr. Batle, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s'indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedfs a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s'indiquen, conformement a la tramitació prevista a 1 'art. 13 
del R. D. 1398/93 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurídic 
de Ics Administracions Públiques i de Porcedirnent Administratiu Comú, en 
qualsevol moment de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció de l'art. 78 Ord. Mupal. Circulació, que pot 
donar lloc a la sanció màxima autoritzada que consisteix en multa de I 5.000,- Pta. 
segons el que disposa l'art. 59 R. D. Lg. 781/86 de 18 d ' abril Tex te Refós Regim 
Local; assent la Bat li a l'organ competent per a la resolució de I' expedient segons 
1 'art. 21, k de la LLei 7/85 de4 Regim Local es publica aquest Edicte per tal de 
complir l'art. 59.4° de l'esmentada Llei 30/92. 

N9 • Expl. 

4141/94 

Persona denunciada 

Pedro Albons Gaya 

Mulla 
proposada. 
10.000,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quince dies hàbils, a partir dc l'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 del també esmentat R.D. 1398/93, proposant-se per aquest supòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d'expedient. 

Palma, 15 Novembre 1994 
ELBATLE. 
P.D. 
Sgt. Francesc F iol Amengual 

-o-

Núm.24773 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D'EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L'll.lm. Sr. Balle, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s'indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s' indiquen, conformement a la tramitació prevista a I 'art. 13 
del R. D. 1398193 de 4 d' agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat corn a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurídic 
de les Administracions Públiques i de Porcedirnent Administratiu Comú, en 
qualsevol moment de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció de 1 'art. 18.4 i 54.6 Ord. Mupal. Neteja, que 
pot donar lloc a la sanció màxima autoritzada que consisteix en multa de 15 .000,
Pta. segons el que disposa l'art. 55.c) i 56.2 e) O rd. Mupal. Neteja; assent la Batlia 
I'organ competent per a la resolució de l'expedient segons l'art. 21, k de la LLei 
7/85 de4 Regim Local es publica aquest Edicte per tal de complir l'art. 59.4° de 
l'esmentada Llei 30/92. 

N•. Expt. 

4138/94 
4150/94 
41 s 1/94 

Persona denunciada 

Cannelo Pulgarin Romero 
Esperanza Toro Gonzalez 
Ana M". !sem Socias 

Multa 
proposada. 
12.500,-
12.500,-
12.500,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quincc dies hàbils, a partir de l'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 del també esmentat R.D. 1398/93, proposant-se per aquest supòsit 

la imposició de sanció que figura annexa al núm. d'expedient. 

Palma, IS Novembre 1994 
ELBATLE. 
P.D. 
Sgt. Francesc Fi ol Amengual 

-o-

Núm.24774 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D'EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L 'Il.lm. Sr. Bat! e, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s'indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s'indiquen, conformement a la tramitació prevista a l'art. 13 
del R. D. 1398/93 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurídic 
de les Administracions Públiques i de Porcediment Administratiu Comú, en 
qualsevol moment de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció de l'art. 191 Ord. Mupal. Policia. Base 4a i 
8' Ordenació Activitat Vies i Espais Lliures Públics, que pot donar lloc a la sanció 
màximaautoritzadaqueconsisteix en multa de 15.000,- Pta. segonselque disposa 
l'art. 59 R. D. Lg. 78l/86 de 18 d'abril Texte Refós Regim Local; assent la Batlia 
l'organ competent per a la resolució de l'expedient segons l'art. 21, k de la LLei 
7/85 de4 Regim Local es publica aquest Edicte per tal de complir l'art. 59.4" de 
l'esmentada Llei 30/92. 

N9 . Expt. Persona denunciada. Multa 
proposada 

4119/94 Antonio L. Ruiz Serra 10.000,-
4121/94 Jai me !sem Santandreu 10.000,-
4123/94 VJA.IES BACOMO, S.L. 10.000,-
4124/94 Matias Fiol Ferrer 10.000,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quince dies hàbils, a partir de I 'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 del també esmentat R.D. 1398/93, proposant-se per aquest supòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d'expedient. 

Palma, 15 Novembre 1994 
ELBATLE. 
P.D. 
Sgt. Francesc Fi ol Amengual 

-o-

Núm.24776 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D'EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L 'll.lm. Sr. Balle, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s ' indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s'indiquen, conformement a la tramitació prevista a I 'art. 13 
del R. D. 1398/93 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurídic 
de les Administracions Públiques i de Porcediment Administratiu Comú, en 
qualsevol moment de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció del Decret de la Batlia 6-9-86 BOCAIB 
núm. 18771 - 25-9-86, que pot donar lloc a la sanció màxima autoritzada que 
consisteix en multa de 15.000,- Pta. segons el que disposa 1 'art. 59 R. D. Lg. 78l/ 
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86 de 18 d'abril Texte Refós Regim Local; assent la Batlia l'organ competent pc~r 
a la resolució de l'expedient segons l'art. 21, k de la LLei 7/85 de4 Regim Local 
es publica aquest Edicte per tal de complir l'art. 59.4° de l'esmentada Llei 30/9L 

N°. Expt. 

4144/94 
4145/94 

Persona denunciada. 

José Antonio Moncada Fresneda 
José Blanco Fernandez 

Multa 
proposada. 
5.000,-
5.000,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quince dies hàbils, a partir de l'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 del també esmentat R.D. 1398193, proposant-se per aquest supòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d'expedient. 

Palma, 15 Noviembre 1994 
ELBATLE. 
P.D. 
Sgr. Francesc Fi ol Amengual 

-o-

Núm.24779 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D'EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L'lLim. Sr. Bati e, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s'indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s'indiquen, conformement a la tramitació prevista a l'art. 13 
del R. D. 1398193 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat dc Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurídic 
de les Administracions Públiques i de Porcediment Admirústratiu Comú, en 
qualsevol moment de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció de l'art. 417 Pla General Ordenació Urbàna 
de 1985, que pot donar lloc a la sanció màxima autoritzada que consisteix en multa 
de 15.000,- Pta. segons el que disposa l'art. 59 R.D. Lg. 781/86 de 18 d'abril Texte 
Refós Regim Local; assent la Batlia l'organ competent per a la resolució de 
l'expedient segons l'art. 21, k de la LLei 7/85 de4 Regim Local es publica aquest 
Edicte per tal de complir l'art. 59.4° de l'esmentada Llei 30/92. 

N•. Expt. 

3268/94 

Persona denunciada. 

Gabriel Comas Mir 

Multa 
proposada. 
10.000,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quince dies hàbils, a partir de l'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al. legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 del també esmentat R.D. 1398/93, proposant-se per aquest supòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d ' expedient. 

Palma, 15 Novembre 1994 
ELBATLE. 
P.D. 
Sgt. Francesc Fio! Amengual 

-o-

Núm.24780 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D'EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L ' lLim. Sr. Batle, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s ' indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a La iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s ' indiquen, conformement a La tramitació prevista a l'art. 13 
del R. D. 1398193 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 

Cap cie Negocia1; de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurídic 
de les Administracions Públiques i de Porcediment Administratiu Comú, en 
qual~evol mom<mt de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció de l'art. 9.VIII Ord. MupaL Policia, que pot 
donar lloc a la sanció màxima autoritzada que consisteix en multa de 15.000,- Pta. 
segons el que disposa l'art. 59 R. D. Lg. 7881/86 de 18 d'abril Texte Refòs Regim 
Local; assent la Batlia l'organ competent per a la resolució de l'expedient segons 
l'art. 21, k de la LLei 7/85 de4 Regim Local es publica aquest Edicte per tal de 
complir l'art. 59.4Q de l'esmentada Llei 30/92. 

N". Expt. 

4139/94 

Persona denunciada. 

Miguel Angel Garcias Comas 

Multa 
proposada. 
5.000,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i de proposar les proves que considerin converúents per tal de defensar
se, en el terrrúni de quince dies hàbils, a partir de l'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 del també esmentat R.D. 1398/93, proposant-se per aquest supòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d'expedient. 

Palma, 15 Novembre 1994 
ELBATLE. 
P.D. 
Sgt. Francesc Fi ol Amengual 

-o-

Núm.24782 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICIACIO D'EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L ' lLim. Sr. Batle, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per Les infraccions que s ' indiquen més aval~ ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a la irúciació dels expedients sancionadorsque 
a continuació també s'indiquen, conformement a la tramitació prevista a l ' art. 13 
del R. D. 1398/93 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Jurídic 
de les Administracions Públiques i de Porcediment Administratiu Comú, en 
qualsevol moment de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sanciooador, per presumpta infracció de l'art. 41.1' i 51 Regi. Mupal. Servei 
Transport Urbà Viatjers en Vehicles de Tracció Animal amb Conductor, que pot 
donar lloc a la sanció màxima autoritzada que consisteix en multa de 5.000,- Pta. 
segons el que disposa l'art. 54 i 55 del esmentat Reglament; assent la Bati i a I 'organ 
competent per a la resolució de l'expedient segons l'art. 21, k de la LLei 7/85 de4 
Regim Local es publica aquest Edicte per tal de complir l'art. 59 .4Q de I' esmentada 
Llei 30/92. 

N•. Expt. Persona denunciada. Multa 
proposada. 

4136/94 Manuel Vargas Navarro 5.000,-
4198/94 Miguel Vargas Navarro 3.500,-

Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 
oportunes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quince dies hàbils, a partir de l'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 del també esmentat R.D. 1398/93, proposant-se per aquest supòsit 
la imposició de sanció que figura annexa al núm. d'expedient. 

Palma, 15 Novembre 1994 
ELBATLE. 
P.D. 
Sgt. Francesc Fio! Amengual 

--0-
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Núm.24783 
NEGOCIAT D'INFRACCIONS GENERALS 

NOTIFICACIÓ DE PROVISIÓ DE INICJACIO D'EXPEDIENT SAN
CIONADOR. 

L 'Il.lm Sr. Bati e, a través de Provisió, vistes les denuncies formulades 
per les infraccions que s'indiquen més avall, ordenà al Cap de Negociat de 
Infraccions Generals que procedís a la iniciació dels expedients sancionadors que 
a continuació també s'indiquen, conformement a la tramitació prevista al 'art. 13 
del R. D. 1398/93 de 4 d'agost, regulador del Procediment per a l'exercici de la 
potestat sancionadora; havent nombrat com a instructor dels expedients al mateix 
Cap de Negociat de Infraccions Generals, el qual podrà ésser recusat pels motius 
assenyalats a l'article 28 de la LLei 30/92 de 26 de novembre, de Règim Juridic 
de Ics Administracions Públiques i de Porcediment Administratiu Comú, en 
qualsevol moment de la tramitació de l'expedient. 

Atès que no ha estat possible localitzar les persones interessades per 
desconeixença o perquè no s'han trobat al domicili que consta a l'expedient i 
efectuar la notificació de les anteriors Provisions de Iniciació de expedient 
sancionador, per presumpta infracció de l'art. 41.2 a) re) i 53 h) Rgl. Mupal. Serv. 
transp. urbà Via~ers Velúcles Tracció Animal amb Conductor, que pot donar lloc 
a la sanció màxima autoritzada que consisteix en multa de suspensió llicència o 
permir municipal de conductor fins a tres mesos segons el que disposa l'art. 54-
d), 55.2 del esmentat Reglement; assent la Batlia l'organ competent per a la 
resolució de I' expedient segons l'art. 21, k de la LLei 7/85 de4 Regim Local es 
publica aquest Edicte per tal de complir l'art. 59.4° de l'esmentada Llei 30/92. 

N•. Expt. 
4201/94 

Persona denunciada. 
Manuel Vargas Pérez 

Multa Proposada: suspensió permís municipal conductor durant 2 mesos. 
Hom els fa saber el dret de formular les al.legacions que considerin 

oportunes i de proposar les proves que considerin convenients per tal de defensar
se, en el termini de quince dies b.àbils, a partir de l'endemà d'aquesta publicació 
en cas de no presentar al.legacions la iniciació dels esmentats expedients podrà 
ésser considerada com a proposta de resolució, de conformitat i amb els efectes 
dels arts. 18 i 19 del també esmentat R.D. 1398/93, proposant-

se per aquest supòsit la imposició de sanció que figura annexa al núm. 
d'expedient. 

Palma, I 5 Novembre 1994 
EL BATLE. P.D. Sgt. Francesc Fio! Amengual 

-o-

Núm.25153 
SERVICI O DE RENT AS Y EXACCIONES 

NEGOCIADO DE PLUSV ALÍA (05.02.03.01) 
AS UNTO: NOTIFICACIONES. 

Iniciada la entrega de notificaciones de acuerdo con el art. 80-1 de la Ley 
sobre Procedimiento Administrativo, y no habiendo podido tener efecto, se 
publica la relación de los interesados en atención al apartada 3 del mismo articulo 
de dicho Cuerpo Legal, y en cumplimiento del art. 360-5 del Real Decreto 
Legislativa 781/1986 de 18 de abril, aprobatorio del Text o Refundido de Régimen 
LocaL 

Contra dichas liquidaciones cabe interponer recurso de reposición previ o al 
contencioso administrativa de conformidad con lo dispuesto en el articulo 108 en 
relación con el articulo 5 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local de 
2 de abril de 1985 y en los articulos 52 y siguientes de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 de diciembre de 1956, en el plazo 
de un mes contada desde la publicación de este anuncio, sin perjuicio de la 
utilización de cualquier otro recurso si lo estima conveniente 

933560210 
941570009 
941570010 

INCREMENTO VALOR DE LOS TERRENOS 
FAURE CORTES ANDRES 11 .699.-

736.118.-
1.494.946.-

!IDOS.CASASNOV AS RGUEZ.MANUEL 
IIDOS.CASASNOVAS RGUEZ.MANUEL 

Palma, a 21 de Noviembre de 1994.- EL ALCALDE.- F do. Joan Fageda Aubert. 

- o -

Núm. 25155 
Servicio de Rentas y Exacciones 
Negociada de Plusvaüa. 
Iniciada la entrega de notificaciones de acuerdo con el arto 80-1 de la Ley 

sobre Procedimicnto Administrativo, y no habiendo podido tener efecto, se 
pub! ica la relación de los interesados en atención al apartada 3 del mismo articulo 
de dicho Cuerpo LegaL Asimismo, se hace saber que a partir del dfa siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad autònoma 
de las I slas Balcares, los plazos para su ingreso voluntario s in recargo seran; 

a) Si esta publicada entre los días 1 al 15 de cada mes, el ingreso podní 
hacerse desde la fecha de la publicación hasta el dia 5 del mes siguiente o del 

inmediato posterior. 
b) Si esta publicado entre los dlas 16 al última de cada mes, las deudas 

podran ingresar~e desde la f ec ha de la publicación hasta el dia 20 del mes siguiente 
o el inmediato habil posterior. 

Transcurrido est e plazo se procedení por via de apremio con el recargo del 
20%. 

Contra dichas liquidaciones cabe interponer recurso de reposición previo al 
Contenciosa Administrativa de conformidad con lo dispuesto en el articulo 108 
en relación con el articulo 5 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local 
de 2 de abril de 1985 y en los artlculos 52 y siguientes de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de 27 de diciembre de 1956, en el plazo 
de un mes contada desde la fechade esta publicación, s in peljuiciode la utilización 
de cualquier o tro recurso si lo· estima conveniente. 

INCREMENTO VALOR DE LOS TERRENOS 
933560210 PAURE HERNANDEZ TERESA 11.699.-

Palma, a 21 de Noviembre de 1994.- EL ALCALDE,- F do. Juan Fageda 
Aubert. 

- o-

Ajuntament de Calvià 
Núm. 25096 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión Extraordinariacelebrada 
el dia 1 de diciembre de I .994 la modificación de créditos nQ 5, se pubüca el 
resumen de la misma de acuerdo con la legislación vigente: 

1.- Modificar la Base de ejecución n° 31 del Presupuesto para 1.994, 
estableciendo como importe maximo de préstamos a largo plazo la cantidad de 
707.800.000.- pesetas. 

2.- Aprobar, de acuerdo con lo establecido en el articulo 155.5 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, los porcen
tajes que regiran para el gasto plurianual referente al proyecto de inversión 
Polideportivo Galatzo y que a continuación se exponen: 

Porcentaje ailo 1.994: 33,30% 
Porcentaje af\o 1.995: 66.67% 
3.- Declarar la inversión en el Polideportivo de Galatzo por importe de 

150.000.000.- pesetas de caracter plurianual con el siguiente desglose: 
Presupuesto 1994: 50.000.000.
Presupuesto 1995: 100.000.000.-
4.- Realizar la modificación de Presupuesto en los términos que a continua

ción se establecen: 

A) Realizar un Crédito Extraordinari o en las siguientes partidas: 
3-517~0100 POLIDEPORTIVO GALATZO 50.000.000. 
I-IlO 22618 CONVENJO SALUD LABORAL 3.000.000. 
TOTAL CREDITOS EXTRAORDINARIOS 53.000.000. 
B) Rcalizar un Suplemento deCrédito a las siguientesparridasdelpresupuestode gastos: 

3-225 63800 SEÑALIZAC. HORIZ. PINTADO Y REP. l.200.000,-
4-611 22600 CANON COST AS ............................... 3.400.000,-
4-121 22200 COMUNIC. TELEFONJCAS (GRAL)6.000.000,-
4-611 -22708 SERV. RECAUDACION AYTO ....... 18.000.000. 
3-51101-22100 ENERGIA ELECTRICA ............. ...... 19.000.000.-
4-129 -21900 INDEMIZ. RESP. CIVIL SJNIESTROS 450.000.-
4-513 -22602 CAMPAÑA DIFUSJON TTE. PUBLIC0 1.200.000.-
4-611 -22609 GASTOS DIVERSOS ....... .................. 3.000.000.-
4-127 -22603 JURIDICOS ... .................. .................... 3.000.000.-
4-121 -22201 COMUNICACIONES POSTALES .... 1.500.000.-
6-463 -22610 GASTOS DIVERSOS ZONAS .......... 10.000.000. 
5-3 13 -227060 I SERVEI AJUDA A DOMICILI .. ........ 3.500.000.-
5-3220 1-22603 ACTIVJD.COMPLEMENTARIAS .... 4.000.000.-
4-121 -22100 ENERGIA ELECTRICA ...... ................ 3.000.000. 
TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITO ..................... .... .. ............ 77.250.000.-

C) Reaüzar una Baja por Anulación en las siguienles partidas presupucstarias: 
4-011 -3 JO INTERESES DEUDA PUBLICA ...... 74.577.417. 
TOTAL BAJAS POR ANULACION .................................. ............ 74.577.417. 
5) FINANCIACION: 
5-1 Financiar el CréditoExtraordinario indicado en el apartado 4-A anterior,por importe 
de 3.000.000.- pesetas con cargo al Remanente Liquido de Tesorerfa del alio 1.993. 
5-2 Financiar el CréditoExtraordinario indicado en el apartado 4-Aanterior,por importe 
de 50.000.000.- pese tas, mediante la concertación de póüzas de préstamo a largo plazo 
con Instiluciones Financieras, en las condiciones establecidas en la Base de Ejecución 
N" 31 del Presupuesto General de 1.994. 
5-3 Financiar el Suplemento de Crédito indicado en el apartado 4-B ancerior hasta un 
importe de 2.672.583.-pesetas concargoal Remanenle LlquidodeTcsoreriadelal\o 1.993. 
5-4 Financiar el resto del Suplemento de Crédito indicado en el apartado4-B anterior, por 
un importe de 74.577.417.-mediante la Baja por Anulación indicada en el eplgrafe 4-C 
anterior. 
Cal viA, 1 de diciembre de I. 994 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

-o-
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Ajuntamtmt de Manac01r 94 I 3.749 Tarraga gordiola, salvador and 3911cl511 2.000 
Núm.25046 94 I 3.869 Reques plaza, jose I ui s 1711 I I lr 8.000 

No havent pogut notificar als interessats que s'anomenaran l'existència d.e 94 I 3.874 Sureda negre, m• antonia 1591 I llr 10.000 
94 I 3.873 Heredia fernandez, antonio 1541 I llr 10.000 

denúncia per infracció a la Llei de Trànsit elevades a la Bat li a d'aquest Ajuntame11t 94 I 3.864 Sanchez resa, sebastian 1711 131r 8.000 
amb incoacció d'expedient per la quantia que s'indica, es fa pública la present 94 I 3.849 Ruiz alcala, amos 9112121r 6.000 
relació a fi de que surti als efectes previts a l'article 80.3 de la Llei de Procediment 94 I 3.850 Torres sa lord, maria 9112 121r 16.000 

94 I 3 .848 Molina jover. gabriel 9112 121r 16.000 
Administratiu. 94 I 3.867 Martinez oliver, franclsco 1711 13 lr 8.000 

94 I 3.858 Martorell buades, guillenno 9411cl41r 8.000 
Expedient Persona afectada Mot. denuncia Quantia 94 I 3.847 Lillo bermejo, fernando 9411cl41r 8.000 
94 I 3.565 Siquier crespi,juan 2141 I Oli 15.000 94 I 3.856 F omes esteban, maria rosa 159 1 I llr 10.000 
94 I 3.569 Moll nie to. franoisco 118/1 llir 7.500 94 I 3.854 Planisi soler, margarita 94/lcl41r 8.000 
94 I 3.571 Martinez izquierdo,juan ma nuo 11811 /2/r 7.500 94 I 3.862 Servera serapio, antonio 1711 131r 8.000 
94 I 3.591 Jnstituto nacional de empleo 39/lc/5/l 2.000 94 I 3.865 Reynes luis, antonia 9112 12/r 16.000 
94 I 3 .585 Mi be ra espanola sl 39/lc I 5 11 2.000 94 I 3.861 Fuentes gonzalez, sebasti.an 1591 I I lr 10.000 
94 I 3 .709 Rodriguez cerda, fe dc rico bme. 39/lc /5/1 2.000 94 I 3.596 Garcia cutanda, benito 91/2 121r 16.000 
94 I 3 .708 Puigros pascual,jeronimo 39 11e/5/l 2.000 94 I 3.852 Torner domenech, enrique 171/ 13 lr 8.000 
94 I 3.704 Mesa pintada, martin alfredo 391!cl511 2.000 94 I 3.425 Lopez camacho, lorenza 3911cl511 2.000 
94 I 3.700 Mir fullana. francisco 39/lc 15/l 2.000 94 I 318 Adrover capo, maria 9411bl81r 10.000 
94 I 3.697 Rodriguez medina, natividad 391!el511 2.000 94 I 3.188 Llobera gal mes, bartolomc 3911el5/l 2 .000 
94 I 3.695 Bover trobat, damian 3911cl511 2.000 94 I 3.199 Llobera galmes, bartolorne 3911cl511 2.000 
94 I 3.694 Ribas vidsl, gabriela 3911cl511 2.000 94 I 2.916 Rodrigo nagal, felipe 3911cl 511 2.000 
94 I 3.690 Ma sa pintada, mart in alfredo 39/lc/5/1 2.000 94 I 3.216 Serrana vian, francisco 39/lc 1511 2.000 
94 I 3.788 Rodenas romero, jose 391lc/5/l 2.000 94 I 2.415 Autos jal ba sl 154 / I I /r 10.000 
94 I 3.782 Rodriguez medina, natividad 39/lcl5/l 2.000 94 I 2.447 Oliver nadal,juan 39!1cl511 2.000 
94 I 3 .779 Barcelo simo, catalina 39/lc /5 /l 2.000 94 I 266 Bauza molina, isabel 3911c l511 2.000 
94 3 .778 Rodriguez garcia,jose 39/lc/511 2 .000 94 I 2.527 Vecina casti.llo, andres 3911e 1511 2 .000 
94 I 3 .775 Murillo gomez. manuel 39/1c I 511 2.000 94 I 2.576 Gelabertllull, miguel 39/lc/5/l 2.000 
94 I 3.771 Calvache garri.do,juan pedro 39/lc/511 2.000 94 I 2.605 Marros garcia, m• angeles 9411cl41r 8.000 
94 I 3 .770 Riera matamalas, margarita 3911c/5 / l 2.000 94 I 2.644 Riera ferrer, antonia 9411c 141r 8.000 
94 I 3.767 Rodriguez medina, natividad 3911cl511 2.000 94 I 2.647 Barcelo ferrer, m• del carment 941lc141r 8.000 
94 I 3.683 Ladaria caldentey, m. Antonia 3911c/5/l 2.000 94 I 2.648 Garcia moreno,jesus santos 1711 /3 lr 8.000 
94 I 3.682 Pons lladra, m• isabel 39/lc/5/1 2.000 94 I 2.657 Vives sureda, anton.io 1591 I I /r 10.000 
94 I 3.680 Prohens sol or, maria 39/lcl51l 2.000 94 I 2.659 Cordelair,ludwi.g heinrich 1541 I 1 /r 10.000 
94 I 3.675 Gomila marti, maria antonia 39/lc/5/1 2 .000 94 I 2.664 Gabaldon san miguel, rafael 171 1 I I lr 8.000 
94 I 3.674 Vives fullana, gabriel 39/1 e I 5 /I 2.000 94 I 2.687 Wordl night, s.l. 3911c 1511 2.000 
94 I 3.877 Coca lasso de la vega, esteban 39 11cl5 / l 2.000 94 I 2.759 Bol ter hawker,jane 391Jc 1 511 2.000 
94 I 3.668 Suau rada, antonia 39/lc /5/1 2 .000 94 I 2.768 Sureda vives, catalina 3911ct5/l 2.000 
94 I 3.667 Gonzalez rodriguez, juan 39/lc/5/l 2.000 94 I 2.772 Riera grimalt,jose francisco 39/Ic/511 2.000 
94 I 3 .878 Roig grirnalt,juan feo. 3911c l5/l 2 .000 94 I 2.852 Aguilo veny,josep lluís 391Icl5tl 2 .000 
94 I 3.664 Fabiana laurent, andro 3911cl51l 2 .000 94 I 2.877 Díaz valero. maria del carmen 3911ct511 2.000 
94 I 3.879 Masa pintado, rnartin alfredo 3911el511 2.000 94 I 2.972 Giti esteva, catalina 39tlcl511 2.000 
94 I 3.661 Zurek georg 3911cl511 2.000 94 I 2.975 Duran amador,juan cari os 391Icl511 2.000 
94 I 3.659 Gutiorrez martínez, angel 3911cl511 2.000 94 I 2.997 Diaz ramos. rafael 3911cl511 2.000 
94 I 3.880 Coca lasso de la vega,esteban 3911e 15 11 2 .000 94 I 3.007 Gelabert muntaner, fco. Javier 3911cl511 2.000 
94 I 3.654 Herrero buades,jose antoni.o 3911e/51l 2 .000 94 I 3.026 Jabalera lopez,jesus 3911cl5/l 2.000 
94 I 3.653 Hernandez lorenzo.luoi.a. 39/lc/5/l 2.000 94 I 3.030 Martinez pedreno, josefa 3911c 15/l 2.000 
94 I 3.651 Rodenas ra mero. jose 39/lc/5/1 2.000 94 I 3.034 Suarcz silva, miguel 39/1cl5tl 2.000 
94 I 3.649 Ladaria caldcntey. m. Antonia 3911c/5/l 2.000 94 I 3.052 Suarezsi.Jva, miguel 39/lc/5/l 2.000 
94 I 3 .827 Palmer pons, matias 39/lc/5/l 2.000 94 I 3.059 Madrona far. rosa 39/lc/511 2.000 
94 3.826 Nebot lli nas, pedra 39/le /5 / l 2.000 94 I 3.110 Servera gomila. pedra 171/ 13 lr 8.000 
94 I 3 .823 Millan salmeron,jase luís 39/lc 1511 2 .000 94 I 3.112 Rubi caruda, pilar 94!1cl41r 8.000 
94 I 3 .820 Llompart perello, ma. Josefa 3911c 1511 2.000 94 I 3.11 3 Es teban pons, leonor 91/2 /2/r 16.000 
94 I 3 .819 Salas sastre,juana 391lcl51l 2.000 94 I 3.139 Servera castlrtelras, gloria 9411bl81r 10.000 
94 I 3.818 Hassell anthony, david 3911cl511 2.000 94 I 3.162 Robles reyes. m• del carmen 9112 121r 16.000 
94 I 3.817 Chotrani falque, angel arjan 39/lc 1511 2.000 94 I 3 .343 Garcia gimeno, lazara 159/ I I /r 10.000 
94 I 3.816 Serra ríbas, bartolome 39/le /5/1 2.000 94 I 3.346 Riera nicolau, guillermo 1541 I I /r 10.000 
94 I 3.815 Serra ribas, bartolome 39/lcl511 2.000 94 I 3.447 Soriana lloret,juan bautista 391lcl5/l 2.000 
94 I 3.813 Gutiorrez martinez, angel 3911cl511 2.000 94 I 3.461 Soriana lloret,juan bautista 39/lcl5/l 2.000 
94 I 3.812 Miro moya, cugonio david 3911c/5/l 2.000 94 I 3.483 Soriana lloret,juan bautista 39/lc/5/l 2.000 
94 I 3 .811 Duran roman, jesus 39/lc/5/l 2 .000 94 I 3.506 Sanchez martinez, angel 39/lc/5/l 2.000 
94 I 3 .810 Hemandez larenzo, I ucla 39/lel5/l 2.000 94 I 3.519 Riera febrer, antonia 39/lc/511 2.000 
94 I 3.809 Reus mestre, maria 3911cl511 2.000 
94 I 3 .617 Manresa rossello, ramona 3911cl511 2 .000 <Cos de Texte>No havent potut notificar als interessats que s 'anomenaran les 
94 I 3 .616 Ferragut reus, larenzo 3911cl5/l 2.000 «sancions impossades per la batlia d'aquest ajuntament per la quantia que s'indica, es fa 
94 I 3.613 Horrach pons, juan 39/lcl51l 2.000 pública la present relació segons l'article 80.3 de la llei de procediment aministratiu. 
94 I 3.614 ViUan coU antes de teran sofi 3911c/5/l 2.000 
94 I 3.609 Segui serra, bartolomo 39/lcl 5 /l 2.000 94 I 1,827 Buitrago gutierrez, miguel 1711 /03/r 8,000 
94 I 3.608 Puig garcias, catalina 3911c/5/l 2.000 94 I 2.018 Perez velmez,jose antonio 118 11 I I /r 7.500 
94 I 3.603 Llull nicolau, guillenno 39/lc/511 2 .000 94 I 2 .082 Riera febrer, antonia 171/ I I lr 8.000 
94 I 3.602 Llull nicolau, guillermo 39 11c/5/l 2.000 94 I 2 . 178 Forteza palmer, maria carlota 3911c /5/l 2.000 
94 I 3 .599 Gutierrezmartinez, angel 39/lc/511 2 .000 94 I 2 . 189 Pastor oliver, miguel 3911c/511 2.000 
94 I 3.640 Mira galmes, antonio 39/lcl511 2 .000 94 I 2 .196 Garcia borras. regina 39/lc/5/l 2 .000 
94 I 3 .881 Lopez torrcs,juan 3911cl511 2.000 94 I 2.226 Girart cardona, guillermo 39 /lel511 2.000 
94 I 3 .635 Cuevas martinez, ricard o 39/lc 15 11 2 .000 94 I 2.260 Angol miguel, francisco javier 3911el511 2.000 
94 I 3.633 Duran vadell , ma mercedes 3911c 1511 2.000 94 I 2 .304 Riera nicolau, guillenna 3911cl511 2 .000 
94 I 3.629 Murilla gomez, mariajose 39/Jc 1511 2.000 94 I 2.373 Poc o vi rnartincz, Iu is 11 811 I I lr 7.500 
94 I 3 .666 Gutierrez martinez, angol 39/lcl5/l 2.000 94 I 2 .393 Quinonoro lopez, rafael 1551 I I lr 15.000 
94 I 3.844 Pascual gil, teresa de jesu..c; 3911cl5/l 2.000 94 I 2.459 Sanso darder, andres 391lc1511 2.000 
94 I 3.845 Cid sanchez, ma angeles 39 11c l5/l 2.000 94 I 2.470 Riera febrer, antonia 39/1c / 5 / l 2.000 
94 I 3.829 Larette dionnet mireille susan 3911c 15 11 2.000 94 I 2.539 Riera febrer, antonia 39/lc 1511 2.000 
94 I 3.830 Gelabert duran, miguel 3911c/5/l 2.000 94 I 2 .558 Pastor oliver, miguel 39/lc/5/l 2.000 
94 I 3.831 Massanet carrio,jaime 39 / lc /5/l 2.000 94 I 2 .633 Mestre bestard, cris tobal 143 ll 12/r 15.000 
94 I 3 .836 Borrosa moreno, diego 3911cl51l 2 .000 94 I 2 .634 Mestre bestard, cristobal 118/1 /llr 7.500 
94 I 3 .838 Pastor bauza, ma monscrrat 39/lc/5/l 2.000 94 I 1.576 Mena batle. isabel 39/le/5/l 2.000 
94 I 3.842 Riga mas, catalina 3911e 1511 2 .000 94 1.620 Risco femandez,.manuol 39!1cl 5/l 2.000 
94 I 3 .714 Obrador gomats. andres 39/ lcl5/l 2 .000 94 I 1.621 Mena batle, isabel 39 /l e l5/l 2.000 
94 I 3 .71 6 Radriguez medina, natividad 39/Jcl511 2 .000 94 I 1.646 Alou adrover, miguel 39/ l cl51! 2.000 
94 I 3.722 Gili carrio, gabriel 39!1cl511 2 .000 94 I 1.654 Mayol verger. juan 39/lcl511 2.000 
94 I 3.727 Segui serra, bartolome 3911 e I 5 11 2 .000 94 I 1.656 Obrador gornals , andres 3911cl511 2.000 
94 I 3 .728 Estarellas bibi.loni, pedra 39/lc 1511 2.000 94 I 1.659 Vadell obrador, maria 3911cl511 2.000 
94 I 3.754 Ferrercladera. margarita 39/lcl5/l 2.000 94 I 1.660 Bauza almes,jose juan 3911ct5/l 2.000 
94 I 3.758 Sansa massanet, pedra 39/lcl5/l 2.000 94 I 1.807 Serra ferrer, antonio martin 94/lb/8/r 10.000 
94 I 3.792 Vaquer alo rda, luciano 39/Jc/5/l 2.000 94 I 1.949 Vicens llaneras, bemardo 91 12 12/r 16.000 
94 I 3.793 Rodriguezcerda, federico bme. 3911cl511 2.000 94 I 1.989 Lozano formosa, jo se antonio 11811 I I lr 7.500 
94 I 3 .795 Hassell anthony, dsvid 39/ lc /511 2 .000 94 I 2.048 Pleíte sanchez, Iu is 91/2 121r 16.000 
94 I 3 .799 Gutierrezmartinez, angel 3911c/5/l 2 .000 94 I 2 .125 Calvache garrido,juan pedro 39/lc 15 ll 2.000 
94 I 3.801 Almlrall saumell, natividad 39 11cl511 2 .000 94 I 2.601 Barre ro barre ro,juan manuel 11811 I I lr 7 .500 
94 I 3.807 Radenas romero, jose 3911cl5/l 2.000 94 I 2.609 Peral sanchez,jacoba víc tor 94/le 141r 8.000 
94 I 3.734 Gutierrezmartinez, angel 3911el5/l 2.000 
94 I 3.736 Nebot farras, antonio 3911c/5/1 2 .000 Manacor, El Balle 
94 I 3.737 Bennasar tortella,juan 39/lc /5/l 2 .000 
94 I 3 .739 Rodríguez ce rda, federi en bme. 39!1cl511 2.000 
94 I 3.744 Palmer pons, ma tia~ 3911el51l 2.000 - 0-
94 I 3.746 Femandez alcaraz, fernandoju 39/lc/511 2.000 
94 I 3.747 Gaya salo, miguel 39 11cl511 2.000 




